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El DAP y la doble 
moral morenista 
A varios morenistas que ayer se 
lanzaron contra el cobro, se les caerán 
los calzones al ver que esto que les 
causa tanta indignación, sus alcaldes 
lo aplican sin recato alguno.

Además de su terrible fama tras ser la 
tapadera morenovallista en la Comisión 
de Derechos Humanos de Puebla (CDH), 
demostró que de transparencia no sabía 
nada.
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¿Sueño o pesadilla? Los primeros integrantes de la nueva Caravana Migrante hicieron una pausa en el estado. A quienes lo 
aceptaron, se les ofrecieron alimentos y ayuda humanitaria. 

Aunque un grupo de diputados de Morena se manifestaron en contra, recibos de la CFE demuestran 
que en los ayuntamientos morenistas de Acajete, Amozoc, Atlixco, Izúcar de Matamoros, San Martín 
Texmelucan, Tecamachalco y Tepeaca se cobra el Derecho por el Alumbrado Público.

Tras las críticas de diputados y mili-
tantes de Morena por la aprobación del 
cobro del Derecho al Alumbrado Públi-
co (DAP), recibos de CFE revelan que 
municipios gobernados por Morena co-
bran ese impuesto. 

El acuerdo del Cabildo de Puebla del 
viernes pasado, se encuentra a la par de 
las prácticas de cobro del DAP de muni-
cipios como San Martín Texmelucan, 
Tecamachalco, Atlixco, Izúcar de Mata-
moros, Acajete, Tepeaca y Amozoc, to-
dos ellos de extracción morenista.

Diputados de ese mismo partido, 
han reprobado la posición de las ban-

cadas del PAN y PRI, sin considerar que 
sus presidentes cobran ese impuesto, 
como lo demuestran los recibos emiti-
dos por la Comisión Federal de Electri-
cidad (CFE).

Se calcula que este impuesto, impli-
caría ingresos por 400 millones de pe-
sos para el municipio gobernado por el 
panista Eduardo Rivera Pérez.

Enrique Núñez
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Adolfo López Badillo, expre-
sidente de la Comisión de Dere-
chos Humanos de Puebla, que-
dó fuera de las dos ternas que la 
Comisión de Transparencia pre-
sentará al pleno del Congreso pa-
ra designar a las nuevas comisio-
nadas del Instituto de Transpa-
rencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla 
(ITAIPUE).

El exombudsman, cuestionado 
por no emitir recomendaciones al 
morenovallismo a pesar de sus vio-
laciones a los derechos humanos, 
no alcanzó un puntaje alto para lle-
gar a la parte final del proceso.

Los legisladores acordaron 
que solamente los seis mejo-
res aspirantes conformaran las 
dos ternas. La primera será para 
cumplir un período de seis años, 
y la segunda por un año y un mes.

En el primero grupo van los 
puntajes 1, 3 y 5, mientras que en 
el segundo los sitios 2, 4 y 6. En la 
sesión del jueves se designará a 
las comisionadas.

La primera terna está integra-
da por Claudette Hanan Zehen-
ny, Nohemí León Islas e Ingried 
Rojas Rocha. La segunda por 
Araceli Vargas Jiménez, Adelita 
de Jesús Murillo Chejin y Harumi 
Fernanda Carranza Magallanes.
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Reprueban a López 
Badillo y lo dejan 
fuera del ITAIPUE
El exombudsman no 
obtuvo el puntaje suficiente 
para integrar las ternas que 
serán presentadas este 
jueves al Congreso del 
Estado, para que el pleno 
designe a los nuevos 
integrantes del instituto.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen / Cortesía 

Por medio del Sistema Esta-
tal para el Desarrollo Integral de 
la Familia (Sedif) se otorgan ali-

mentos a los migrantes centro-
americanos, que atraviesan por 
la entidad con destino a Estados 
Unidos.

Miguel Barbosa Huerta dijo 
que el gobierno del estado es so-
lidario con los migrantes quienes 
buscan llegar a Estados Unidos 
para laborar y tener mejores con-

diciones de vida que en sus paí-
ses de origen, sin embargo, dejó 
claro que este tema corresponde 
atenderlo al Instituto Nacional 
de Migración.

“Lo que vamos a brindar y es-
tamos brindando es una ayuda 
solidaria de alimentos a las igle-
sias donde llegaron. Necesitan 
que los apoyemos y los estamos 
apoyando ya. El DIF está apoyan-
do con esa condición para poder 
solventar las necesidades de ali-
mentos. Todas las demás situa-
ciones relacionadas con la cara-
vana las maneja la federación, 
la delegación del Instituto Na-
cional de Migración y en coor-
dinación con Sedena y Guardia 
Nacional y nos mantenemos ex-
pectantes, coordinados, pero no 

seremos nosotros somos los que 
podemos proveer de ese trans-
porte para que salgan del estado”, 
dijo el gobernador.

Los migrantes centroamerica-
nos buscan llegar a Estados Uni-
dos más no quedarse a radicar en 
México, por lo que desde Tapa-
chula salieron caravanas quie-
nes a pie y en otros casos por me-
dio de camiones han pasado por 
estados como Puebla y Ciudad de 
México.

Baño y comida

El acompañamiento humani-
tario del Ayuntamiento para las 
caravanas de migrantes que pa-
san por Puebla está garantizada, 
advirtió el alcalde, Eduardo Rive-

ra Pérez, para dar certeza al libre 
tránsito. 

Subrayó que las personas que 
buscan mejorar sus condiciones 
de vida en territorio estadouni-
dense, están siendo atendidas 
por paramédicos y personal de 
Protección Civil. 

“Estamos realizando un acom-
pañamiento humanitario una 
vez que se concentraron en el 
hospital de San José para des-
pués seguir con su camino; es-
tamos garantizando el apoyo pa-
ra ellos”.

Subrayó que el Ayuntamiento 
a través del DIF está entregando 
alimentación y se proporcionan 
instalaciones para el aseo de los 
migrantes antes de retomar su 
camino.

Nos corresponde ser solidarios, señala 
Barbosa ante llegada de la Caravana Migrante
El Sistema estatal DIF otorga alimentos a los 
centroamericanos que intentan cruzar hasta 
Estados Unidos. El alcalde, Eduardo 
Rivera, sostuvo que habrá un acompañamiento 
humanitario. 

Yazmín Curiel  /
José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián /
Agencia Enfoque

El DAP y la doble 
moral morenista 

Sin darle vueltas, el Derecho al Alumbrado Público (DAP) se puede 
convertir en un impuesto de alto costo para los políticos, alcaldes y dipu-
tados, que avalen el cobro del derecho.

Sin embargo, las corrientes morenistas que buscaban aprovechar la 
coyuntura para lanzarse contra Eduardo Rivera, deberán encontrar me-
jores argumentos, toda vez que el impuesto por el que iniciaron el lin-
chamiento político, tendría repercusiones contra varios presidentes 
municipales de Morena quienes ya cobran ese mismo impuesto.

Recibos de la CFE demuestran que las alcaldesas Irene Olea Torres de 
Izúcar de Matamoros, Norma Layón de San Martín Texmelucan y Ariad-
na Ayala Camarillo de Atlixco, así como los presidentes David Meléndez 
López de Acajete, Ignacio Mier de Tecamachalco, Mario de la Rosa Ro-
mero de Amozoc y José Huerta Espinoza de Tepeaca cobran el mismo 
impuesto que generó la irritación de algunos connotados miembros del 
partido de la 4T.

Si bien es cierto que las estimaciones financieras hablan de tarifas 
bimestrales francamente módicas para los contribuyentes, es innegable 
que la medida será impopular y golpeará a los alcaldes y diputados que 
avalen el cobro de la nueva contribución.

En números globales, el cobro del DAP implica darle unos 400 millo-
nes de pesos al Ayuntamiento de Puebla.

El análisis y aprobación del DAP que fue avalado el viernes por la tar-
de en una sesión de Cabildo, estará en breve en el Congreso del estado 
donde los enemigos de Eduardo Rivera, a través de los lacayos de Claudia 
Rivera y de Genoveva Huerta y de los interesados en descarrilar el pro-
yecto del alcalde, habrán de encargarse de recalcar que es un gasto más 
para los capitalinos, llámese impuesto o derecho.

Y aunque Lalo y sus operadores alcancen el consenso para aprobar 
la modificación a la Ley de Ingresos, el tema seguirá en la agenda políti-
ca porque más allá del interés ciudadano, está la carrera rumbo al 2024.

No es casual que el tema haya llegado ya al Senado, como tampoco se-
rá circunstancial que busquen llevarlo hasta la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación (SCJN). 

Sin embargo, ahora que exhibimos la doble moral de quienes se ras-
gan las vestiduras por el cobro del DAP cuando en los municipios go-
bernados por Morena se cobra también este impuesto, habrá que ver si 
mantienen su incongruente postura.

A varios morenistas que ayer se lanzaron contra quienes impulsan el 
cobro de la iluminación municipal, se les van a caer los calzones al ver 
que esto que les causa tanta indignación, sus alcaldes lo aplican sin re-
cato alguno.

No son pocos los municipios que cobran el DAP,  pero lo más sorpren-
dente es ver cómo esos municipios lo hacen a hurtadillas de los propios 
ciudadanos.

Ahora habrá que preguntar si la diputada Daniela Mier da su voto en 
contra del impuesto y con ello afecta los ingresos del municipio que go-
bierna su hermano y donde el DAP se cobra desde tiempo atrás.

Veremos y diremos.

Cayó “El Callo”
Hasta el final del país, en uno de los lugares paradisíacos de México, 

fue capturado Ricardo “N”, mejor conocido como “El Callo”. 
Al sujeto, junto con dos cómplices más, se le responsabiliza de haber 

manipulado la toma clandestina que derivó en las explosiones de San 
Pablo Xochimehuacan hace más de un mes. 

“El Callo” señalado también como líder huachicolero, sería el prin-
cipal responsable de las cinco muertes que acumula la tragedia, de los 
heridos que permanecen en los hospitales por las quemaduras y de los 
cientos de personas que perdieron su hogar debido a que las viviendas 
quedaron en escombros. 

Más allá de lo que la justicia pueda probarle y los delitos que puedan 
imputarse como homicidio, lesiones y daño en propiedad ajena a título 
de culpa, la sentencia social será demoledora. 

Se trata de la primera persona que se presenta como responsable de 
una tragedia por huachicol, un acierto de la Fiscalía General del Estado 
que no se puede regatear. 

Muchas veces cuestionamos si realmente se podrían realizar las in-
vestigaciones para conocer al o a los responsables y aprehenderlos. Lo 
hicimos con poca o nula esperanza porque la experiencia nos demos-
traba una y otra vez, que casos como el de Xochimehuacan se “apagaban” 
después de meses y que sólo se recordaban en aniversarios, sin que el 
peso de la ley pudiera hacer justicia. 

La detención y el encarcelamiento de Ricardo “N” no repararán por sí 
mismos los daños causados a las familias que perdieron a un ser queri-
do ni a quienes hoy se preguntan dónde pasarán las navidades sus hijos, 
sin embargo sienta un enorme precedente.
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HUMBERTO AGUILAR 
CORONADO   *

Palabra 
de Tigre
@TIGRE_AGUILAR_C

¿Es necesario el diálogo?
En la percepción de la actividad política, una 

preocupación evidente en las sociedades, es que 
los ciudadanos demandan erradicar los pleitos 
y confrontaciones entre partidos políticos, entre 
grupos parlamentarios, entre órdenes de gobierno 
y en campañas, entre candidatos.

En medio de esa cultura de la guerra que esta-
mos viviendo en nuestro país, en donde se impo-
ne la lógica del todo o nada, habemos muchos que 
creemos que debemos hacer valer la estructura del 
diálogo, de la razón, de la comprensión, de la lógica 
y de la negociación en la acción política para avan-
zar como país.

Creo que a eso obedeció la carta que el diputa-
do federal Santiago Creel, llevó a Palacio Nacio-
nal para pedirle al presidente la apertura de un 
diálogo respetuoso. La respuesta no se hizo espe-
rar: “instruyo al secretario de gobernación para 
que se atienda la petición del diputado”, sostuvo el 
presidente.

Sin embargo, creo que a la respuesta del gobier-
no, la oposición reaccionó con un desbordado opti-
mismo, dando por hecho un giro en la visión y con-
ducción de la política por parte del gobierno.

Yo sostengo que en política, si vivimos en de-
mocracia, debemos buscar los terrenos en los que 
es posible, deseable, factible y hasta obligatorio, 
encontrar rumbos y decisiones comunes a partir 
del establecimiento del diálogo como instrumen-
to primario para el  entendimiento entre los acto-
res políticos.

Desafortunadamente debo confesar que en este 
momento de la vida política de México no soy opti-
mista con respecto a la voluntad que ha mostrado 
el gobierno, y sobre todo su presidente, al diálogo. 

Llevamos tres años en los que se ha ignorado a la 
oposición y se ha gobernado con un estilo autorita-
rio que descalifica a los que no le aplauden, obede-
cen o no piensan como el presidente. 

El auténtico diálogo implica que se busquen las 
mejores propuestas de solución basadas en la ra-
zón y el respeto, reconociendo la necesidad de la 
cooperación entre todos los actores políticos, pre-
misa que no veo como pueda cumplirse.

Adolfo Chriestlieb Ibarrola decía que “el diálogo 
no excluye la controversia, la discrepancia, la opo-
sición y la pasión por las ideas, pero si debe dejar 
de lado la injuria, el prejuicio y el rencor contra los 
hombres”

Todos los países necesitan el diálogo para bus-
car soluciones a sus problemas, pero el diálogo en 
donde nadie se considere poseedor de la verdad; 
diálogo en donde todos participen con un carác-
ter de igualdad; diálogo que integre y respete al de 
enfrente tratando de convencerlo con argumen-
tos, pero con una apertura tal, que sus argumentos 
puedan llegar a convencer.

Lo primero que se debe buscar es promover un 
ambiente de respeto utilizando el diálogo para es-
tablecer comunicación entre los políticos e identi-
ficar el punto de encuentro.

Si lo logramos, habremos avanzado. En caso con-
trario, no esperemos mucho para que desde la ma-
ñanera vuelva a salir un distractor que nos haga ol-
vidar la necesidad del diálogo.

*Es Diputado Federal por Puebla

El delegado con funciones de 
presidente del Movimiento Re-
generación Nacional (Morena), 
Aristóteles Belmont Cortés, re-
chazó que haya fracasado la reco-
lección de firmas en Puebla pa-
ra la consulta sobre la revocación 
de mandato del presidente, An-
drés Manuel López Obrador.

Indicó que para el 25 de di-
ciembre, la entidad habrá cum-
plido con las 139 mil 555 rúbricas 
que le corresponden para llevar a 
cabo el ejercicio.

Dijo tener cifras diferentes a 
las del Instituto Nacional Elec-
toral (INE), que al corte del pasa-
do 3 de diciembre, ubicaba a Pue-
bla con sólo ocho mil 620 firmas, 
es decir, 6.18 por ciento de las 
necesarias. 

Destacó que Morena realiza 
trabajo en los municipios, donde 
la gente llena los formatos en pa-
pel luego de las reformas que lle-
vó a cabo el INE, por lo que ya no 
solo se usa una aplicación para 
recoger los apoyos.

La página del instituto revela 
que sólo ocho mil 620 de los cua-
tro millones 651 mil 847 ciudada-
nos inscritos en el listado nomi-
nal del Registro Federal de Elec-
tores, hasta el pasado viernes, 
han firmado a favor de la consul-
ta para la revocación de mandato 
promovida por el presidente, An-
drés Manuel López Obrador.

Conforme a la ley, se requiere 
el 3 por ciento de las firmas del 
listado nominal para que pue-
da realizarse. Solamente Tabas-
co y  Ciudad de México han reca-
bado el 169 y el 160 por ciento de 
la meta.

Morena necesita conseguir 
seis mil 546 firmas por día para 
cumplir con su cuota, pero ac-
tualmente su ritmo es de 253.5 rú-
bricas diarias.

Rechaza el DAP

Belmont Cortés se pronun-
ció en contra de la aprobación 
del Derecho de Alumbrado Pú-
blico (DAP) y exigió a los dipu-
tados de la coalición de izquier-
da oponerse en el Congreso del 
Estado.

Acompañado de los legisla-
dores Iván Herrera Villagómez y 
Carlos Evangelista Aniceto, ma-
nifestó su rechazo a la propuesta 
que está en discusión en el Poder 
Legislativo, y que pretende que 
los ayuntamientos hagan el co-
bro a los ciudadanos.

Señaló que los presidentes 
municipales deben “ajustarse el 
cinturón” y no afectar a la gente 
en medio de una situación eco-
nómica complicada por la pan-
demia de Covid-19.

“No estamos de acuerdo, hay 
otras maneras de hacerlo como lo 
hemos hecho en la Cuarta Trans-
formación, es a través del comba-
te a la corrupción y sobre todo de 
políticas de austeridad. Que se 
ajusten el cinturón, que se ajus-
ten ellos, pero de ninguna ma-
nera vamos a permitir que sean 
cuotas a la ciudadanía”.

Belmont Cortés expresó que 
los legisladores de izquierda de-
ben asumir su postura de oposi-
ción, cumplir con su obligación 
de proteger el bolsillo de los ciu-
dadanos y votar en contra de es-
ta propuesta.

Pese a rezago, confía Morena 
en alcanzar la cuota de firmas
Morena solamente ha logrado el 6.18 por ciento de las rúbricas necesa-
rias, sus dirigentes afirman que llegarán al 100 por ciento para el próximo 
25 de diciembre.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Batean a López  
Badillo del Itaipue

Menudo jonrón le pegaron a Adolfo 
López Badillo en el Congreso Local. De un 
santo batazo, hicieron trizas sus aspiraciones de ser 
comisionado al Instituto de Acceso a la Información 
Pública del estado de Puebla (Itaipue).

Además de su terrible fama tras ser la tapadera mo-
renovallista en la Comisión de Derechos Humanos de 
Puebla (CDH) cuando fue presidente, demostró que de 
transparencia no sabía nada.

Con carcajadas recibieron su comparecencia cuan-
do propuso que el Itaipue emitiera recomendaciones 
tal y como lo hace la CDH. 

Por la boca muere el pez. (JC)

Morenistas se  
salen del redil

La división en la bancada morenista es 
cada vez más evidente.

Y es que el bloque afín a la exalcaldesa Claudia Ri-
vera, conformado por Daniela Mier Bañuelos, Iván 
Herrera Villagomez, la novata Angelica Cervantes y li-
derado por Carlos Evangelista, se pronunció en con-
tra del DAP.

Lo curioso es que este grupo no tuvo la cortesía 
de informar sobre dicha postura a su coordinador de 
bancada, Sergio Céspedes Peregrina.

¿Hasta dónde seguirán estirando la liga? (YC) 

Las aspiraciones  
de Melitón

Dicen los que saben que en los corredo-
res de la Secretaría de Educación Pública se escuchan 
murmullos sobre el futuro político de su titular.

Aseguran que Melitón Lozano Pérez ya sueña con 
trabajar el sector educativo como trampolín para lo 
que arroje el 2024.

El problema es que, para acomodar sus fichas, va 
dejando una podredumbre en el camino y ha impues-
to a muchos incondicionales. 

Veremos hasta dónde le alcanza. (SVC)

La Chiquillada  
de Morena

Pareciera que a varios personajes no les 
ha quedado claro que, a partir del 15 de octu-
bre, las condiciones en el partido guinda cambiaron 
radicalmente.

Leobardo Rodríguez, Iván Herrera, Carlos Evange-
lista, Daniela Mier, quienes directa o indirectamen-
te formaron parte del grupo que perdió la capital, sa-
lieron a fijar un posicionamiento en contra del polé-
mico DAP. 

Sin embargo, resulta que el documento que se dis-
cute ni siquiera ha sido analizado en grupo. 

Un oportunismo descarado para venderse con la 
sociedad mientras desde Palacio Nacional asfixian 
económicamente a los mexicanos. (FSN)

El coordinador de la bancada 
del Movimiento Regeneración 
Nacional (Morena) en el Congre-
so, Sergio Salomón Céspedes Pe-
regrina, rechazó que su grupo ha-
ya tomado una decisión sobre el 
cobro del Derecho de Alumbra-
do Público (DAP), ya que no ha 
sido discutido ni analizado en 
comisiones.

En entrevista, el también pre-
sidente de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política, aclaró que 
no fue convocado a ninguna reu-
nión de diputados morenistas, y 
recordó que son 17 los integran-
tes de la bancada.

Dijo que como legisladores es 
necesario que cada quien haga 
su propio análisis sobre el tema, 
para actuar con mucha respon-
sabilidad. Destacó que se respe-
tará la postura y punto de vista 
de cada legislador.

Al ser cuestionado sobre si hu-
bo un acercamiento con Jorge Es-
tefan Chidiac, coordinador de los 
diputados del PRI, o Eduardo Al-
cántara Montiel, del PAN, sobre 
la iniciativa, aceptó que en nin-
gún momento ha sido buscado.

Señaló que se necesita tener la 
información necesaria sobre el DAP 
para saber en qué está sustentado y 
cómo se genera. Aclaró que la inten-
ción es que haya orden y legalidad.

Sostuvo que quienes estén en 
la comisión serán los que ten-
drán que pronunciarse al respec-
to, y hasta que no haya un resul-
tado en una mesa de trabajo al 
interior de la bancada de Morena 
es cómo se podrá definir en qué 
sentido irá el voto.

Recordó que es un tema fiscal 
de cada uno de los municipios, 
por lo que deben pronunciarse 
del porqué y para qué hacen ese 
tipo de cosas.

Acabar con 
inconstitucionalidad

El presidente de la Comisión 
de Hacienda, Jorge Estefan Chi-
diac, indicó que la forma en que 
se cobraba el DAP era inconstitu-
cional,  ya que representaba un 
impuesto disfrazado, de ahí la re-
solución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN).

Explicó que la reforma se ade-
cuará a lo dicho por la Corte, por 
lo que si se aprueban cambios al 
Código se tendrán que incluir en 
la Ley de Ingresos 2022 del Ayun-
tamiento de Puebla.

Advirtió que necesitan recibir 
del gobierno municipal la nueva 
formulación que evite que se co-
bre el derecho en función del gas-
to de cada consumidor, porque se 
vuelve inequitativo.

“Hoy dice la Corte que como 
está elaborado, es un impuestos 
disfrazado de derecho porque es 
poner una tasa fija a un consumo 
de energía eléctrica de cada con-
sumidor, por lo tanto es un im-
puesto al consumo, y no un pa-
go en retribución a un servicio de 
alumbrado público”, finalizó.

Sin definirse posición 
de Morena en cobro 
de alumbrado público
El líder de la bancada, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, negó que el 
PRI o el PAN lo hayan buscado para hablar sobre el tema; pidió que haya 
legalidad en el asunto.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen
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El gobernador, Miguel Barbo-
sa Huerta, advirtió que no autori-
zará un nuevo incremento a la ta-
rifa del transporte público, ade-
más de no aceptar los amagos de 

los concesionarios que desliza-
ron la posibilidad de un paro de 
labores.

“No va a haber aumento de ta-
rifa, se los digo a todos y que que-
de perfectamente claro, no ha-
brá, ni vamos a permitir que se 
encimen las rutas, ni que nos di-
gan que se van a meter en la zo-

na del tren articulado, no así no. 
Yo creo que ya se dieron cuenta 
con qué gobierno están tratando, 
aquí no hay nada de estarles sola-
pando grupos clientelares y que 
nos espantan y que paros, que 
hagan el paro que quieran, ya lo 
resolveremos con mucho respe-
to a ellos, pero nunca amagados”, 
aseguró.

Tras afirmar que es respetuo-
so de los transportistas, dijo que 
no se dejará amedrentar por gru-
pos que intentan frenar las acti-
vidades, pues muchos de ellos se 
beneficiaron de las irregularida-
des en el sector.

Refirió que habrá concesio-
nes en donde se tengan que otor-
gar y de manera transparente, de 
acuerdo con  lo que marca la Ley 
del Transporte.

Barbosa Huerta destacó que 
con el nuevo ordenamiento legal 
habrá combate a las rutas irregu-
lares, muchas de las que ocasio-
nan accidentes viales. También 
dijo que se retomará el proyecto 
de las cámaras de vigilancia en 

el transporte público, para que se 
actúe de forma rápida en caso de 
algún delito.

“Lo estamos corrigiendo, lo he 
reconocido públicamente que 
falló, pero lo estamos corrigien-
do para que sea algo real la vin-
culación. Estará disponible una 
plataforma que se va a licitar y 
todo va a ser con transparen-
cia, nada con simulación, nada 
de negocios, nada de negocios y 
vamos caminando bien, pero de-
cirles que respeten la ley y que 
nosotros los vamos a respetar a 
ellos”.

Obras en el periférico

En otro tema, el mandatario 
poblano anunció que el siguien-

te año se realizará la adapta-
ción del Periférico Ecológico pa-
ra que el transporte público pase 
por las laterales. El proyecto está 
en fase de realización, agregó en 
conferencia de prensa.

“El periférico es un proyecto 
ejecutivo que no se ha conclui-
do, no es un asunto sencillo, son 
vías de acceso, son vialidades la-
terales y se mandó a construir 
un proyecto ejecutivo por exper-
tos y están por entregarnos el 
proyecto ejecutivo, lo está con-
duciendo la Secretaría de Movi-
lidad y Transporte”.

Resaltó que uno de los obje-
tivos es combatir a las unidades 
de transporte pirata que operan 
en esa vialidad, y que muchas 
veces provocan accidentes.

Descarta Miguel Barbosa  
nuevo aumento al pasaje
Luego de que transportistas amagaron con un paro de labores, el 
gobernador dijo que no se dejará amedrentar por grupos que se 
beneficiaron de las irregularidades en el sector.

Yazmín Curiel
Fotos Agencia Enfoque

Como parte del programa 
Manos del Mundo en el Vati-
cano, artesanos poblanos ex-
pusieron sus productos en la 
Plaza de San Pedro en la San-
ta Sede. 

El papel amate bordado, las 
esferas de palma tejidas a ma-
no, los muñecos de tela ata-
viados con trajes típicos, los 
adornos navideños de Chig-
nahuapan, la Talavera y el vi-
drio soplado, son solo algu-
nos de los artículos que se 
exhibieron.

Las piezas estarán hasta el 
próximo sábado, luego de que 
el Gobierno del Estado brindó 
su apoyo a los artesanos para 
participar en la exposición y 
venta de sus creaciones.

Las artesanías, originarias 
de Izúcar de Matamoros, Hue-

yapan, Cuetzalan, Chignahua-
pan y otras demarcaciones, es-
tán en el llamado Brazo de Car-
lomagno en la Plaza San Pedro.

Una de las participantes 
agradeció la apertura de las 
autoridades estatales y sus re-
laciones con otros países para 
llevar a cabo la exposición. 

“Agradezco al gobernador y 
a las diferentes instituciones 
de venir y visitar el Vaticano 
y dar a conocer nuestros pro-
ductos artesanales para co-
mercializar, para compartir mi 
identidad cultural”, dijo.

La exposición se realiza de 
forma coordinada entre las se-
cretarías de Turismo, Cultura 
y Economía, además de mon-
señor Paolo Nicolini, delegado 
del Santo Padre.

Reactivación económica

El gobernador, Miguel Bar-
bosa Huerta, afirmó que la ex-

posición de productos artesa-
nales en Ciudad del Vaticano 
ayuda a la reactivación de la 
economía de Puebla.

Sostuvo que estas relacio-
nes comerciales y culturales 
son parte del programa ¡Qué 
Reviva Puebla!, con el objetivo 
de generar derrama económi-
ca para la entidad.

“Hay una delegación de po-
blanas, poblanos, en el Vatica-
no, en este gran festejo del Esta-
do Vaticano sobre la Navidad. Es 
una reunión mundial en donde 
participan países con sus mejo-
res muestras relacionadas con la 
Navidad y fueron poblanos, es-

tán allá, va a haber muchas co-
sas, muchas reuniones”, detalló.

La delegación poblana está 
conformada por la titular de la 
Secretaría de Economía, Olivia 
Salomón Vivaldo; la secreta-
ria de Turismo, Marta Ornelas 
Guerrero; Sergio Vergara Ver-
dejo, titular de Cultura, así co-
mo la coordinadora de Comuni-
cación Social del Gobierno del 
Estado, Verónica Vélez Macuil.

Los alcaldes de Chignahua-
pan, Lorenzo Rivera Nava, y la 
edila de Hueyapan, Cecilia Jai-
me Lino, también asistieron 
para acompañar a los artesa-
nos de sus demarcaciones.

Recibe Ciudad del Vaticano  
exposición de artesanías poblanas
Esferas, papel amate bordado, muñecos de tela, 
la Talavera y el vidrio soplado son algunos de 
los artículos que son exhibidos en el Brazo de 
Carlomagno en la Plaza de San Pedro. 

Yazmín Curiel
Fotos Cortesía



08

Especial Especial
Miércoles, 8 de diciembre de 2021

www.intoleranciadiario.com
Miércoles, 8 de diciembre de 2021
www.intoleranciadiario.com 09

El gobernador, Miguel Barbosa Huerta, 
advirtió que su gobierno actuará con rapi-
dez y eficacia para prevenir más explosiones. 
Luego de los hechos ocurridos en las Juntas 
Auxiliares de Juan C. Bonilla y Felipe Ánge-
les, el gobierno del estado trabajará de forma 
coordinada con ayuntamientos para la de-
tección de talleres ilegales de pirotecnia que 
pudieran resultar en nuevos polvorines.

“Tenemos que actuar con mucha rapidez 
y eficiencia, no vamos a quedarnos senta-
dos viendo como en esta temporada, cuando 
se produce más de esta actividad en lugares 
clandestinos, sin ninguna medida de cuida-
do sigan ocurriendo estas tragedias”, dijo el 
mandatario local.

Mientras que la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena) otorga los permisos para 
el funcionamiento de los talleres de polvora, 
dijo que su gobierno implementará acciones 
de supervisión, de entrada, instruyó a que la 
titular de la Secretaría de Gobernación (Se-
gob), Ana Lucía Hill Mayoral, aborde el tema 
con 43 alcaldes, con quienes tiene programa-
das reuniones.

“Es competencia de la Sedena autorizar el 
funcionamiento de los polvorines, de los lu-
gares en donde se elabora pirotecnia, cuando 
hablamos de lo que ocurrió en Felipe Ángeles 
y en Juan C. Bonilla estamos hablando de lu-
gares que no tenían autorización, funciona-
ban en la clandestinidad, no tenían autoriza-
ción”, recalcó.

Revisarán puntos de venta

El jefe del Poder Ejecutivo estatal dijo que 
además de hacer operativos en los muni-
cipios, con el apoyo de los presidentes mu-
nicipales para detectar los lugares en don-
de operen polvorines de forma clandestina, 
también se deben realizar acciones en los 
mercados y puntos de venta, pues el mane-
jo inadecuado de la pólvora puede provocar 
accidentes.

El gobernador también convocó a los ciu-
dadanos a que eviten el uso de la pirotecnia, 
además que denuncien cuando algún polvo-
rín opere en la ilegalidad.

Normatividad municipal

Elementos de Protección Civil, Normativi-
dad y Gobernación, se encargarán de los ope-
rativos para evitar explosiones por el alma-
cenamiento de pirotecnia en Puebla capital, 
advirtió, el alcalde Eduardo Rivera Pérez. 

La presencia del personal del Ayunta-
miento se redoblará en inmuebles como mer-
cados, unidades habitacionales, barrios y co-
lonias donde tradicionalmente se ofertan 
pirotecnia. 

“Estamos atentos a que en los mercados 
de la ciudad no se expendan ni almacene pi-
rotecnia que es usada en esta temporada de-
cembrina; ya he instruido a las dependencias 
a que se intensifiquen los operativos para 
evitar incidentes”, señaló Rivera Pérez (Con 
información de José Antonio Machado).

Anuncia gobierno operativos 
contra talleres clandestinos

Un séptimo cadáver fue hallado entre los 
escombros de la explosión de un polvorín que 
ocurrió la noche del lunes, en el municipio de 
Felipe Ángeles. 

Ayer durante la mañana, los servicios de 
emergencia y voluntarios iniciaron con el re-
tiro de escombros en el domicilio donde ocu-
rrió el estallido, el cual se localiza en la calle 
Central del barrio de San Juan, perteneciente 
a la comunidad de Santiago Tenango. 

En estas labores encontraron debajo de 
los escombros el cuerpo sin vida de un adulto 
mayor, quien fue sacado por los servicios de 
emergencia y quedó a disposición de la auto-
ridad ministerial. 

El día de los hechos se encontraban varios 
integrantes de la familia Nieto y algunos tra-
bajadores. En el sitio murieron seis personas 
y once más resultaron heridas. 

Las primeras pesquisas dieron a cono-
cer que en el sitio operaba un taller de ela-
boración de pirotecnia y que también la al-
macenaban, sin embargo, en los últimos días 
la producción se incrementó debido a la de-
manda de cohetones y demás artículos de 
pólvora que se usan en estas fechas, de fin 
de año. 

La causa de la explosión aún no se ha esta-
blecido, por lo que serán las autoridades cas-
trenses o estatales las que realicen las inda-
gatorias de rigor. 

Del total de las personas heridas dos se en-
cuentran delicadas. Se trata de una menor de 
13 años quien sufrió quemaduras de segun-
do grado y está internada en el hospital pa-
ra el Niño Poblano, mientras que otra mujer 
de 16 años de edad, permanece hospitaliza-
da en un nosocomio privado del municipio 
de Tecamachalco.  

El estruendo causó daños estructurales 
en al menos seis domicilios cercanos y varios 
vehículos que estaban estacionados. La on-
da expansiva también rompió vidrios y causó 
daños ventanas y puertas de al menos 20 ca-
sas ubicadas en la zona.  

De manera extraoficial se dio a conocer 
que los occisos fueron identificados como 
Nicolasa Reyes Pérez; Tomas Nieto Romero y 
Monserrat Vázquez Hernández. 

Asimismo, dos menores de edad; Valeria 
Nieto Reyes de 13 años de edad y Emmanuel 
Vázquez Nieto de apenas 15 años de edad. 
Una más desconocida y la séptima víctima 
fue identificada como Tomás Nieto, un hom-
bre de la tercera edad, quien presuntamen-
te era el propietario del taller clandestino de 
pirotecnia. 

Suman siete víctimas 
mortales tras polvorín

Yazmín Curiel
Fotos Cristopher Damián

Antonio Rivas
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EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y Pe-
nal, Acatlán de Osorio, Pue. 
DISPOSICIÓN JUDICIAL. Juez de lo Civil Distrito Ju-
dicial Acatlán de Osorio, Puebla. Resolución 14 
octubre 2021. Se ordena emplazar todo aquel que 
se crea con derecho en contradecir demanda 
Juicio Nulidad Acta Nacimiento 31, libro 1, fecha 1 
febrero 1969, Registro Civil de las Persona de San 
Vicente Boquerón, Acatlán, Puebla. Comparezca 
dar contestación demanda término DOCE DÍAS há-
biles siguientes esta publicación, señale domicilio 
notificaciones; no hacerlo tendráse contestada 
demanda sentido negativo, notificaciones lista. 
Expediente 573/2021, promueve RUBÉN MENDOZA 
RAMIREZ. Copias demanda, anexos, auto admisorio, 
disposición Secretaría del Juzgado.
Acatlán, Puebla, 14 octubre 2021.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO FAUSTO JARAMILLO GONZALEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional, que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos; Juzgado de lo Civil y de 
lo Penal, Chalchicomula de Sesma., Pue.
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Chalchicomula, con residencia en 
Ciudad Serdán, Puebla. Y en cumplimiento del auto 
de fecha veintitrés de noviembre de dos mil vein-
tiuno. Emplácese toda aquella persona que tenga 
interés contrario al de los actores o se crean con 
derecho al Predio Rústico denominado “CERRO CO-
LORADO” ubicado en la Carretera El Seco -Ciudad 
Serdán, sin número, en el municipio de San Salva-
dor, El Seco, Estado de Puebla, el mismo tiene las 
siguientes medidas y colindancias: : AL NOROESTE. 
Mide 712.51 setecientos doce metros con cincuen-
ta y un centímetros, colindando con CAMINO SIN 
NOMBRE, AL SURESTE. Mide 1027.33 mil veintisiete 
metros con treinta y tres centímetros, colindando 
con propiedad privada a nombre del señor CARLOS 
VERGARA JUAREZ: AL NORESTE. Mide 566.31 quinien-
tos sesenta y seis metros con treinta y un centíme-
tros, colindando con propiedad privada a nombre 
del señor FELIPE PEREZ LOPEZ: AL SUROESTE. Mide 
242.50 doscientos cuarenta y dos metros con 
cincuenta centímetros colindando con propiedad 
privada a nombre del señor EDUARDO GUTIERREZ 
HERNANDEZ. Contesten demanda dentro doce días 
siguientes publicación último edicto, apercibidos 
que de no hacerlo se les tendrá contestándola en 
sentido negativo, y sus notificaciones por lista, su 
primer escrito deberá cumplir exigencias de ley. 
Quedando copias demanda, anexos y auto admi-
sorio en Secretaria. Juicio de Usucapión e Inma-
triculación,  promovente JOSE GUADALUPE MIGUEL 
ORATO. Expediente 1031/2021.
CIUDAD SERDAN, PUEBLA; A 30 DE NOVIEMBRE DE 
2021.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.
ABOGADO. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
TODO INTERESADO:
Disposición Juez de lo Familiar Huejotzingo, Puebla, 
expediente 36/2021. Emplácese JUICIO ESPECIAL 
RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, contra JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE HUATLATLAUCA, PUEBLA, 
promueve FERMIN TRANQUILINO debiendo quedar 
nombre correcto de FERMIN TRANQUILINO PELON, 
corregir lugar de nacimiento siendo correcto de 
SAN PABLO ZOYATITLANAPAN, HUATLATLAUCA, PUE-
BLA. Así como corregir fecha de nacimiento siendo 
la correcta 06 DE JULIO 1948, Producir contesta-
ción término tres días siguientes última publica-
ción, se presenten ante esta Autoridad a contra-
decir la demanda, apercibiendo a dichas partes 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista, asimismo, se continuará con el pro-
cedimiento. Quedando en Secretaria copias de la 
demanda, de sus anexos y del auto de fecha Dos 
de Febrero del dos mil veintiuno y auto de fecha 
treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno.
Huejotzingo, Puebla, Diecinueve de Octubre del 
año de 2021.
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, 
Acatlán de Osorio, Puebla. 
A TODO INTERESADO
Disposición judicial de fecha de ocho de octubre 
de dos mil veintiuno, Juez Municipal de Acatlán de 
Osorio, Puebla. Expediente 378/2021, dese vista del 
juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
A TODO AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: CARITINA 
CATANA LEON, contra el Juez del Registro Civil de 
Acatlán de Osorio, Puebla, Asiente los datos correc-
tos respecto ya que se asentaron como mi fecha 
de registro 19 DE ENERO DE 1952, siendo lo correcto 
19 DE ENERO DE 1953; en mi nombre esta como 
PRUDENCIO HERADIO CATANA MARCELINA CARITINA 
CATANA LEON, siendo lo correcto CARITINA CATANA 
LEON; su fecha de nacimiento se asentó como 23 
DE SEPTIEMBRE DE 1952 (BORRONEADO), siendo lo 
correcto 23 DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS; su presentación al registro civil 
se encuentra alterada VIVA, y lo correcto es VIVA, 
como número de acta esta alterado ACTA  NUMERO 
VEINTIUNA 21 y lo correcto es ACTA 21. Producir 
contestación tres días siguientes a su publicación. 
Copia traslado y auto admisorio a su disposición en 
secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. MARIA CONCEPCION HERRERA MENDEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
peaca, Pue.
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla 
expediente número 809/2021, juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promueve: ROSENDO 
BULMARO TOBON MONTES, datos incorrectos en el 
acta: Fecha de nacimiento: 30 TREINTA DE AGOSTO, 
lugar de nacimiento: EN SU CASA; nombre del pa-
dre: LUIS TOBON; se convoca a todas las personas 
que se crean con derecho a comparecer para que 
dentro del término de los tres días siguientes a la 
última publicación contesten la demanda instaura 
en su contra, y señalen domicilio en la sede de este 
Juzgado para recibir las respectivas notificaciones, 
con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notifi-
caciones aun las de carácter personal se les hará 
por lista, quedan en Secretaria a disposición copia 
de la demanda, sus anexos y auto admisorio; para 
quedar de la siguiente manera: datos correctos: 
como fecha de nacimiento: 30 TREINTA DE AGOSTO 
DE 1965 MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO; como 
lugar de nacimiento: ZAHUATLAN DE MORELOS, 
TEPEACA, PUEBLA; nombre del padre: LUIS TOBON 
HERNANDEZ.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

CONVOCATORIA
“BIENES INMUEBLES GUADALUPE S.A .DE  C.V.
PIBLIQUESE SEGUNDA CONVOCATORIA, DIRI-
GIDO A LOS ACCIONISTAS Y MIEMBROS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD MERCANTIL  
“BIENES INMUEBLES GUADALUPE” S.A. DE C.V., A LA 
CELEBRACIÓN DE UNA ASAMBLEA GENERAL EX-
TRAORDINARIA DE ACCIONISTAS QUE TENDRÁ VERI-
FICATIVO EL 17 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 19:00 
HORAS, EN EL DOMICILIO FISCAL DE LA MISMA, 7 
(SIETE) SUR NÚMERO 301 (TRESCIENTOS UNO),  IN-
TERIOR 302 (TRESCIENTOS DOS), COLONIA CENTRO, 
C.P. 72000, DE LA CIUDAD DE PUEBLA., BAJO EL SI-
GUIENTE ORDEL DEL DIA. 
ORDEN DEL DIA
I.- DECLARACIÓN DE QUORUM
II.- INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN
III.- INFORME DEL COMISARIO
IV.- AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA SOCIEDAD
V.- RATIFICACION DE LA ADMINISTRACION ACTUAL
VI.- ASUNTOS Y ACUERDOS GENERALES

LA ADMINISTRACION MANCOMUNADA

EDICTO
Al Calce Un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y Pe-
nal, San Juan de los Llanos, Pue. Actuaciones.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
DEJÁNDOLES COPIAS EN SECRETARIA DEL JUZGADO 
DE LA DEMANDA, ANEXOS Y ACUERDO DE VEINTISEIS 
DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EMPLAZO PARA 
CONTESTAR DEMANDA EN DOCE DÍAS SIGUIENTES 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, DE-
MANDA JUICIO DE USUCAPIÓN JOAQUIN HERNAN-
DEZ REYES, JUVENTINO HERNANDEZ REYES Y ELOY 
DIAZ RUIZ, EN CONTRA DE VENDEDOR Y TITULAR 
REGISTRAL, COLINDANTES Y QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO FRACCIÓN QUE SEGREGO DE LA FRACCIÓN 
DEL RANCHO DE HUITZILTEPEC DE LA EX-HACIENDA 
DEL MISMO NOMBRE EN EL MUNICIPIO DE CUYOACO, 
SUPERFICIE DIEZ HECTAREAS (10-00-00.00 HAS.) 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: (472.23 M) 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS METROS, VEINTI-
TRÉS CENTÍMETROS COLINDA CON PARTE RESTANTE 
DE GUDELIA GONZALEZ MORALES Y FRACCION QUE 
ADQUIRIO MARIA ANTONIA MORALES VIUDA DE GON-
ZALEZ ACTUALMENTE AARON ARELLANO GONZALEZ; 
AL ORIENTE: (239.00 M) DOSCIENTOS TREINTA Y NUE-
VE METROS COLINDA ACTUALMENTE CON PARCELA 
EJIDAL DE JOAQUIN HERNANDEZ FERNANDEZ ANTES 
PARCELA EJIDAL DEL EJIDO DE CUYOACO, PUEBLA 
PROPIEDAD DE GUDELIA GONZALEZ MORALES Y CA-
MINO A LIBRES DE POR MEDIO; AL PONIENTE: (236.00 
M) DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS METROS Y LINDA 
CON PROPIEDAD DE MARIA MARTHA IBETT GONZA-
LEZ MORALES DE PALACIOS ACTUALMENTE CAMINO 
Y PROPIEDAD DE AARON ARELLANO GONZALEZ; Y 
AL SUR: (383.80 M) TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
METROS, OCHENTA CENTÍMETROS COLINDA CON 
PROPIEDAD QUE SE ADJUDICO ACELA GONZALEZ 
MORALES SOCIALMENTE CONOCIDA COMO ACELA 
GONZALEZ MORALES DE BERNAL. APERCIBIDOS DE 
CONTESTAR DEMANDA SE TENDRÁ CONTESTADA NE-
GATIVAMENTE. EXPEDIENTE 897/2021.
LIBRES, PUEBLA; A 01 DE DICIEMBRE DE 2021.
DILIGENCTARIA DEL JUZGADO
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, H. Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Mixto de Zacapoaxtla, Zacapoa-
xtla, Pue.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, PROMUEVE VALEN-
TINA HUEYIXTAHUAT INES, JUICIO DE USUCAPIÓN 
RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO 
“CONTRERASCO”, UBICADO EN LA COLONIA ATAC-
PAN, SIN NÚMERO, LOCALIDAD ATACPAN, MUNICI-
PIO DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE: 
MIDE CIENTO VEINTE METROS CON DOCE CENTÍME-
TROS, COLINDA CON ISMAEL HUEYIXTAHUAT HIPOLI-
TO Y ANTONIO CRUZ ELOZACATA; AL SUR: MIDE NO-
VENTA Y CINCO METROS CON CUATRO CENTIMETROS, 
COLINDA CON SANTIAGA ROSAS CANTERO; AL ESTE: 
MIDE CINCUENTA Y SEIS METROS CON VEINTISIETE 
CENTIMETROS, COLINDA CON RAMON HUEYIXTA-
HUAT HIPOLITO; AL OESTE: MIDE CIENTO SEIS ME-
TROS CON TREINTA Y DOS CENTÍMETROS, COLINDA 
CON BARRANCA; EXPEDIENTE NUMERO 496/2021, 
EN CONTRA DE MIGUEL HUEYIXTAHUAC HIPOLITO, 
Y TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO Y 
COLINDANTES, PARA QUE CONTESTE LA DEMANDA 
DENTRO DEL TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES A 
LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDO QUE EN CASO 
DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADO EN 
SENTIDO NEGATIVO, POR PERDIDOS LOS DERECHOS 
QUE PUDIERA HACER VALER, COPIAS DE TRASLADO 
EN DILIGENCIARIA DEL JUZGADO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; A PRIMERO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO.
CIUDADANA DILIGENCIARIA
LICENCIADA ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo Espe-
cializado en Materia Civil del Estado, Diligenciario 
Non, Distrito Judicial, Puebla, Pue.
PUE. Disposición Juez Segundo Especializado en 
Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, Expe-
diente, 1215/2015, Juicio Usucapión, promueve PE-
DRO DIAZ FLORES, auto de nueve de noviembre de 
dos mil veintiuno procedente del JUZGADO SEGUN-
DO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, ordena emplazar a juicio A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO respecto 
al bien inmueble LOTE DOS, MANZANA CINCO, ZONA 
DOS DEL POBLADO LA LIBERTAD, MUNICIPIO DE PUE-
BLA Y/O LOTE O INMUEBLE NUMERO MIL CIENTO SIETE 
DE LA CALLE CINCUENTA Y TRES SUR DE LA COLONIA 
AMPLIACION REFORMA SUR DE LA CIUDAD DE PUE-
BLA Y/O LOTE Y/O INMUEBLE NUMERO MIL CIENTO 
CINCO DE LA AVENIDA O CALLE CINCUENTA Y TRES 
SUR DE LA COLONIA AMPLIACION REFORMA SUR DE 
LA CIUDAD DE PUEBLA; Y HOY DE ACUERDO A LA DI-
RECCION DE CATASTRO LOTE CERO DOS, MANZANA 
CERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE REGION 
CERO CINCO, CON NUMERO OFICIAL MIL CIENTO TRES 
DE LA CALLE Y/O AVENIDA CINCUENTA Y TRES SUR 
DE LA COLONIA AMPLIACION REFORMA SUR LA ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA; colindantes; los señores MA-
RIA ISABEL DIAZ GARCIA CON DOMICILIO EN CALLE 
CINCUENTA Y TRES SUR NUMERO MIL CIENTO CINCO 
O MIL CIENTO SIETE, MANUEL PELLICER SALDAÑA 
EDIFICIO DEL DEPARTAMENTO DE CUATRO NIVELES, 
UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES 
ONCE PONIENTE Y LA CITADA CINCUENTA Y TRES 
CON NUMERO OFICIAL 1101; SEÑORA ARACELI DIAZ 
FLORES COLINDA EN SU PARTE TRASERA ( NOROES-
TE), quienes deberán dar contestación a la deman-
da en el término de DOCE DIAS, con apercibimiento 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada la 
misma en sentido negativo y se continuara con el 
procedimiento y para el caso de no señalar domi-
cilio ante este Juzgado para recibir notificaciones 
las subsecuentes aun las de carácter personal, se 
les realizaran mediante lista que se fije en lugar 
visible en las oficinas que ocupe en este Juzgado 
quedando en la Secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda.
H. PUEBLA DE Z. A OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO.
DILIGENCARIO.
LIC. CARLOS ALCANTARA ARENAS.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Puebla. 
A TODO INTERESADO
Disposición judicial de fecha veinte de agosto de 
dos mil veintiuno, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 304/2021, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: JUAN JOSE AGUILAR 
MARQUEZ, contra el Juez del Registro Civil de Tex-
calapa de Juárez, Petlalcingo, Puebla, Asiente los 
datos correctos ya que asentaron como su nombre 
JUAN JOSE, siendo lo correcto JUAN JOSE AGUILAR 
MARQUEZ; su fecha de nacimiento esta como 14 
DE OTUBRE DEL 1972 y lo correcto es CATORCE DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS; 
así como el lugar de nacimiento que se encuen-
tra como EN SU PROPIO DOMICILIO y lo correcto 
es TEXCALAPA DE JUÁREZ, PETLALCINGO, PUEBLA; 
de igual manera el nombre de su progenitora que 
esta como VERISIMA MAR--QUEZ MARTINEZ y lo co-
rrecto es VERISIMA MARQUEZ MARTINEZ. Producir 
contestación tres días siguientes a su publicación. 
Copia traslado y auto admisorio a su disposición en 
secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍO
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Civil, Actuaciones, Distrito Judicial, Huejotzingo, 
Pue.
DISPOSICION JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO 
EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUE-
JOTZINGO, PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE 
FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO,SE ORDENA EMPLAZAR A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO PARA INTERVENIR EN 
EL PRESENTE JUICIO DE USUCAPION RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCION 
DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO CASA MARCADA 
CON EL NUMERO VEINTICINCO DE LA CALLE CINCO DE 
MAYO DE LA POBLACION DE SAN MATEO CALPUTIT-
LAN, HUEJOTZINGO, PUEBLA; PROMOVIDO POR AIDE 
CORDERO FERNANDEZ EN CONTRA DE MARIA ROSA 
LAURA FERNANDEZ LOZADA O ROSA FERNANDEZ DE 
CORDERO Y MARGARITO CORDERO AGUILAR, Y LOS 
COLINDANTES SABINO JUAREZ, MARIA ENCARNA-
CION RAMIREZ Y CLAUDIO RAMOS, CONTESTEN LA 
PRESENTE DEMANDA EN EL TERMINO DE DOCE DIAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS NOTIFICACIONES 
SE LES HARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO HACIENDOLES SABER QUE QUEDAN COPIAS 
DE LA DEMANDA EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGA-
DO. EXPEDIENTE NUMERO 383/2021.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A OCHO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO
DILIGENCIARIO.

EDICTO
Al Calce un sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de lo Fa-
miliar, Diligenciario Par, Puebla, Pue, 
Disposición Juez Sexto Familiar. Expediente 
1800/2021 Juicio de RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve IGNACIO DAMIAN VALEN-
CIA, en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN PABLO 
XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, Y TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA. Se ordena por auto de fecha diecinueve de 
noviembre del dos mil veintiuno, dar vista con la 
existencia de la presente demanda a todas aque-
llas personas que se crean con derecho, para que 
en el término de TRES DIAS siguientes a la última 
publicación manifiesten lo que a su derecho e inte-
rés convenga, apercibidas que de no hacerlo serán 
señalados día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. Quedan copias a disposición en Secreta-
ria Par del Juzgado.
C. DILIGENCIARIO PAR
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO
Al Calce Un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y Pe-
nal, San Juan de los Llanos, Pue. Actuaciones.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición del Juez de lo Civil San Juan de los Llanos, 
Puebla, ordena emplazar a todo aquel que se crea 
con derecho, respecto del Predio Rustico ubicado en 
la localidad de San Miguel Tenextatiloyan, Municipio 
de Zautla, Puebla, que se identifica con las siguien-
tes medidas y colindancias: AL NORTE.-Mide noventa 
y cuatro metros con cincuenta centímetros, colinda 
con RAMON RAMIREZ ESTEBAN; AL SUR.-Mide Ochen-
ta y ocho metros con setenta y dos centímetros, co-
linda con MARIA OCOTLANA MARCIAL, AL ESTE.- Mide 
treinta y tres metros con veintidós centímetros, 
colinda con ANA SABINO MODESTO: AL OESTE.- MIDE 
Treinta y dos metros con setenta y cuatro centíme-
tros colinda con CUPERTINO MARIANO COZME. con 
una superficie total de 3,006.08 M² para que dentro 
del término de doce días contados siguientes última 
publicación, contesten demanda, nombre abogado 
patrono, señale domicilio particular y para recibir 
notificaciones personales, apercibido de no hacerlo 
se tendrá contestada sentido negativo y notificacio-
nes se realizaran por lista; copias de traslado y auto 
admisorio en Secretaria. Juicio Usucapión, promue-
ve JOSE CRUZ GONZALEZ contra MARGARITA GONZA-
LEZ LORANCA. Expediente 881/2021.
Libres, Puebla; a 6 de Diciembre del 2021.
EL DILIGENCIARIO
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial del Esta-
do, Juzgado Municipal, San Pablo Anicano, Puebla.
DISPOSICION JUDICIAL, RESOLUCION DOCE OCTU-
BRE DOS MIL VEINTIUNO, DESELES VISTA TODAS 
AQUELLAS PERSONAS PUDIERAN TENER INTERES 
CONTRADECIR DEMANDA RECTIFICACION ACTA 
NACIMIENTO CONTESTEN TERMINO TRES DIAS 
CONTADOS A PARTIR DIA HABIL SIGUIENTE ULTI-
MA PUBLICACION, DEBIENDOSE LLEVAR A CABO 
LA NULIDAD DEL ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 
00083, ASENTADA EN EL LIBRO NÚMERO 01 DE NA-
CIMIENTOS DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA, 
DE FECHA DE REGISTRO VEINTINUEVE DE AGOSTO 
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA, DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
BERNARDO, ACATLAN; Y QUEDANDO SUBSISTENTE 
UNICAMENTE EL ACTA DE NACIMIENTO NUMERO 
00071, DEL LIBRO NÚMERO 01 DE NACIMIENTOS, 
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, DE 
FECHA DE REGISTRO DIECISIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN BERNARDO, ACATLAN, PUEBLA, PROMUEVE YA-
NET REYES BRAVO, CONTRA JUEZ REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNARDO, 
ACATLAN, PUEBLA, EXPEDIENTE 469/2021. COPIAS 
TRASLADO SECRETARÍA.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO OSCAR JAVIER AGUILAR APARICIO.
ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA; A VEINTIDOS DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Atlixco, Pue.
DISPOSICION JUEZ FAMILIAR ATIXCO, PUEBLA.
Disposición Jueza de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla, Auto veinticuatro de noviembre 
dos mil veintiuno. Se da vista Interesados con-
tradecir Juicio Rectificación Acta Nacimiento en 
contra de Juez del Registro Civil de Atzitzihuacan, 
Puebla y en contra de todo interesado: nombre 
correcto GLORIA CARRILLO LINARES, fecha naci-
miento correcto VEINTIOCHO DE MARZO MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA, Lugar de nacimiento SAN PEDRO 
IXHUATEPEC, ATZITZIHUACAN, PUEBLA, produzcan 
contestación tres días siguientes última publica-
ción, se presenten ante esta autoridad a contrade-
cir con justificación. Copias Oficialía, Expediente, 
1276/2021 promueve GLORIA CARRILLO LINARES 
Y/O GLORIA CARRILLO LINA Y/O GLORIA.
Atlixco, Puebla; veintinueve de noviembre 2021.
DILIGENCIARIO.
LIC. MARIA FATIMA SANDRE PEREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Diligenciaría, Juzgado 
Segundo de lo Familiar, Diligenciario, Puebla, Pue.
Disposición Juez Segundo Familiar. Expediente 
1754/2021 PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL LA 
ACCION DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por LEONOR CALIXTRO ANTONIO, en con-
tra del Juez del Registro del Estado Civil de las Per-
sonas de la Resurrección, Puebla. Córrase traslado 
a aquellas personas que tengan interés en con-
tradecir la demanda, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DIAS, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación se presente 
ante esta autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la Oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se pro-
vee, apercibidos que de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar la audiencia de recep-
ción de pruebas, alegatos y citación para senten-
cia. Auto de fecha veinticinco de octubre del año 
dos mil veintiuno.
C. DILIGENCIARIO PAR
LIC. OSCAR RAMIREZ PONCE.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, JUZGADO MUNICIPAL DE 
TEPEACA, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERES 
CONTRADECIR DEMANDA.
EXPEDIENTE 815/2021, JUICIO RECTIFICACION DE 
ACTA NACIMIENTO POR ENMIENDA, JORGE, ROGELIO, 
BULMARO, ROSENDO,  todos de apellidos GIL ALVA-
REZ por su representación de LEONIDES GIL LOPEZ 
y ENRIQUETA NIEVES ALVAREZ TORIBIO, EN CONTRA 
DE JUEZ REGISTRO CIVIL DE HUAUTLATLAUCA, PUE-
BLA; SE EMPLAZA A TODO INTERESADO EN CONTRA-
DECIR DEMANDA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE TRES DIAS CONTESTEN DEMANDA, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA CONTESTANDO 
EN SENTIDO NEGATIVO CONTINUANDOSE EL PROCE-
DIMIENTO, COPIA DE DEMANDA, ANEXOS EN SECRE-
TARIA DE JUZGADO.
D I L I G E N C I A R I O 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, 
Acatlán de Osorio, Puebla. 
A TODO INTERESADO
Disposición judicial de fecha de veintidós de 
octubre de dos mil veintiuno, Juez Municipal de 
Acatlán de Osorio, Puebla. Expediente 391/2021, 
dese vista del juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, A TODO AQUEL QUE PUDIERA TENER 
INTERES EN CONTRADECIR LA DEMANDA, PROMUE-
VE: MARICELA MARTINEZ ALVARADO, contra el Juez 
del Registro Civil de Amatitlán de Azueta, Acatlán, 
Puebla, Asiente los datos correctos respecto ya que 
se asentaron como mi nombre maricela martinez 
alvarado, siendo lo correcto MARICELA MARTINEZ 
ALVARADO; su fecha de nacimiento se asentó como 
11 onse de abril de 1972, siendo lo correcto ONCE DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS; lugar 
de nacimiento: SE OMITIO ASENTAR DICHO DATO, 
siendo lo correcto AMATITLAN DE AZUETA, ACAT-
LAN, PUEBLA; así también como el nombre de sus 
progenitores que se encuentran remarcados como 
miguel martinez herrera y sara alvarado zu---rita y 
lo correcto es MIGUEL MARTINEZ HERRERA Y SARA 
ALVARADO ZURITA. Producir contestación tres días 
siguientes a su publicación. Copia traslado y auto 
admisorio a su disposición en secretaria Civil del 
Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. MARIA CONCEPCION HERRERA MENDEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y Pe-
nal, Acatlán de Osorio, Puebla. 
A TODO INTERESADO
Disposición judicial de fecha diez de noviembre de 
dos mil veintiuno, Juez Familiar del Distrito Judicial 
de Acatlán de Osorio, Puebla. Expediente 619/2021, 
dese vista del juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, A TODO AQUEL QUE PUDIERA TENER 
INTERES EN CONTRADECIR LA DEMANDA, PROMUE-
VE: ARISTEO RAMIREZ MARTINEZ, contra el Juez 
del Registro Civil de Santo Domingo Tonahuixtla, 
San Jerónimo Xayacatlan, Puebla, Asiente los datos 
correctos, ya que asentaron como mi nombre aRIS-
TEO PAMIREZ MARTINEZ, siendo lo correcto ARISTEO 
RAMIREZ MARTINEZ; fecha de nacimiento3 DE 
SEPTIEMBRE DEL DEL PRESENTE MES QUE CURSA, 
siendo lo correcto TRES DE SEPTIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOS SESENTA Y SEIS; mi lugar de nacimiento 
se asentó como: SE OMITIO ASENTAR DICHO DATO, 
siendo lo correcto SANTO DOMINGO TONAHUIXT-
LA, SAN JERÓNIMO XAYACATLAN, PUEBLA; de igual 
manera se solicita la corrección del nombre de sus 
progenitores ya que aparece como MAXIMILIANO 
F. RAMIREZ y LUCIANA MARTI—NEZ L. y lo correcto 
es MAXIMILIANO FRANCISCO RAMIREZ y LUCIANA 
MARTINEZ LEON; del mismo modo la fecha de re-
gistro que esta como 18 DE SEPTIEMBRE DEL 1966 
MIL NOVECIENTOS -----SESENTA Y SEIS; y lo correcto 
es 28 DE SEPTIEMBRE DE 1966, así también aclarar 
el número de acta que esta  como 47 /// y siete, y 
lo correcto es ACTA NUMERO 47. Producir contes-
tación tres días siguientes a su publicación. Copia 
traslado y auto admisorio a su disposición en secre-
taria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA  
LIC. LUCIA ROMAN PEREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, H. Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Mixto de Zacapoaxtla, Zacapoa-
xtla, Pue.
Disposición Juez Civil Distrito Judicial Zacapo-
axtla, Puebla, EXPEDIENTE 20/2021 acción de 
prescripción positiva para purgar vicios en contra 
de ERNESTINA APAN MARTÍNEZ, convóquese a to-
das aquellas personas que se crean con derecho 
haciéndoles saber a todos que tienen el término 
siguiente de DOCE DIAS hábiles después del empla-
zamiento y de la publicación del último edicto a fin 
de que comparezcan a producir su contestación de 
demanda y a señalar domicilio en ésta ciudad para 
recibir notificaciones, apercibidos que de no ha-
cerlo la demanda se les tendrá por contestada en 
sentido negativo y las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal se les harán por lista.
Zacapoaxtla, Puebla, a 26 de octubre del 2021.
El Diligenciario.
C. LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, JUZGADO MUNICIPAL DE 
TEPEACA, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERES 
CONTRADECIR DEMANDA.
EXPEDIENTE 820/2021, JUICIO RECTIFICACION DE 
ACTA NACIMIENTO POR ENMIENDA, ALICIA ERIKA 
BAEZ ESPAÑA en representación de BERNABE ES-
TEBAN BAEZ COYAC, EN CONTRA DE JUEZ REGISTRO 
CIVIL DE HUAUTLATLAUCA, PUEBLA; SE EMPLAZA 
A TODO INTERESADO EN CONTRADECIR DEMANDA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS CON-
TESTEN DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACER-
LO SE LES TENDRA CONTESTANDO EN SENTIDO NE-
GATIVO CONTINUANDOSE EL PROCEDIMIENTO, COPIA 
DE DEMANDA, ANEXOS EN SECRETARIA DE JUZGADO.
D I L I G E N C I A R I O 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial del Esta-
do, Juzgado Municipal, San Pablo Anicano, Puebla.
DISPOSICION JUDICIAL; RESOLUCION DOCE OCTUBRE 
DOS MIL VEINTIUNO. DÉSELES VISTA TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS PUDIERAN TENER INTERES CONTRA-
DECIR DEMANDA RECTIFICACION ACTA NACIMIENTO 
CONTESTEN TERMINO TRES DIAS CONTADOS A 
PARTIR DIA HABIL SIGUIENTE ULTIMA PUBLICACION, 
DEBIENDOSE ASENTAR ROSA MORAN LOPEZ, MI FE-
CHA DE NACIMIENTO 02 DOS DE MARZO DE 1964 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO, MI LUGAR DE 
NACIMIENTO HERMENEGILDO GALEANA, ACATLAN, 
PUEBLA, NOMBRE DE MI PADRE JUAN MORAN COHE-
TERO, Y NOMBRE DE MI MADRE RUFINA LOPEZ CO-
HETERO, Y NO EL DE YNES MORAN LOPEZ, FECHA DE 
NACIMIENTO 2 DOS DE MARZO DE ESTE AÑO, LUGAR 
DE NACIMIENTO EN SU CASA HABITACION, NOMBRE 
DE MI PADRE JUAN MORAN COHETERO QUE ES ILEGI-
BLE, NOMBRE DE MI MADRE YNOCENCIA YNOCENCIA 
LOPEZ ROJAS, QUE ES ILEGIBLE, PROMUEVE ROSA 
MORAN LOPEZ, CONTRA JUEZ REGISTRO DEL ESTA-
DO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ACATLAN DE OSORIO, 
ACATLAN, PUEBLA, EXPEDIENTE 468/2021. COPIAS 
TRASLADO SECRETARIA.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO OSCAR JAVIER AGUILAR APARICIO.
ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, A VEINTIDOS DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil, Izú-
car de Matamoros, Pue. Diligenciaria Par.
Disposición Juez de lo Civil de Izúcar de Matamoros, 
Puebla; expediente número 1334/2021, auto de 
inicio de fecha veintitrés de noviembre de dos mil 
veintiuno, Juicio Sucesorio Testamentario, denun-
ciado por FRANCISCO MIRANDA GUZMAN, a bienes 
de SIDRONIO MIRANDA HERRERA, quien fue origina-
rio y vecino de Chietla, Puebla; convocase a todos 
los que se crean con derecho a la presente Suce-
sión, para que dentro del término de DIEZ DIAS, 
contados a partir del día siguiente publicación 
de este edicto, comparezcan por escrito Juzgado 
de los autos a deducir sus derechos, debiéndose 
establecer los argumentos de su derecho y do-
cumentos que lo justifiquen, y propongan quien 
pueda desempeñar el cargo de Albacea Definitivo; 
quedando copia denuncia disposición interesados 
en la Secretaria Par del Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla; a tres de diciembre 
de dos mil veintiuno.
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, At-
lixco, Puebla. Diligenciaría.
Disposición Jueza Municipal Atlixco, Puebla, Juicio 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por ELEUTERIO LEZAMA QUINTERO y/o JOSE ELUTE-
RIO LEZAMA, en contra de JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE SAN DIEGO LA MESA TOCHIMILTZINGO, PUEBLA, 
expediente: 299/2021, auto de fecha diecinueve 
de noviembre de dos mil veintiuno, convóquese 
a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO en un término de tres días comparezca a 
deducir sus derechos, apercibirlos de no hacerlos 
se señalara día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos, y citación para 
sentencia, quedando en la diligenciaría copias sim-
ples de la demanda.
ATLIXCO, PUEBLA; A TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO
Diligenciario.
Lic. Aarón Maní Chávez.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, JUZGADO MUNICIPAL DE 
TEPEACA, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERES 
CONTRADECIR DEMANDA.
EXPEDIENTE 816/2021, JUICIO RECTIFICACION DE 
ACTA NACIMIENTO POR ENMIENDA, GERARDO GIL 
LOPEZ, EN CONTRA DE JUEZ REGISTRO CIVIL DE 
HUAUTLATLAUCA, PUEBLA; SE EMPLAZA A TODO 
INTERESADO EN CONTRADECIR DEMANDA PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS CONTESTEN 
DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE 
LES TENDRA CONTESTANDO EN SENTIDO NEGATIVO 
CONTINUANDOSE EL PROCEDIMIENTO, COPIA DE DE-
MANDA, ANEXOS EN SECRETARIA DE JUZGADO.
D I L I G E N C I A R I O 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y Pe-
nal, Acatlán de Osorio, Pue. 
A TODO INTERESADO
Disposición judicial de fecha seis de agosto de dos 
mil veintiuno, Juez  mixto del distrito judicial de 
Acatlán de Osorio, Puebla, Expediente 402/2021,  
emplácese del juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCA-
PION E INMATRICULACION, CONVOCA A TODO AQUEL 
QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA,  JOSE MANUEL AGUSTIN SANCHEZ, del  
PREDIO  URBANO, UBICADO EN CALLE CAMINO REAL, 
ESQUINA CALLE GIRASOLES, SIN NUMERO, CHILA, 
PUEBLA; y tiene las siguientes medidas y colindan-
cias al  AL NORTE: MIDE 17.73 metros, y colinda con   
JORGE ESPINOZA REYES,  AL SUR:  19.76 metros y 
colinda con    CALLE GIRASOLES;    AL ESTE:  47.02  
metros y colinda   con   CALLE CAMINO REAL;   AL 
OESTE: MIDE  45.31metros  y colinda con OTILIA JUA-
NA CRESPO,  para que en termino de doce días  si-
guientes  a la última publicación  den contestación 
a la demanda interpuesta, apercibidos  que de no 
hacerlo se le tendrá por contestada la misma en 
sentido negativo y en su rebeldía y las demás noti-
ficaciones  serán por lista. Apercibimientos legales 
y copias de demanda y anexos y auto admisorio a 
su disposición en secretaria civil del juzgado.
C. DILIGENCIARÍO
LIC.  FAUSTO JARAMILLO GONZALEZ. 

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, H. Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Mixto de Zacapoaxtla, Zacapoa-
xtla, Pue.
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL DE LA ACTORA Y TODO INTERESADO.
Dejando copias Secretaria, emplazo contestar 
doce días siguientes última publicación, USU-
CAPIÓN PROMUEVE PILAR GALICIA ALVA VS. DE 
MANUEL GALICIA ALVA, TODO INTERESADO Y CO-
LINDANTES: ELÍAS FLORES, GEORGE ALAN GALICIA 
RAMIRES, LUCIA GALICIA GARCÍA, ESTELA GALICIA 
MARUELO, ANGELA LILIA ALVA RAMIRO; RESPECTO 
DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “TATOXCA” UBI-
CADO EN LA LOCALIDAD DE ACAXILCCO, MUNICIPIO 
DE CUETZALAN, DEL PROGRESO, PUEBLA. MEDIDAS: 
NORESTE 82.80 MTRS. LINDA CON ELÍAS FLORES. SU-
ROESTE MIDE 60.72 MTRS. LINDA CON GEORGE ALAN 
GALICIA RAMIRES Y LUCIA GALICIA GARCÍA. SURESTE 
MIDE 84.09 MTRS. Y LINDA CON ESTELA MERUELO 
GALICIA. NOROESTE MIDE 95.00 MTRS. Y LINDA CON 
LUCIA GALICIA GARCÍA Y ANGELA LILIA ALVA RAMIRO. 
Con una Superficie de terreno de 57.82.05 HA. Aper-
cibidos no hacerlo tendráse contestada demanda 
negativamente. EXPEDIENTE NÚMERO 612/2021.
Zacapoaxtla, Puebla; a 29 de octubre de 2021.
DILIGENCIARÍA
C. ABOG. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Civil, Actuaciones, Distrito Judicial, Huejotzingo, 
Pue.
AL C. AMADOR PALMA OROZA.
Disposición Juez Primero de lo Civil de Huejotzin-
go, Puebla, Expediente número 263/2021, Juicio 
de Otorgamiento de Escritura Pública. Promueve 
MARIA ANGELICA MESTRE SALAS, contra AMADOR 
PALMA OROZA, Cítese Audiencia de Conciliación 
Procesal, a AMADOR PALMA OROZA, EL DIA VEIN-
TE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, A LAS ONCE 
HORAS, en la que se procurara avenir a las partes, 
escuchándolos y haciéndoles reflexionar sobre la 
conveniencia de evitar el juicio, con el propósito 
de que los interesados se hagan concesiones re-
ciprocas y solucionen su conflicto, de no obtener 
una solución, lo alegado por las partes no se asen-
tará en el expediente, ni producirá efecto alguno 
dentro del procedimiento o fuera de él ,así mismo 
se le apercibe a la parte actora que en caso de no 
comparecer a la Audiencia de Conciliación Proce-
sal, se decretara el sobreseimiento del juicio, de 
igual forma, se apercibe a AMADOR PALMA OROZA, 
para el caso de que no acudan a dicha diligencia se 
considerará un desacato Y se ordenara su empla-
zamiento, lo anterior por autos de fechas catorce 
de septiembre y veinticinco de noviembre ambos 
del dos mil veintiuno.
DILIGENCIARIO
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, JUZGADO MUNICIPAL DE 
TEPEACA, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERES 
CONTRADECIR DEMANDA.
EXPEDIENTE 819/2021, JUICIO RECTIFICACION DE 
ACTA NACIMIENTO POR ENMIENDA, MARIA BERNAR-
DITA SANCHEZ VAZQUEZ por su representación de 
RAYMUND BAEZ COYAC, EN CONTRA DE JUEZ REGIS-
TRO CIVIL DE HUAUTLATLAUCA, PUEBLA; SE EMPLA-
ZA A TODO INTERESADO EN CONTRADECIR DEMANDA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS CON-
TESTEN DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACER-
LO SE LES TENDRA CONTESTANDO EN SENTIDO NE-
GATIVO CONTINUANDOSE EL PROCEDIMIENTO, COPIA 
DE DEMANDA, ANEXOS EN SECRETARIA DE JUZGADO.
D I L I G E N C I A R I O 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial del Esta-
do, Juzgado Municipal, San Pablo Anicano, Puebla.
DISPOSICION JUDICIAL, RESOLUCION DOCE OCTUBRE 
DOS MIL VEINTIUNO, DESELES VISTA TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS PUDIERAN TENER INTERES CON-
TRADECIR DEMANDA RECTIFICACION ACTA NACI-
MIENTO CONTESTEN TERMINO TRES DIAS CONTADOS 
A PARTIR DIA HABIL SIGUIENTE ULTIMA PUBLICA-
CION, DEBIENDOSE ASENTAR YANET REYES BRAVO, 
MI FECHA DE NACIMIENTO 14 CATORCE DE ABRIL 
DE 1983 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, MI 
LUGAR DE NACIMIENTO SAN BERNARDO, ACATLAN, 
PUEBLA. NOMBRE DE MI PADRE ZEFERINO REYES 
BRAVO, Y NOMBRE DE MI MADRE PANFILA PAULINA 
BRAVO BALBUENA, Y NO EL DE YANE REYES BRAVO, 
FECHA DE NACIMIENTO 14 DE ABRIL DE 1983, CON 
ALTERACION, LUGAR DE NACIMIENTO SAN BERNAR-
DO, ACATLAN, PUEBLA, CON ALTERACION, NOMBRE 
DE MI PADRE CEFERINO REYES BRAVO, NOMBRE DE 
MI MADRE PAULINA BRAVO BALBUENA, PROMUEVE 
YANET REYES BRAVO, CONTRA JUEZ REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNARDO, 
ACATLAN, PUEBLA, EXPEDIENTE 467/2021 COPIAS 
TRASLADO SECRETARIA. 
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO OSCAR JAVIER AGUILAR APARICIO.
ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, A VEINTIDOS DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
Se convoca a todo Interesado.
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla 
expediente 1352/2021, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARIA PASCUALA 
MENDIETA XOCHIPA y/o PASCUALA MENDIETA XO-
CHIPA, en contra del C. Juez del Registro del Estado 
Civil de Huejotzingo, Puebla en cumplimiento al 
auto de fecha treinta de Agosto del dos mil veintiu-
no. Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho, para 
que dentro del término de TRES días siguientes a la 
última publicación, se presenten a contradecir la 
demanda, apercibiendo a dichas partes que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y se continuará con el procedi-
miento, ordenando se asiente en el nombre como 
PASCUALA MENDIETA XOCHIPA en lugar de MARIA 
PASCUALA MENDIETA XOCHIPA; en el apartado fe-
cha de nacimiento se asiente como CATORCE  DE 
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES,  
en lugar de CATORCE DE FEBRERO, lugar de naci-
miento  se asiente como HUEJOTZINGO, PUEBLA, en 
lugar  de  EN SU DOMICILIO. Quedando a su disposi-
ción en Secretaria Par de este Juzgado la demanda, 
anexos y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A UNO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTUNO.
C. DILIGENCIARIO
LIC ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal de lo 
Civil y Penal, San. Martín Texmelucan, Puebla.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SAN MARTIN TEX-
MELUCAN, PUEBLA, ORDENA AUTO DE FECHA VEINTI-
CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
EXPEDIENTE NÚMERO 288/21, JUICIO DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR 
BLANCA RAMÍREZ CABAÑAS, EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, Y TODOS 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, RESPECTO A LA 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO DE BLANCA 
RAMÍREZ CABAÑAS A EFECTO DE QUE AGREGUE A) 
RESPECTO A LA IDENTIDAD DE LA PERSONA, TODA 
VEZ QUE SE ASENTÓ EL NOMBRE DE BLANCA EDITH 
RAMÍREZ Y SOLICITANDO SE HAGA LA CORRECCIÓN 
EN EL SENTIDO QUE SE OMITA EL NOMBRE DE “EDI-
TH” Y SE AGREGUE EL SEGUNDO APELLIDO CABAÑAS, 
SIENDO ASÍ QUE TODA VEZ QUE EN MIS DOCUMENTOS 
OFICIALES SOLO MANEJO NOMBRE: BLANCA RAMÍREZ 
CABAÑAS. B) RESPECTO DE LA IDENTIDAD DE LA PER-
SONA REGISTRADA, TODA VEZ QUE SE INDICÓ COMO: 
NOMBRE: BLANCA, SEGUNDO NOMBRE “EDITH”, PRI-
MER APELLIDO RAMÍREZ, OMITIENDO EL SEGUNDO 
APELLIDO. CABAÑAS, SIENDO QUE LA IDENTIDAD QUE 
UTILIZO EN TODOS MIS ACTOS PÚBLICOS COMO PRI-
VADOS ES BLANCA RAMÍREZ CABAÑAS, OMITIENDO 
ASI EL SEGUNDO DE MIS NOMBRES “EDITH”. C) RES-
PECTO A LA IDENTIDAD DE LA PERSONA REGISTRADA, 
TODA VEZ QUE SE ASENTÓ EN SU CITADO DOMICILIO 
CUANDO LO CORRECTO ES SAN BUENAAVENTURA 
TECALZINGO, LA OMISIÓN DEL LUGAR DE NACIMIEN-
TO DE LA PARTE ACTORA, CORRIENDO TRASLADO A 
TODOS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO, A FIN DE QUE DENTRO DE TRES DÍAS SI-
GUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN 
LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑA-
LEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES; APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONFORMES CON LA 
DEMANDA PRESENTADA Y LAS SUBSECUENTES NOTI-
FICACIONES SE LES HARÁN POR LISTA DE ESTE JUZ-
GADO, TRASLADO CORRESPONDIENTE DE DEMANDA, 
DOCUMENTOS Y ANEXOS Y AUTO DE FECHA VEINTI-
CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
DISPOSICIÓN A LA SECRETARIA.
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA; A LA FECHA DE 
SU PUBLICACION. 
LIC. JORGE CARLOS LAMPALLAS OSORIO. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, JUZGADO MUNICIPAL DE 
TEPEACA, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERES 
CONTRADECIR DEMANDA.
EXPEDIENTE 817/2021, JUICIO RECTIFICACION DE 
ACTA NACIMIENTO POR ENMIENDA, ZENON TOXTLE 
TENEOS, EN CONTRA DE JUEZ REGISTRO CIVIL DE 
HUAUTLATLAUCA, PUEBLA; SE EMPLAZA A TODO 
INTERESADO EN CONTRADECIR DEMANDA PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS CONTESTEN 
DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE 
LES TENDRA CONTESTANDO EN SENTIDO NEGATIVO 
CONTINUANDOSE EL PROCEDIMIENTO, COPIA DE DE-
MANDA, ANEXOS EN SECRETARIA DE JUZGADO.
D I L I G E N C I A R I O 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional, que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos; Juzgado de lo Civil y de 
lo Penal, Chalchicomula de Sesma. Pue.
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA SIETE DE JU-
NIO DEL DOS MIL VEINTIUNO ORDENADO POR EL JUEZ 
MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA. EXPEDIENTE NÚMERO 
439/2021, RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, PROMUEVE: IRMA FELIX VEZQUEZ MURILLO, EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE ATZITZINTLA, 
PUEBLA. A FIN DE QUE RECTIFIQUE EL ACTA DE NA-
CIMIENTO A NOMBRE DE IRMA FELIZ VELAZQUEZ 
MURILLO, número (0027) Veintisiete, Libro (01) 
uno, de nacimientos del año (1964) mil novecien-
tos sesenta y cuatro. A fin de que se asiente que 
el nombre correcto de la parte actora lo es IRMA 
FELIX VELAZQUEZ MURILLO Y no como de manera 
errónea se asentó “IRMA FELIZ VELAZQUEZ MURU-
LLO” acta Levantada por el Juez del Registro Civil 
de las Personas de ATZITZINTLA, PUEBLA, así como 
también la fecha correcta de nacimiento correcta 
lo es: 13 DE ENERO DE 1964 y no como erróneamen-
te se asentó “ EL DÍA TRECE DEL ACTUAL”, el lugar de 
nacimiento correcto es: ATZITZINTLA, ATZITZINTLA, 
PUEBLA, Y no como de manera errónea se asentó 
“EN EL CENTRO DE SALUD RURAL DE ESTE MUNICI-
PIO”, así como también el nombre del padre dice: 
“RAFAEL VELAZQUEZ”, siendo el nombre correcto 
RAFAEL VELAZQUEZ SANCHEZ. EMPLÁCESE A QUIEN 
SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA, 
TERMINO TRES DÍAS CONTESTEN DEMANDA, NO HA-
CERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO. COPIAS TRASLADO, DISPOSICIÓN SECRE-
TARIA JUZGADO, EXPEDIENTE 439/2021.
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA; A 03 DE DI-
CIEMBRE DEL 2021.
EL DILIGENCIARIO NON.
LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
DISPOSICIÓN SEÑOR JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, DE FECHA 
VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TIUNO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1386/2021, SE 
CONVOCA PERSONA QUE SE CREAN CON DERECHO 
A COMPARECER AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO DEL SEÑOR JUAN SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ EL QUE FUE ORIGINARIO DEL PUEBLO 
DE SANTA RITA TLAHUAPAN, PUEBLA, COMPAREZ-
CAN AL JUZGADO DE LO FAMILIAR A HACER VALER SU 
DERECHO DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A 
LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO, SEÑALANDO 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA 
CIUDAD, ASOCIADO DE ABOGADO CON CÉDULA POFE-
SIONAL, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SUS NO-
TIFICACIONES, AÚN LAS PERSONALES SE LE HARÁN 
POR LISTA EN ESTE JUZGADO, COPIAS DE TRASLADO 
EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A SIETE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2021.
EL CIUDADANO DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES 
PARES
LICENCIADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, H. Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Mixto de Zacapoaxtla, Zacapoa-
xtla, Pue.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, PROMUEVE EFRAIN 
MARTINEZ BAUTISTA, JUICIO DE USUCAPIÓN RES-
PECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “TEPE-
TICPAC”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE ACAXILOCO, 
MUNICIPIO DE CUETZALAN DEL PROGRESO, ESTADO 
DE PUEBLA, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS, AL NORTE: MIDE TREINTA Y SIETE 
METROS CON TREINTA Y NUEVE CENTÍMETROS, CO-
LINDA CON CARMEN HUERTA GONZALEZ; AL ESTE: 
MIDE TREINTA Y OCHO METROS CON NOVENTA Y CIN-
CO CENTIMETROS, COLINDA CON MIGUEL MARQUEZ 
AMADOR; AL OESTE: MIDE CUARENTA Y SEIS METROS 
CON CUARENTA Y NUEVE CENTÍMETROS, COLINDA 
CON VICTOR FLORES ORTIGOZA; EXPEDIENTE NU-
MERO 268/2021, EN CONTRA DE TODA PERSONA QUE 
SE CREA CON DERECHO Y COLINDANTES, PARA QUE 
CONTESTE LA DEMANDA DENTRO DEL TERMINO DE 
DOCE DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION, 
APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO HACERLO SE TEN-
DRA POR CONTESTADO EN SENTIDO NEGATIVO, POR 
PERDIDOS LOS DERECHOS QUE PUDIERA HACER 
VALER, COPIAS DE TRASLADO EN DILIGENCIARIA DEL 
JUZGADO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; A PRIMERO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO.
CIUDADANA DILIGENCIARIA
LICENCIADA ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, JUZGADO MUNICIPAL DE 
TEPEACA, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERES 
CONTRADECIR DEMANDA.
EXPEDIENTE 818/2021, JUICIO RECTIFICACION DE 
ACTA NACIMIENTO POR ENMIENDA, MARIA SONIA 
VALLE NONIAL, EN CONTRA DE JUEZ REGISTRO CIVIL 
DE HUAUTLATLAUCA, PUEBLA; SE EMPLAZA A TODO 
INTERESADO EN CONTRADECIR DEMANDA PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS CONTESTEN 
DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE 
LES TENDRA CONTESTANDO EN SENTIDO NEGATIVO 
CONTINUANDOSE EL PROCEDIMIENTO, COPIA DE DE-
MANDA, ANEXOS EN SECRETARIA DE JUZGADO.
D I L I G E N C I A R I O 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

AVISO NOTARIAL
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, M. en D. Ángel Borja 
Sánchez, Notaría Pública No. Uno, Distrito Judicial 
de Chiautla, Puebla. R”.
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL
DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL AR-
TICULO 784 FRACCION II, INCISO c) PUNTO B. DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE PUEBLA, HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LOS IN-
TERESADOS, QUE CON FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2021, SE HIZO CONSTAR BAJO EL INSTRUMENTO 
NÚMERO 18,440 DEL VOLUMEN 172 DEL PROTOCOLO 
DE ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO, LA TRA-
MITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA A BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE NICOLÁS CANTORÁN QUIROZ, QUE OTORGÓ LA 
SEÑORA AUSTREBERTA CANTORÁN QUIROZ, EN SU 
CARÁCTER DE PARIENTE COLATERAL EN SEGUNDO 
GRADO (HERMANA), QUIEN BAJO PROTESTA LEGAL 
DE DECIR VERDAD, DECLARÓ QUE NO CONOCE LA 
EXISTENCIA DE PERSONA ALGUNA DIVERSA DE ELLA 
CON DERECHO A HEREDAR EN EL MISMO GRADO O EN 
UNO PREFERENTE AL DE ELLA MISMA. LO ANTERIOR 
A EFECTO DE CONVOCAR A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A LOS BIENES DE LA HERENCIA, PARA QUE 
SE PRESENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIEN-
TES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.
CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA, A 08 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2021. 
M. en D. ÁNGEL BORJA SÁNCHEZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIAUTLA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, PUEBLA, PUE. DILIGEN-
CIARIO.
Disposición Juez Segundo Familiar Capital, Expe-
diente 1818/2021, Juicio Especial de RECTIFICACION  
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve LEONOR LOPEZ  
Y/O LEONOR LOPEZ MARTINEZ Y OSCAR YORDAN 
SOLIS LOPEZ, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FELIPE HUEYOTLI-
PAN, PUEBLA, nombre incorrecto del promovente 
LEONOR LOPEZ MARTINEZ debiendo el dato correc-
to LEONOR LOPEZ, ordena por auto diecisiete de 
noviembre de dos mil veintiuno, córrase traslado 
a aquellas personas que tengan interés en con-
tradecir la demanda mediante TRES EDICTOS para 
que dentro del término improrrogable de tres dias 
contados del dia siguiente de la última publica-
ción, se presenten ante esta Autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibido que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
Ciudad Judicial, a diciembre dos de dos mil vein-
tiuno.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. OSCAR RAMIREZ PONCE. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO PAR CIUDAD 
JUDICIAL PUEBLA, PUE. 
Por disposición del Juez Quinto Familiar en Puebla, 
Puebla, en expediente 1868/2019, dentro de autos 
02 de diciembre 2019 y 23 de noviembre de 2021 
del Juicio Especial de Rectificación de Acta de Ma-
trimonio, promueven MARÍA ANGÉLICA DEL CARMEN 
GARCÍA RODRÍGUEZ y APOLONIO RICARDO TIBURCIO 
CHICO contra toda aquella persona que se crea con 
derecho a contradecir la demanda, se les da vista 
sobre la existencia del Juicio mediante tres edictos 
consecutivos, para que en tres días manifiesten lo 
que a su derecho convenga, el término correrá a 
partir del día siguiente de la última publicación. 
Copias traslado en Secretaria.
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DILIGENCIARIO PAR
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA, 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL, CIU-
DAD JUDICIAL.
Disposición Juez Quinto Especializado en Materia 
Civil de esta Ciudad de Puebla, promueve JUAN 
CARLOS MIRAVETE AGUILAR continuado por IRMA 
PATRICIA LAGUNES PEREZ en su carácter de Al-
bacea Provisional del primero de los nombrados, 
JUICIO DE PAGO DE HONORARIOS PROFESIONALES, 
EXPEDIENTE NÚMERO 223/2020, auto dieciséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, ordena emplazar 
a Juicio a NORMA ROSA BUJAIDAR BOJALIL, por tres 
edictos consecutivos en el periódico INTOLERAN-
CIA, se queda en la Secretaria Non a su disposición 
copia de la demanda, sus anexos y del auto admi-
sorio, a fin de que dentro del término de doce días, 
siguientes al de la última publicación, produzca su 
contestación a la demanda, designando abogado 
patrono y señale domicilio para recibir notificacio-
nes domiciliarias, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido ne-
gativo y se continuara con el procedimiento. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 23 DE NOVIEMBRE DE 
2021.
LIC. ÁNGEL GABRIEL JIMÉNEZ GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, PUEBLA, ACTUACIONES.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES PUEBLA.
SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO CONTRARIO AL DEL AC-
TOR EN EL JUICIO DE USUCAPION, PROMOVIDO POR 
ESPERANZA CAMPOS HERNANDEZ, CONTRA FLAVIA 
AGUILAR MOCTEZUMA A TRAVES DE SU ALBACEA 
JOSE ISAAC SALINAS AGUILAR Y OTROS, CON NUME-
RO DE EXPEDIENTE 31/2021 DE LOS DE ESTE JUZGA-
DO, REFERENTE AL PREDIO DENOMINADO COMO UNA 
FRACCION SEGREGADA DEL PREDIO URBANO UBI-
CADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE 
CINCO DE MAYO Y CORREGIDORA DE LA CIUDAD DE 
LIBRES, PUEBLA, QUE CONSTA DE UNA SUPERFICIE 
DE 98 M2, (NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS) 
Y TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; 
AL NORTE MIDE SIETE METROS, LINDA CON PROPIE-
DAD DE FAUSTO VALERIO GUERRERO ACTUALMENTE 
YESENIA VALERIO; AL SUR MIDE SIETE METROS, LINDA 
CON AVENIDA CINCO DE MAYO; AL ORIENTE MIDE CA-
TORCE METROS LINDA CON PROPIEDAD DE ERNESTO 
LOZADA BAEZ, ACTUALMENTE MARGARITA LOZADA; 
AL PONIENTE MIDE CATORCE METROS, LINDA CON 
TEODORA CONTRERAS BONILLA.
INTERESADOS COMPARECER EN TERMINO DE 12 DIAS, 
QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, 
EN CASO DE NO HACERLO SE TENDRA CONTESTADA 
DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO, QUEDANDO COPIAS DE DE-
MANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, EN SECRETARIA 
DEL JUZGADO.
LIBRES, PUEBLA A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO.
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE LIBRES, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A. SABAS CLARA TLATENCHI
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente número 282/2020, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RECTIFI-
CACIÓN DE MEDIDAS, SUPERFICIE Y ACTUALIZACIÓN 
DE COLINDANTES Y OTORGAMIENTO DE ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONTRATO DE COMPRA VENTA, PRO-
MOVIDO POR FLORA RUIZ HERNANDEZ Y ESTEBAN 
ZACATENCO AGUILAR, en contra de SABAS CLARA 
TLATENCHI; respecto del bien inmueble parte res-
tante del solar con casa habitación que se ubica en 
Calle Niños Héroes, número ocho, en la Localidad 
de Chiauzumba, Chiautla, Puebla. Con fundamento 
en los artículos 59 y 62 último párrafo del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se le cita 
a una audiencia de conciliación, se señalan las 9:30 
NUEVE HORAS, TREINTA MINUTOS DEL DÍA 28 VEIN-
TIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS., a fin de 
que las partes comparezcan ante esta autoridad 
debidamente identificados a satisfacción de este 
juzgado, con el objeto de que tenga verificativo 
una audiencia de conciliación procesal. 
Apercibido que de no comparecer se ordenara su 
emplazamiento.
CHIAUTLA, PUEBLA; A 30 NOVIEMBRE DE 2021.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
Emplácese a todo aquel pueda tener un derecho 
contra actor, respecto bien inmueble que se pre-
tende usucapir, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL  DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, 
RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
TERRENO DE SEMBRADURA SITUADO AL SURESTE DE 
LA VILLA DE AJALPAN EN EL LUGAR DENOMINADO 
“TRUJILLOHGCO”, que por cambio de zona paso de 
ser RÚSTICO A URBANO por lo tanto hizo cambio 
de cuenta predial como de denominación jurídica 
distinta a la que obra en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Tehuacán, por lo que 
manifiesto que ACTUALMENTE EL BIEN INMUEBLE 
SE UBICA EN PROLONGACIÓN DE LA CALLE JAVIER 
MINA, SIN NÚMERO, BARRIO GONZALISCO EN LA 
CIUDAD DE AJALPAN ESTADO DE PUEBLA, tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Mide 
61.10 metros y colinda con propiedad de GUADA-
LUPE ZACATZI Y/O ACTUALMENTE, JAIME CORNELIO 
REYES, JAVIER CORNELIO REYES, OSCAR CORNELIO 
REYES, RIVELINO CORNELIO REYES y EDEN COR-
NELIO REYES, AL SUR: Mide 77.63 metros y colinda 
con JAIME CORNELIO REYES, JAVIER CORNELIO RE-
YES, OSCAR CORNELIO REYES, RIVELINO CORNELIO 
REYES y EDEN CORNELIO REYES, AL ORIENTE: Mide 
115.00 metros y colinda con la PROLONGACIÓN DE 
LA CALLE JAVIER MINA. AL PONIENTE: Mide 122.35 
metros y colinda con JAIME CORNELIO REYES, JA-
VIER CORNELTO REYES, OSCAR CORNELIO REYES, 
RIVELINO CORNELIO REYES y EDEN CORNELIO REYES 
requiriéndoles en término de doce días contados a 
partir última publicación, acudan ante este tribu-
nal a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, en términos y condiciones que estable-
ce la ley apercibidos de no hacerlo se tendrá por 
contestada en sentido negativo y continuara la 
secuela procesal quedando a su disposición Secre-
taria de Acuerdos, copias demando anexos y auto 
admisorio promueve EZEQUIEL HERNANDEZ contra 
JAIME CORNELIO REYES, JAVIER CORNELIO REYES, 
OSCAR CORNELIO REYES, RIVELINO CORNELIO RE-
YES Y EDEN CORNELIO REYES. Juicio de Usucapión, 
Expediente número 419/2021.
TEHUACAN, PUEBLA., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2021.
Diligenciario Impar
Lic. Ángel Bautista Ángeles

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARÍA PUEBLA, 
PUE.  
Disposición Juez Quinto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente número 1587/2021, 
Juicio Especial de Rectificación de acta de na-
cimiento, promueve SALVADOR CORTES GUZMÁN, 
para insertar su nombre  y apellidos correctos 
Salvador Cortes Guzmán, fecha correcta de naci-
miento veintiuno de abril del año mil novecientos 
ochenta y tres, y lugar correcto de nacimiento 
Ignacio Romero Vargas, Puebla, Puebla, se ordena 
por auto de fecha veintinueve de septiembre del 
dos mil veintiuno, dar vista a todo aquel que se crea 
con derecho a contradecir la demanda, para que 
en el término de TRES DÍAS manifiesten lo que a su 
derecho e Interés convenga. Copias traslado dispo-
sición Secretaria.
Cholula, Puebla, Cuatro de Octubre de Dos Mil Vein-
tiuno.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO PUEBLA, 
PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar. Expediente 
1809/2021, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL LA 
ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por MARIO ERNESTO PICAZO VELA, en 
contra del Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de San Martin Texmelucan, Puebla. Córra-
se traslado a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación 
se presente ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la Oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. Auto de fecha dieciocho 
de noviembre del año dos mil veintiuno.
C. DILIGENCIARIO NON.
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla; auto 10 de Septiembre 
2021; Expediente 1435/2021, Juicio Especial de 
Rectificación de Acta de Nacimiento contra Juez 
del Registro Civil de Huejotzingo, Puebla; promueve 
JOSE IMELDO FLORES LINARES; nombre correcto 
JOSE IMELDO FLORES LINARES, fecha de nacimiento 
correcto 13 DE MAYO DE 1957, lugar de nacimiento 
correcto SAN MIGUEL TIANGUIZOLCO, HUEJOTZIN-
GO, PUEBLA; se ordena emplazar a todas aquellas 
personas que se crean con derecho a contradecir 
demanda para que dentro término de tres días úl-
tima publicación se presenten ante esta autoridad 
a contradecir demanda, apercibidos no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo se continuará con el procedimiento los 
autos en Secretaria para su conocimiento, a su dis-
posición copia demanda, anexos y auto admisorio 
a su disposición en Secretaria Non de este Juzgado.
Huejotzingo, Puebla; a 03 de Diciembre 2021.
C. DILIGENCIARIA
ABG. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIO-
NES HUEJOTZINGO, PUEBLA.
Por disposición del Juez de lo Familiar de Huejotzin-
go, Puebla, auto de fecha diecinueve de noviembre 
de dos mil veintiuno, expediente 1961/2021, se em-
plaza a todos aquellas personas se crean con dere-
cho, intervenir en el presente JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por HORACIO SILVA RAMÍREZ, a fin de asentar en el 
apartado de nombre “HORACIO SILVA RAMÍREZ”, y 
en el apartado de fecha de nacimiento “NUEVE DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE” y 
lugar de nacimiento “SAN FRANCISCO TEPEYECAC, 
SAN MARTIN TEMELUCAN, PUEBLA”, en contra del 
Registro del Estado Civil de las Personas de San Fe-
lipe Teotlaltzingo, Puebla, y todas aquellas personas 
que se crean con derecho, a contradecir demanda, 
producir contestación, en termino de tres días, si-
guientes a la última publicación, apercibido que de 
no hacerlo se tendrá por conforme con la demanda 
presentada y las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal se harán por lista en  los es-
trados de este juzgado, así mismo se continuara con 
el procedimiento, copia de demanda, documentos 
anexados y auto admisorio en secretaria actuante.
Huejotzingo, Puebla, a los veintiséis días del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno.
DILIGENCIARÍA NON
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARÍA PUEBLA, 
PUE. 
Disposición Juez Quinto Familiar Capital. Expedien-
te 1825/2021. Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE MATRIMONIO, promueve  MARIO MARÍN 
VERA Y OLIMPIA RAMÍREZ CÁRCAMO, lugar incorrec-
to del contrayente GUADALUPE VICTORIA, PUEBLA, 
debiendo ser el lugar de nacimiento correcto 
PUEBLA, PUEBLA, y lugar incorrecto de la contra-
yente ZACAPOAXTLA, PUEBLA, debiendo ser el lugar 
de nacimiento correcto SANTA ISABEL CHOLULA, 
PUEBLA, se ordena por auto fecha veintidós de 
noviembre de dos mil veintiuno, dese vista a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a con-
tradecir la demanda mediante TRES EDICTOS, para 
que dentro del término de tres días, manifieste lo 
que a su derecho e interés importe, copia traslado 
secretaria.
Ciudad Judicial noviembre treinta, de dos mil vein-
tiuno.
LIC.  DILIGENCIARIO NON
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto Familiar. Expediente 
1754/2021, Juicio de PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
ESPECIAL, ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve GABRIELA APANGO GARCIA, 
en contra del Juez Primero del Registro del Estado 
Civil de las Personas de esta ciudad de Puebla, y 
todo aquel que se crea con derecho, respecto del 
nombre del progenitor de la registrada en el que se 
encuentra inmerso de manera incorrecta CARMEN 
APAN, siendo lo correcto CARMELO APANGO CALVA-
RIO. Se ordena por auto de fecha diez de noviembre 
de dos mil veintiuno, dar vista con la existencia de 
la presente demanda a todas aquellas personas 
que se crean con derecho, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS siguientes a la 
última publicación manifiesten lo que a su derecho 
e interés convenga. Quedando copias a disposición 
en secretaria Par del Juzgado.
C. DILIGENCIARIO PAR
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL SAN GABRIEL CHILAC, 
PUE. 
CONVÓQUESE Y EMPLÁCESE A TODO AQUEL QUE 
PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR. 
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA 
CIVIL DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA. JUICIO DE 
USUCAPIÓN, RESPECTO DEL PREDIO URBANO “RES-
PECTO DEL INMUEBLE SOLAR DENOMINADO CALLE 
HIDALGO, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS 
CALLES MORELOS E HIDALGO, COLONIA CENTRO DEL 
MUNICIPIO DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA”. CON 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: 
MIDE 35.00 METROS (TREINTA Y CINCO METROS CON 
CERO CENTÍMETROS) COLINDA CON PROPIEDAD DE 
JUANA SOLÍS, ACTUALMENTE. MARGARITA ESTHER 
DE LOS SANTOS HIDALGO, AL SUR: MIDE 6.32 METROS 
(SEIS METROS CON TREINTA Y DOS CENTÍMETROS), 
COLINDA CON CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN. 
AL ORIENTE: MIDE 21.75 METROS (VEINTIÚN METROS 
CON SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS), COLINDA CON 
CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA. AL PONIENTE: 
MIDE LA PRIMERA LÍNEA 12.80 (DOCE METROS CON 
OCHENTA CENTÍMETROS), LA SEGUNDA LÍNEA QUE 
CORRE DE PONIENTE A ORIENTE MIDE 31.50 (TREINTA 
Y UN METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS, Y LA 
TERCERA LÍNEA QUE CORRE DE NORTE A SUR MIDE 
9.60 (NUEVE METROS CON SESENTA CENTÍMETROS) 
Y COLINDA CON BRÍGIDA RUIZ VIUDA DE RUBIO, AC-
TUALMENTE EL SEÑOR JUVENTINO GABRIEL PUERTOS 
AMADOR. PRESENTARSE A CONTESTAR DEMANDA EN 
EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO, CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE DE NO HACERLO EN EL TÉRMINO CONCEDIDO,  SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, 
CONTINUÁNDOSE CON EL PROCEDIMIENTO;  EXPE-
DIENTE NÚMERO  236/2021, PROMUEVE AQUILINO 
HERMENEGILDO DE LOS SANTOS HIDALGO Y ROSAL-
BA OSORIO MENDOZA, EN CONTRA DE DARÍA ALA-
TRISTE SOLÍS VIUDA DE OSORIO REPRESENTADA POR 
VICENTE OSORIO ALATRISTE, COPIAS DEL TRASLADO 
DEMANDA Y ANEXOS, AUTO ADMISORIO, A SU DISPO-
SICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA., A UNO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. ELISA PACHECO LÓPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA; 
EXPEDIENTE: 393/2021, PROCEDIMIENTO ORDINA-
RIO DE JUICIO DE USUCAPION; PROMOVIDO POR 
MARCELINO MARTINEZ CUEVAS, POR SU PROPIO 
DERECHO EN CONTRA DE PEDRO ROSAS HERNAN-
DEZ Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, POR AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SE CONVO-
CA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO E 
INTERÉS EN CONTRADECIR EL PROCEDIMIENTO ORDI-
NARIO DE JUICIO DE USUCAPION, DE FRACCION DEL 
PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LA PRESA” UBICADO 
EN CALLE SIN NOMBRE, SIN NUMERO DEL MUNICIPIO 
DE CHAPULCO, PUEBLA CUYAS MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS SON LAS SIGUIENTES: NORTE: 70.70 METROS 
(SETENTA METROS CON SETENTA CENTIMETROS) CO-
LINDANTES: LUIS JIMENEZ LOPEZ. SUR: 15.97 METROS 
(QUINCE METROS CON NOVENTA Y SIETE CENTIME-
TROS) COLINDANTE: CALLE. ORIENTE: 85.52 METROS 
(OCHENTA Y CINCO METROS CON CINCUENTA Y DOS 
CENTIMETROS) COLINDANTE: LUIS JIMENES LOPEZ, 
JOSE OTILIO JIMENEZ LOPEZ. PONIENTE EN TRES LI-
NEAS: PRIMER LINEA: 36.67 METROS (TREINTA Y SEIS 
METROS CON SESENTA Y SIETE CENTIMETROS) CO-
LINDANTE: MARCELINO MARTINEZ CUEVAS. SEGUNDA 
LINEA: 74.52 METROS (SETENTA Y CUATRO METROS 
CON CINCUENTA Y DOS CENTIMETROS) COLINDANTE: 
CALLE. TERCER LINEA: 2.87 METROS (DOS METROS 
CON OCHENTA Y SIETE CENTIMETROS) COLIDANTE: 
CALLE. PARA QUE EN EL TERMINO DE DOCE DIAS 
HABILES POSTERIOR A LA ULTIMA PUBLICACION 
DEL PRESENTE EDICTO, COMPAREZCAN POR ESCRI-
TO ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA Y DENTRO 
DE ESTE EXPEDIENTE A DEDUCIR DERECHOS O A OPO-
NERSE JUSTIFICADAMENTE A LA PRETENSION DE LOS 
PROMOVENTES, COMUNICANDOLES QUE  EN LA SE-
CRETARIA DE LOS EXPEDIENTES PARES SE ENCUEN-
TRA LA COPIA AUTORIZADA PARA EL TRASLADO.
TEHUACAN, PUEBLA A NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO NON.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto Familiar Capital, Expediente 
1760/2021, Juicio de Rectificación de Acta de Ma-
trimonio, promueve RAUL TELLEZ CAMAÑO Y MARIA 
DEL ROSARIO RAMIREZ SANCHEZ Y/O RUFINO RAUL 
TELLEZ CAMAÑO Y ROSARIO RAMIREZ SANCHEZ, 
ordena dar vista con la existencia de la presente 
demanda para que dentro del término de tres días 
manifiesten lo a que su derecho e interés impor-
te. Se presente ante esta autoridad contradecir 
con justificación demanda, quedando secretaria 
copias simples demanda, apercibidos que, de no 
hacerlo, será señalado día y hora para desahogar 
audiencia de recepción, prueba, alegatos y cita-
ción para sentencia. Refiérase nombre correcto 
RUFINO RAUL TELLEZ CAMAÑO Y ROSARIO RAMIREZ 
SANCHEZ y no RAUL TELLEZ CAMAÑO MARIA DEL 
ROSARIO RAMIREZ SANCHEZ. Auto ordenado el día 
veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.
H. Puebla de Z. a 3 de diciembre del 2021.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de lo 
Familiar, Diligenciario, Puebla, Pue.
Disposición Jueza Juzgado Quinto Familiar, expe-
diente 1533/2021, ordenado por auto de fecha 
veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
MATRIMONIO promovido por JOSE SANTIAGO JUAN 
VAZQUEZ ROLDAN Y MANUELA GACHUPIN ZEPEDA, 
nombres incorrectos “SANTIAGO VAZQUEZ ROLDAN 
Y MA MANOELA GACHOPIN ZEPEDA” nombres co-
rrectos JOSE SANTIAGO JUAN VAZQUEZ ROLDAN Y 
MANUELA GACHUPIN ZEPEDA, lugar de nacimiento 
incorrecto de ambos “PUEBLA, MUNICIPIO Y ESTA-
DODE PUEBLA”, lugar de nacimiento correcto de 
ambos SAN MIGUEL CANOA PUEBLA, dese vista a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda, mediante TRES EDICTOS que se 
publicaran en el periódico “INTOLERANCIA” para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DIAS contados a partir de la última publicación, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en la 
Secretaria de este Juzgado copias simples de la 
demanda, que se provee.
Ciudad Judicial; a siete de diciembre de dos mil 
veintiuno.
C. DILIGENCIARIO NON.
LIC. ANA MARIA ARCOS SANTIAGO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA NON.
Por disposición del Juez Primero de lo Civil de Te-
huacán, Puebla, auto de fecha Tres de Septiembre 
del año Dos Mil Veintiuno, dentro del expediente 
número 315/2021, en el que se promueve JUICIO 
DE USUCAPION, en contra de ROGELIO ESTEBAN DE 
LA LUZ y de todo aquel que se crea con derecho 
contrario al del actor CLAUDIA MARGARITA CON-
TRERAS ORTIZ, respecto del INMUEBLE IDENTIFI-
CADO COMO: SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO 
LOTE NUMERO 2, DE LA MANZANA 33, DE LA ZONA 
2, DE LA COMUNIDAD DE SAN ANDRES CACALOA-
PAN, MUNICIPIO DE TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA, 
mismo que cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- Mide 32.24 treinta y dos 
metros con veinticuatro centimetros y colinda con 
calle Buena Vista. AL SURESTE. Mide 36.58 treinta 
y seis metros con cincuenta y ocho centimetros y 
colinda con solar 3 propiedad de la señora Clau-
dia Margarita Contreras Ortiz; AL SUROESTE.- Mide 
27.09 veintisiete metros con nueve centimetros 
y colinda con Solar 8 su titular es el señor Diego 
Martínez Martínez; AL NOROESTE.- Mide veintinueve 
metros con doce centimetros y colinda con Solar 
1 su titular es el señor Melesio Martínez Martínez, 
CONVOQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, para que en el 
término de doce dias hábiles siguientes a la última 
publicación de este edicto, presente su escrito de 
contestación de demanda, quedando copias  de la 
demanda a su disposición en la Secretaria de éste 
Juzgado, apercibidos que en caso de no producir su 
contestación dentro del término concedido, se le 
tendrá por contestada en sentido negativo, y sus 
notificaciones se harán por lista, aún las de carác-
ter personal y se continuará el procedimiento.
Tehuacán, Puebla, a 06 de diciembre del año Dos 
Mil Veintiuno.
C. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.
Diligenciaria.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
CUARTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO. H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, auto de fecha seis de 
octubre del año dos mil veintiuno, expediente 
1625/2021, Juicio Rectificación de Acta de Naci-
miento, promovido por CONSTANTINO PÉREZ LUNA, 
en contra de JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LA POBLACIÓN DE SAN MIGUEL CANOA, PUEBLA. 
Solicitando rectificación del acta de nacimiento, 
refiérase CONSTANTINO PÉREZ LUNA, no así COS-
TANTINO FILEMON PÉREZ, como equivocadamente 
aparece asentado en acta de nacimiento, se da 
vista a todo aquel que se crea con derecho en con-
tradecir la demanda para que en el improrrogable 
de tres días contados a partir del día siguiente de 
la publicación, contesten la demanda, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia; quedando en la 
Secretaria Non de este Juzgado capias simples de 
la demanda.
Ciudad Judicial, Puebla Siglo XXI a uno de diciem-
bre de 2021.
La Diligenciaria 
LIC.  CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICION JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO DE FECHA 
UNO DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO, EXPEDIENTE 
NÚMERO 2024/2021, RELATIVO AL JUICIO DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
FRANCISCO MENDIETA ATENCO, EN CONTRA DEL C. 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE LA CIUDAD DE HUEJOTZINGO. PUEBLA. EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA UNO DE DICIEM-
BRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. POR ESTE CONDUCTO 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO, PARA QUE DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚL-
TIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN A CONTRADECIR 
LA DEMANDA, APERCIBIENDO A DICHAS PARTES QUE 
DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFI-
CACIONES SUBSECUENTES, AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA, ASIMISMO, SE 
CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, EN DONDE EN 
EL APARTADO DATOS DEL REGISTRADO SE ASENTÓ DE 
MANERA INCORRECTA EL AÑO DE NACIMIENTO 29 DE 
ENERO DEL AÑO EN CURSO SE QUE OMITIÓ PRECISAR 
LA ANUALIDAD DEL NACIMIENTO DE FRANCISCO 
MENDIETA ATENCO SIENDO LO CORRECTO 29 DE 
ENERO DE 1965, POR OTRO LADO SE ASENTÓ FECHA 
DE REGISTRO 29 DE FEBRERO DE 1965, SIENDO INCO-
RRECTO YA QUE LA FECHA 29 DE FEBRERO DE 1965 
ES INEXISTENTE, SIENDO LA CORRECTA 1 DE MARZO 
1965 Y POR ÚLTIMO EN EL APARTADO DE LUGAR DE 
NACIMIENTO SE ASENTÓ “ESTA CIUDAD” CUANDO 
LO CORRECTO ES “ HUEJOT, PUEBLA” QUEDANDO A 
SU DISPOSICIÓN COPIAS, TRASLADOS Y ANEXOS EN 
LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO PARA SU CONO-
CIMIENTO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A SEIS DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO 
ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA; 
EXPEDIENTE: 392/2021, PROCEDIMIENTO ORDINA-
RIO DE JUICIO DE USUCAPION; PROMOVIDO POR 
MARCELINO MARTINEZ CUEVAS, POR SU PROPIO 
DERECHO EN CONTRA DE PEDRO ROSAS HERNAN-
DEZ Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, POR AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SE CONVO-
CA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO E 
INTERÉS EN CONTRADECIR EL PROCEDIMIENTO ORDI-
NARIO DE JUICIO DE USUCAPION, DE FRACCION DEL 
PREDIO RUSTICO DENOMINADO “VUELTA DE AGUA” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAPULCO, UBICADO 
EN CALLE VENUSTIANO CARRANZA, SIN NUMERO, 
PRIMERA SECCION DEL MUNICIPIO DE CHAPULCO, 
PUEBLA CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON 
LAS SIGUIENTES: NORTE: 69.85 METROS (SESENTA 
Y NUEVE METROS CON OCHENTA Y CINCO CENTI-
METROS) COLINDANTES: JUAN CAMPOS BELTRAN Y 
JUVENTINA PEREZ ROSAS. SUR: 72.30 METROS (SE-
TENTA Y DOS METROS CON TREINTA CENTIMETROS) 
COLINDANTE: FEDERICO ANGEL. ORIENTE: 51.50 ME-
TROS (CINCUENTA Y UN METROS CON CINCUENTA 
CENTIMETROS) COLINDANTE: ELIA JIMENEZ ZAMO-
RA. PONIENTE: 50.30 METROS (CINCUENTA METROS 
CON TREINTA CENTIMETROS) COLINDANTE: CALLE 
VENUSTIANO CARRANZA, PARA QUE EN EL TERMINO 
DE DOCE DIAS HABILES POSTERIOR A LA ULTIMA PU-
BLICACION DEL PRESENTE EDICTO, COMPAREZCAN 
POR ESCRITO ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA 
Y DENTRO DE ESTE EXPEDIENTE A DEDUCIR DERE-
CHOS O A OPONERSE JUSTIFICADAMENTE A LA PRE-
TENSION DE LOS PROMOVENTES, COMUNICANDOLES 
QUE  EN LA SECRETARIA DE LOS EXPEDIENTES PARES 
SE ENCUENTRA LA COPIA AUTORIZADA.
TEHUACAN, PUEBLA A NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO PAR.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Juzgado Civil Municipal de Tehuacán 
Puebla; convóquese quienes se crean con de-
recho a contradecir Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento por Enmienda expediente 
954/2021 contra el Ciudadano Oficial del Esta-
do civil de las personas de Santa Maria Tlalixtac 
Cuicatlan Oaxaca, promueve Consuelo Pantoja 
Guevara y/o Agapita y/o Agapita Pantoja a fin de 
corregir su nombre quedando como Consuelo 
Pantoja Guevara; lugar de nacimiento quedando 
como San Miguel Santa Flor Cuicatlan Oaxaca; 
fecha de nacimiento quedando como veintidós 
de agosto de mil novecientos treinta y siete. Em-
plácese a quien tenga interés en contradecir la 
presente demanda, y conteste la misma dentro 
de término de tres dias siguientes a la última 
publicación, de no hacerlo se tendrá por con-
testada en sentido negativo y las subsecuentes 
notificaciones serán por lista. Queda a su dispo-
sición en Secretaria del Juzgado Civil Municipal 
de Tehuacán Puebla, copia de la demanda y auto 
admisorio.
Diligenciario Adscrito Al Juzgado Civil Municipal.
Lic. Juan De Dios Escamilla Martínez.
Tehuacán, Puebla a veintinueve de diciembre de 
dos mil veintiuno.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
Disposición Juez Primero Familiar de Cholula Pue-
bla, auto de fecha Veinticuatro de Noviembre 2021, 
Expediente 1574/2021 Juicio RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve JOSE BENITO JA-
VIER PEREZ LOPEZ también conocido como BENITO 
JABIER PERES LOPES, contra quienes créanse con 
derecho, TRES DIAS siguientes Publicación Edictos, 
ordena córrase traslado a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda aper-
cibidos de no hacerlo se les tendrá contestada en 
sentido negativo, quedando a su disposición copias 
traslado de demanda y documentos en la Secreta-
ria de este juzgado.
Cholula, Puebla a Seis de Diciembre del Año Dos Mil 
Veintiuno.
C. Diligenciario.
Lic. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
Se convoca a todo Interesado.
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla 
expediente 1791/2021, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve SERGIO CAZABAL 
GONZALEZ, en contra del C. Juez del Registro del 
Estado Civil de San Felipe Teotlaltzingo, Huejotzin-
go, Puebla en cumplimiento al auto de fecha vein-
ticinco de octubre del dos mil veintiuno. Por este 
conducto se ordena emplazar a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho, para que dentro 
del término de TRES días siguientes a la última pu-
blicación, se presenten a contradecir la demanda, 
apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aún las 
de carácter personal, se les harán por lista, asimis-
mo, se continuará con el procedimiento, en donde 
en el apartado datos del registrado se asentó mi 
nombre de manera incorrecta SERGIO CASABAL 
GONZALEZ, por lo que pido se quite la consonante 
“S” por la letra “Z” en el apellido CASABAL debiendo 
quedar como nombre correcto SERGIO CAZABAL 
GONZALEZ, por otro lado en mi fecha de nacimien-
to se asentó de manera incorrecta “31 DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO”, siendo el correcto “TREINTA 
Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA Y CINCO” y por último en el apartado lugar de 
nacimiento se asentó” EN SU CASA HABITACION” 
siendo el lugar de nacimiento correcto SAN FELIPE 
TEOTLATZINGO, HUEJOTZINGO, PUEBLA Quedando a 
su disposición en Secretaria NON de este Juzgado 
la demanda, anexos y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIECISIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTUNO.
C. DILIGENCIARIA
LIC DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
CHALCHICOMULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula, sede Ciudad Serdán, Pue-
bla, cumplimiento auto diecinueve de noviembre 
de dos mil veintiuno,  ORDENA EMPLAZAR todas 
aquellas personas créanse derecho de UN PREDIO 
URBANO UBICADO EN CALLE TRECE (13) NORTE, SIN 
NÚMERO, LOCALIDAD DE GUADALUPE VICTORIA, ES-
TADO DE PUEBLA, tiene medidas y colindancias: AL 
NORTE: mide 26.79 (veintiséis metros con setenta 
y nueve centímetros) y colinda con calle seis (6) 
poniente, AL SUR: mide 27.00 (veintisiete metros 
con cero centímetros) y colinda con ALFONSO 
CARRILLO SOTO, AL ESTE: mide 25.40 (veinticinco 
metros con cuarenta centímetros) y colinda con 
SERGIO PÉREZ OSORIO, AL OESTE: mide 24.56 (vein-
ticuatro metros con cincuenta y seis centímetros) 
y colinda con Calle trece (13) NORTE, contesten 
demanda dentro terminó doce días última publi-
cación, señalen domicilio recibir notificaciones no 
hacerlo téngase contestada la demanda en sen-
tido negativo, las notificaciones posteriores serán 
por lista, JUICIO USUCAPIÓN promovido por JOSÉ 
ARMANDO LUIS NAVA DOMÍNGUEZ, expediente nú-
mero 1040/2021, radicado JUZGADO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA, copias tras-
lado esta secretaría. 
Ciudad Serdán Puebla 19 de noviembre 2021. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ACEVEDO LEANDRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUE.
Por disposición del Juez Municipal de Ajálpan, 
Puebla, auto de fecha Veinte de Agosto del año 
Dos Mil Veintiuno, dentro del expediente número 
193/2021, en el que se promueve JUICIO DE USU-
CAPIÓN E INMATRICULACIÓN, en contra de ESPE-
RANZA ADAN ROJAS, y de todo aquel que se crea 
con derecho contrario al del actor MARIA DE LOS 
ANGELES ADAN ROJAS, respecto del PREDIO UR-
BANO, UBICADO EN CALLE DEMOCRACIA SUR NÚ-
MERO TRESCIENTOS DIECISÉIS, COLONIA CENTRO 
DE ESTA CIUDAD DE AJÁLPAN, PUEBLA, mismo que 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE mide 41.58 m, en línea recta, y colinda 
con FELIPE MARQUEZ ROMUALDO; AL SUR mide 41.81 
m, en línea recta y colinda con RUFINA DE AQUINO; 
AL ESTE mide 9.03 m, en línea recta y colinda con 
CALLE DEMOCRACIA SUR; AL OESTE mide 7.30 m, 
en línea recta, y colinda con OFELIA DE AQUINO 
PANTZI Y PETLA CRUZ PANIAGUA, CONVÓQUESE a 
toda persona que se crea con derecho contrario 
al del actor, para que en el término de doce días 
hábiles siguientes a la última publicación de este 
edicto, presente su escrito de contestación de 
demanda; quedando copias de la demanda en la 
Secretaria de este Juzgado, apercibidos que en 
caso de no producir su contestación dentro del 
término concedido, se le tendrá por contestada en 
sentido negativo, y sus notificaciones se harán por 
lista, aún las de carácter personal y se continuará 
el procedimiento.
Ajálpan, Puebla, a los Dieciocho Días del mes de 
Octubre del Año Dos Mil Veintiuno
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO
Diligenciaría

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, PROMUEVE FI-
LIBERTO AGUILAR SALAZAR, JUICIO DE USUCAPION 
RESPECTO DEL PREDIO URBANO DENOMINADO 
“CHILCUAHUTA”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE NA-
HUIOGPAN, MUNICIPIO DE CUETZALAN DEL PROGRE-
SO, ESTADO DE PUEBLA, EL CUAL TIENE LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORESTE: MIDE 
DIECIOCHO METROS CON SESENTA Y OCHO CENTI-
METROS, COLINDA CON LUIS RODRIGUEZ CRUZ; AL 
SUROESTE: MIDE DIECINUEVE METROS CON SESENTA 
Y DOS CENTIMETROS, COLINDA CON SERVIDUMBRE 
DE PASO Y MARIA CELIA CARCAMO AGUILAR; AL SU-
RESTE: MIDE VEINTE METROS CON VEINTIOCHO CEN-
TIMETROS, COLINDA CON MARIA CELIA CARCAMO 
AGUILAR; AL NOROESTE: MIDE VEINTE METROS CON 
CINCO CENTIMETROS, COLINDA CON SERVIDUMBRE 
DE PASO; EXPEDIENTE NUMERO 267/2021, EN CON-
TRA DE TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
Y COLINDANTES, PARA QUE CONTESTE LA DEMANDA 
DENTRO DEL TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES A 
LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDO QUE EN CASO 
DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADO EN 
SENTIDO NEGATIVO, POR PERDIDOS LOS DERECHOS 
QUE PUDIERA HACER VALER, COPIAS DE TRASLADO 
EN DILIGENCIARIA DEL JUZGADO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; A PRIMERO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO.
CIUDADANA DILIGENCIARIA.
LICENCIADA ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. ZACATLÁN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. Convóquese a toda 
persona se crea con derecho dentro del juicio de 
usucapión e inmatriculación respecto del predio 
denominado “MAQUIXTLA” ubicado en Calle Sin 
Nombre Maquixtla, Zacatlán, Puebla, con las me-
didas y colindancia siguientes AL NORTE 45.16mts 
(Cuarenta y cinco metros con dieciséis centí-
metros) colinda con propiedad Privada, AL SUR 
41.30mts (Cuarenta y un metros con treinta cen-
tímetros) colinda con Alberto Vázquez, AL ORIENTE 
36.50mts (Treinta y seis metros con cincuenta cen-
tímetros) colinda con Bernabé Hernández Morales, 
AL PONIENTE 41.50mts (Cuarenta y un metros con 
cincuenta Centímetros) colinda con Propiedad Pri-
vada. Con una superficie total de 1,636.10m2. Juicio 
promovido por la C. LEONILA PARRA REYES, para que 
comparezcan a deducir sus derechos en termino 
de 12 días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación y concurran por escrito en el 
procedimiento, debiendo establecer argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen, 
expediente 590/2021, copias, demanda auto de 
inicio en la Secretaría del juzgado de lo Civil del 
Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla.
ATENTAMENTE
ZACATLÁN, PUEBLA, A VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JUAN MANUEL SALAZAR MICHACA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
Por Disposición del Ciudadano Juez Segundo de lo 
Civil de Tehuacán, Puebla, dentro del expediente 
número 374/2021, relativo JUICIO CIVIL DE USUCA-
PIÓN E INMATRICULACIÓN, que promueve IGNACIO 
RUIZ CHÁVEZ, fundamento en artículo 614 Código 
de Procedimientos Civiles del estado de Puebla; 
A QUIÉN O QUIÉNES SE CREAN CON DERECHO res-
pecto del bien inmueble ubicado en calle Ignacio 
Zaragoza número CUATROCIENTOS TREINTA, EN 
SAN LORENZO TEOTIPILCO, TEHUACÁN, PUEBLA, de 
Tehuacán, Puebla, con las siguientes medidas y co-
lindancias: AL NORTE: Mide sesenta y cinco metros, 
veintitrés centímetros (65.23m) colinda con Calle 
Aldama Poniente. AL SUR: Mide ochenta metros, 
ochenta y tres centímetros (80.83m) en dos líneas 
la primera de este a oeste mide setenta y cuatro 
metros, cuarenta y ocho centímetros (74.48m) la 
segunda mide de sur a norte seis metros, treinta 
y cinco centímetros (6.35m) colindan con Calle 
Ignacio Zaragoza. AL ESTE: Mide ciento once me-
tros, sesenta y siete centímetros (111.67 m) en tres 
líneas, a primera de norte a sur mide cuarenta y 
siete metros, sesenta y siete centímetros (47.67 m) 
colinda con Paulino Hernández López, la segunda 
de este a oeste mide dieciséis metros, sesenta y 
ocho centímetros (16.68 m) la tercera de norte a 
sur mide cuarenta y siete metros, treinta y dos cen-
tímetros, (47.32 m) ambas colindan con Camerino 
Reyes Serrano. AL OESTE: Mide Ciento cincuenta 
metros, setenta y dos centímetros (150.72 m) en 
nueve líneas, la primera de sur a norte mide vein-
tiún metros, once centímetros (21.11m) colinda con 
Calle Emiliano Carranza Norte, la segunda de oeste 
a este mide dieciséis metros, sesenta y nueve me-
tros (16.69 m), la tercera de sur a norte mide dieci-
séis metros, seis centímetros (16.06 m), la cuarta 
de este a oeste mide dieciséis metros, treinta y un 
centímetros (16.31m), estas tres últimas colindan 
con Ascensión González Noche; La quinta de sur 
a norte mide veintiún metros, cincuenta y siete 
centímetros (21.57m) colinda con Calle Emiliano 
Carranza Norte, la sexta de oeste a este mide nue-
ve metros, cincuenta y tres centímetros, (9.53m) la 
séptima de sur a norte mide dieciséis metros, diez 
centímetros, (16.10m) la octava de oeste a este 
veintiún metros con cuarenta y siete centímetros 
(21.47m) la novena de sur a norte mide quince 
metros, ochenta y ocho centímetros, (15.88m) 
estas últimas colindan con el suscrito Ignacio Ruiz 
Chávez; Superficie total de SIETE MIL CUATROCIEN-
TOS VEINTIUNO PUNTO TREINTA Y CUATRO METROS 
CUADRADOS. (7,421.34m2); Requiriéndose para que, 
en término de DOCE DÍAS, contados a partir del día 
siguiente a última publicación de este Edicto, com-
parezcan a dar contestación de demanda instaura-
da en su contra, apercibiéndose que, de no hacerlo 
dentro del término, se tendrá por contestada en 
sentido negativo continuándose con el procedi-
miento, quedando copia de documentos fundato-
rio de la acción, demanda, anexos, y auto admiso-
rio, a disposición de la secretaria de este juzgado.
TEHUACÁN, PUEBLA; A TRECE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO.
C. DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición Juzgado Quinto de lo Familiar. A TODO 
INTERESADO dentro del Expediente 645/2019, 
relativo al Juicio de Rectificación de Acta de De-
función a nombre de NORMA FLORES HERNÁNDEZ. 
Promovido por SCARLETT GÓMEZ FLORES, se ordena 
dar vista a todo aquel que se crea con derecho a 
contradecir la demanda, para dentro del término 
de TRES DÍAS manifiesten lo que a derecho e inte-
rés importe. Copias traslado disposición Secretaria.
Ciudad Judicial a 6 de Diciembre de 2021
Diligenciaría
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
Se convoca a todo Interesado.
Por disposición Juez Familiar de Huejotzingo, Pue-
bla, expediente 1873/2021, JUICIO DE NULIDAD DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve IRMA ESCOBAR 
HERNANDEZ, EN CONTRA del JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE SAN FELIPE TEOTLALTZINGO, PUEBLA, en 
cumplimiento al auto de fecha ocho de noviembre 
de dos mil veintiuno. Por este conducto se ordena 
emplazar a todas aquellas personas que se crea 
con derecho a contradecir la demanda, para que 
dentro del término de DOCE días siguientes última 
publicación y se presenten a contradecir la de-
manda, apercibiéndolos que de no hacerlo se les 
tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuara con el procedimiento. Quedando a su 
disposición en Secretaria Non de este Juzgado la 
demanda, anexos y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A VEINTINUEVE DE NOVIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
C. DILIGENCIARIA
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL AJALPAN, PUE. 
Disposición del Juzgado Civil Municipal de Ajalpan, 
Puebla; convóquese y emplácese personas tengan 
interés contradecir demanda Juicio Usucapión, 
promueve BENITO PANIAGUA PALANTOC, en contra 
de la Sra. María de los Ángeles Paniagua Palantoc 
y a quienes se crean con derecho respecto de un 
PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CALLE GUILLERMO 
PRIETO NORTE SIN NUMERO OFICIAL, BARRIO FATI-
MA, MUNICIPIO DE AJALPAN, CIUDAD DE AJALPAN, 
ESTADO DE PUEBLA; el cual consta de las siguientes 
medidas colindancias: AL NOROESTE: 17.16 metros 
(diecisiete metros con dieciséis centímetros) y co-
linda con AARON PANIAGUA PALANTOC; AL SURESTE: 
13.80 metros (trece metros con ochenta centíme-
tros) y colinda con ARTURO PANIAGUA PALANTOC; 
AL NORESTE: 8.70 metros (ocho metros con setenta 
centímetros) y colinda con CALLE GUILLERMO PRIE-
TO NORTE; AL SUROESTE: 7.82 metros (siete metros 
con ochenta y dos centímetros) y colinda con JU-
VENTINO PALANTOC FLORES; contestar doce días úl-
tima publicación, apercibidos no hacerlo tendrase 
contestada en sentido negativo y continuara con 
secuela procesal, copias traslado en secretaria Juz-
gado, expediente 219/2021.
AJALPAN, PUEBLA A 4 DE NOVIEMBRE DE 2021.
LA DILIGENCIARIO CIVIL MUNICIPAL
LIC. MARÍA DE JESÚS GONZÁLEZ GAMBOA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARIO PAR.
Disposición Jueza de lo Civil y Penal del Distrito Ju-
dicial de Matamoros, Puebla. Auto ocho noviembre 
dos mil veintiuno. Expediente 1164/2021. Juicio 
Sucesorio Intestamentario. Promueve BALBINA 
TORRES MICHACA. CONVOCANSE toda persona se 
crea con derecho a la herencia de JUAN BALBUENA 
CASTILLO, comparezcan a este Juzgado a deducir 
sus derechos, dentro del término de diez días últi-
ma publicación este edicto, justificando con docu-
mentos su derecho.
Matamoros, Puebla, 1° diciembre de 2021.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA  

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
TODO QUE TENGA INTERES:
DISPOCISION JUEZ FAMILIAR DEL DISTRITO DE 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE NUMERO: 
1883/2021, AUTO DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE 
DEL 2021; JUICIO RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO PROMOVIDO POR LAZARO MENA HER-
NANDEZ EN REPRESENTACION DE MARIBEL GARCIA 
RESENDIZ, EN CONTRA DE JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN LUCAS EL 
GRANDE, PUEBLA Y SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A CONTRADECIR LA DEMANDA, POR MEDIO DE TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO INTOLE-
RANCIA, PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA UL-
TIMA PUBLICACION, SE PRESENTEN A CONTESTAR 
LA DEMANDA, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE 
LES TENDRA CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES, AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARAN POR LISTA. 
QUEDANDO A SU DISPOSICION COPIA DEMANDA, 
ANEXOS Y AUTO DE ADMISION EN LA SECRETARIA 
NON DE ESTE JUZGADO.
HUEJOTZINGO DE NIEVA, PUEBLA, A LOS 25 DIAS DE 
NOVIEMBRE DEL 2021.
LA DILIGENCIARIA NON
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
peaca, Pue.
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla 
expediente número 810/2021, juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promueve: SOLEDAD 
JUAREZ POTENCIANO, datos incorrectos en el acta: 
nombre: SOLEDAD; Fecha de Nacimiento: 12 DOCE 
DE ABRIL DE 1968 MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
OCHO, lugar de nacimiento: DATO OMISO; fecha de 
registro: 5 CINCO DE NOVIEMBRE DE 1968 MIL NO-
VECIENTOS SESENTA Y OCHO; se convoca a todas 
las personas que se crean con derecho a compa-
recer para que dentro del término de los tres días 
siguientes a la última publicación contesten la 
demanda instaura en su contra, y señalen domici-
lio en la sede de este Juzgado para recibir las res-
pectivas notificaciones, con el apercibimiento de 
no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y sus notificaciones aun las de carácter 
personal se les hará por lista, quedan en Secretaria 
a disposición copia de la demanda, sus anexos y 
auto admisorio; para quedar de la siguiente ma-
nera: datos correctos: Nombre; SOLEDAD JUAREZ 
POTENCIANO; como fecha de nacimiento: 12 DE 
ABRIL DE 1969; como lugar de nacimiento: TEPEA-
CA, TEPEACA, PUEBLA; fecha de registro: 5 CINCO 
DE NOVIEMBRE DE 1969 MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
peaca, Pue.
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla 
expediente número. 811/2021, juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promueve: MICAELA 
JUAREZ POTENCIANO, datos incorrectos en el acta: 
nombre: MICAELA JUAREZ POTENCIANO (haciendo 
hincapié que el apellido “Potenciano” se encuen-
tra borrado con diferente color de tinta; Fecha 
de Nacimiento: 29 VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DE 1975 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, lugar 
de nacimiento: DATO OMISO; fecha de registro: 15 
QUINCE DE DICIEMBRE DE 1977 MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y SIETE; se convoca a todas las personas 
que se crean con derecho a comparecer para que 
dentro del término de los tres días siguientes a la 
última publicación contesten la demanda instaura 
en su contra, y señalen domicilio en la sede de este 
Juzgado para recibir las respectivas notificaciones, 
con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notifica-
ciones aun las de carácter personal se les hará por 
lista, quedan en secretaria a disposición copia de la 
demanda, sus anexos y auto admisorio; para que-
dar de la siguiente manera: datos correctos: Nom-
bre; MICAELA JUAREZ POTENCIANO; como fecha 
de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1978; como 
lugar de nacimiento: TEPEACA, TEPEACA, PUEBLA; 
fecha de registro: 15 QUINCE DE DICIEMBRE DE 1978 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA.
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil, Izú-
car de Matamoros, Pue. Diligenciaria Impar.
Disposición Juez de lo Civil de Izúcar de Matamo-
ros, Puebla por proveído de fecha Dos de Agosto 
de Dos Mil Veintiuno dictado dentro del Expediente 
805/2021 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION ACTA 
MATRIMONIO promoviendo JUVENCIO PROCOPIO 
GARCIA, MARIA DEL CARMEN NIEVA FIERROS or-
dena emplazar mediante edictos publicados tres 
veces consecutivas toda persona créanse derecho 
contradecir demanda dentro del término tres días 
siguientes última publicación contesten demanda 
señalen domicilio recibir notificaciones, apercibi-
dos no hacerlo tendrá contestada demanda sen-
tido negativo y sus notificaciones serán por lista. 
Dicha rectificación acta de matrimonio refiere 
nombre correcto es MARIA DEL CARMEN NIEVA 
FIERROS y no así CARMELITA NIEVA FIERRO, apelli-
do materno correcto es FIERROS y no así FIERRO, 
lugar de nacimiento correcto SAN FRANCISCO 
COTAHUIXTLA SANTIAGO NACALTEPEC OAXACA y 
no así SAN FRANCISCO COTAHUIXTLA NACALTEPEC 
CUICATLAN OAXACA, apellido paterno correcto de 
mi madre es FIERROS y no como equivocadamen-
te aparece de FIERRO para que quede HORTENSIA 
FIERROS ZARAGOZA en el acta de matrimonio, que-
dando a su disposición copia de la demanda, sus 
anexos y del auto admisorio en la Secretaria del 
Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla; a 1 de Diciembre de 
2021.
EL DILIGENCIARIO NON.
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
Juzgado Primero Familiar Distrito Judicial Cholula, 
Expediente 1463/2021, promueve José Guillermo 
Xicali Solís, Juicio Nulidad Acta Nacimiento, Anota-
ción marginal fecha 19 Junio 1996, emplace a todo 
aquel que se crea con derecho en contradecir de-
manda término DOCE DIAS.
Copias de traslado disposición, Secretaria Acuer-
dos Non.
Puebla, Puebla, a 1 de diciembre de 2021.
Diligenciaria.
Paola Cristina Ortiz Bonilla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 26 de noviembre de 2021 a quienes 
créanse con derecho JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION  DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARIA 
ELENA TECUA HERNANDEZ, apartado “nombre” apa-
rece MARIA ELENA TRINIDAD TECUALT ERNANDEZ 
quede MARIA ELENA TECUA HERNANDEZ, en el apar-
tado lugar de nacimiento no fue asentado nada, 
quede PUEBLA, PUEBLA. Se ordena dar vista a todo 
aquel que se crea con derecho para que en el tér-
mino de tres días, manifiesten lo que a su derecho 
e interés importe, expediente 1844/2021.
Ciudad Judicial Puebla 06 de diciembre de 2021.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez Primero de lo Familiar Distrito 
Judicial Cholula Puebla, ordenado por auto fecha 
Dieciséis de Enero de dos mil veinte, convóquese 
todos lo que se crean con derecho a la herencia 
legítima JUICIO SUCESORIO A BIENES GUADALUPE 
PEREZ COYOTECATL E ISABEL XOCHIMITL TOXQUI, 
comparezcan dentro plazo DIEZ DÍAS, contados a 
partir día siguiente a la fecha publicación del edic-
to y deduzcan sus derechos. Expediente 530/2019, 
promueve JUAN MANUEL PEREZ XOCHIMITL.
LIC. NAZARETH LINARES GUTIÉRREZ
DILIGENCIARÍA PAR JUZGADO PRIMERO FAMILIAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUEBLA.    
Por disposición del Juzgado mixto de Zacatlán, 
Puebla, expediente 616/2021, sucesión Intesta-
mentaria a bienes del De CUJUS DEMETRIO GÓMEZ 
PÉREZ, quien tuvo su ultimo domicilio bien cono-
cido en Juan Francisco Lucas sin número, Ixtepec, 
Puebla denuncia hermana ANITA GÓMEZ PÉREZ, 
convocándose a todo aquel se crea con derecho a 
la presente Sucesión Intestamentaria, comparezca 
a deducir en el plazo de diez días que se contaran 
a partir del día siguiente de la fecha de su publi-
cación, concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho 
los documentos que justifiquen y propongan quien 
pueda desempeñar el cargo de Albacea definitivo, 
quedando traslado a disposición en secretaria.
ZACATLAN, PUEBLA; A 6 DE DICIEMBRE DE 2021.
DILIGENCIARIO
LICENCIADO JUAN MANUEL SALAZAR MICHACA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
CITATORIO
José Jorge Ruiz Ortega,
y Concepción Reynaud Estrada.
Que dentro del expediente 196/2021 relativo al Jui-
cio Ordinario de Otorgamiento y Firma de Escritura 
Pública de Contrato de Compra Venta, respecto del 
inmueble que refiere en el escrito de demanda, 
promovido por Enedina Márquez Moreno, apodera-
da legal de Alfonso Márquez Moreno, en contra de 
José Jorge Ruiz Ortega y Concepción Reynaud Es-
trada, sírvase usted a comparecer ante la presen-
cia de esta autoridad Judicial Cito en Libramiento 
carretero tramo Zacatlán – el Tejocotal numero 
trescientos, barrio de Maquixtla Zacatlán, Puebla,  
A LAS TRECE HORAS DEL DIA DIECISEIS DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIUNO, a efecto de llevar a 
cabo una audiencia de conciliación, dentro del 
presente juicio entre ambas partes, apercibiéndole 
que de no comparecer el día y hora señalados se 
le impondrá una multa hasta de cien unidades de 
medida, y actualización por desacato a una orden 
de autoridad Judicial, lo anterior en términos de lo 
establecido por los artículos 59 y 91 fracción I, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado, debiendo previamente a su ingreso pasar 
por los filtros de seguridad por contingencia, au-
nado a que deberá traer cubre bocas y careta para 
que se le permita su ingreso, asi como guardar la 
distancia de un metro con cincuenta centimetros 
con el personal Judicial, así mismo, hágasele sa-
ber que su ingreso es de forma personal, y no así 
con acompañantes, ya que en caso contrario de 
no cumplir con lo ordenado, no se le permitirá su 
ingreso, apercibiendo a los demandados que de 
no comparecer a la audiencia de conciliación, se 
entenderá su negativa a conciliar y se ordenara su 
emplazamiento en términos de Ley.
Zacatlán, Puebla a primero de diciembre del año 
dos mil veintiuno.
Diligenciario.
LIC. JUAN MANUEL SALAZAR MICHACA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente 906/2020, JUICIO 
ORDINARIO DE DIVORCIO INCAUSADO UNILATERAL, 
promueve FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ CAMPOS, en 
contra de GABRIELA ESPEJEL ELIZALDE, mediante 
auto de fecha dos de diciembre de dos mil vein-
tiuno, se ordena EMPLAZAR a GABRIELA ESPEJEL 
ELIZALDE, mediante edicto ACTO, continuo proce-
do a emplazar a GABRIELA ESPEJEL ELIZALDE del 
asunto de DIVORCIO INCAUSADO UNILATERAL, para 
que dentro del término de DOCE DÍAS, se presenta 
el Juzgado de los autos produzca contestación a la 
demanda instaurada en su contra en la que podrá 
expresar su conformidad con el convenio o bien 
realizar una contrapropuesta acompañado de las 
pruebas documentales necesarias, haciéndole sa-
ber que la falta de contestación se tendrá como 
no aceptado el convenio, en términos de lo que se-
ñala el artículo 204 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Puebla, de igual manera 
deberá señalar domicilio para recibir notificacio-
nes en esta ciudad, con el apercibimiento que de 
no hacerlo se le realizarán por lista. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA A 7 DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO.  
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero Familiar Puebla, Expe-
diente número 1838/2021, auto 25 Noviembre 2021 
ordena correr traslado personas tengan interés 
contradecir demanda rectificación acta nacimien-
to, promueve MARIA DEL CARMEN GUADALUPE FLO-
RES OLEDO contra Juez Registro Civil Junta Auxiliar 
San Francisco Totimehuacan, Ciudad Puebla, a fin 
queden asentados correctamente datos relativos 
nombre de MARIA DEL CARMEN GUADALUPE FLORES 
OLEDO, año de nacimiento 1956 y lugar nacimiento 
CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, comparezcan Juzgado 
dentro tres días contados a partir dia siguiente últi-
ma publicación contradecir con justificación dicha 
demanda, apercibidas no hacerlo será señalado día 
y hora para desahogar audiencia recepción prue-
bas, alegatos y citación sentencia. Quedan dispo-
sición Secretaria Juzgado copias simples demanda 
respectiva.
Puebla, Puebla 1 Diciembre 2021.
EL DILIGENCIARIO PAR.
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL. CUAUTLANCINGO, PUE. DILI-
GENCIARIO CIVIL CUAUTLANCINGO, PUE.  2019-2021.
QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO. 
PUEBLA, AUTO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE OMAR 
ALAN RUIZ SARMIENTO CONTRA JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANCTORUM, CUAUT-
LANCINGO, PUEBLA, ARTURO RUÍZ OLIVARES, OLGA 
SARMIENTO CAMELA Y TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO, A FIN DE AJUSTAR A 
LA REALIDAD SOCIAL RESPECTO DE LA INSCRIPCIÓN 
DE MI NACIMIENTO, EMPLAZANDO EN UN TÉRMINO 
DE TRES DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTE DEMANDA, SEÑALE DOMICILIO PARA NO-
TIFICACIONES DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL JUZ-
GADO, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE HARÁN 
POR LISTA Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIEN-
TO DEJANDO COPIAS DE DEMANDA EN SECRETARÍA 
NON DEL JUZGADO. EXPEDIENTE NÚMERO 195/2021.
CUAUTLANCINGO, PUEBLA UNO DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO
C. DILIGENCIARÍA 
ABOGADA PIEDAD TERESA MENDOZA GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar Capital, Ex-
pediente 1826/2021, Juicio Especial de RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
1826/2021, Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve MERCEDES FLORES 
Y/O MERCEDES LIMA FLORES, nombre MERCEDES 
FLORES debiendo ser el nombre correcto MERCE-
DES LIMA FLORES y lugar de nacimiento 7 ORIENTE 
1417 debiendo ser el lugar de nacimiento correcto 
PUEBLA, PUEBLA, se ordena por auto fecha vein-
titrés de noviembre de dos mil veintiuno, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS 
para que dentro del término improrrogable de tres 
días contados del día siguiente de la última publi-
cación, se presenten ante esta Autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibido que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
Ciudad Judicial, primero de diciembre de dos mil 
veintiuno
DILIGENCIARIO PAR
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR, PUEBLA 
ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, EXPEDIENTE 1666/2021, JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE MARIA 
GENOBEBA SEBASTIANA BALDERAS FUENTES y/o 
SEBASTIANA BALDERAS DE ZAMORA y/o SEBASTIANA 
BALDERAS FUENTES, PROMUEVEN MARIBEL ZAMORA 
BALDERAS, JOSE FRANCISCO ZAMORA BALDERAS, 
YOLANDA ZAMORA BALDERAS, ALICIA ZAMORA BAL-
DERAS, MARIA ESTHER ZAMORA BALDERAS, MARTHA 
PATRICIA ZAMORA BALDERAS, SE ORDENA EMPLAZAR 
A TODA PERSONA SE CREA CON DERECHOS EN LA 
PRESENTE SUCESIÓN, DEDUCIR EN TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS SUS DERECHOS, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE 
LA SECRETARIA PAR COPIA DE LA DENUNCIA. 
PUEBLA, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
OCTAVO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL, 
DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ OCTAVO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA MERCANTIL DE LOS DE ESTA CAPITAL DENTRO 
DEL EXPEDIENTE NÚMERO 480/2020 RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ANA 
ISABEL MARTINEZ MOCTEZUMA PROMOVIENDO EN 
SU CARÁCTER DE ENDOSATARIA EN PROCURACIÓN 
DE MARIA DE LA LUZ GISELA LEON LOPEZ EN CON-
TRA DE GERARDO VINICIO ESPINOZA MARQUEZ Y/O 
GERARDO V. ESPINOZA MARQUEZ. AUTO CINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS Y VEINTITRÉS 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, SEÑALÁNDOSE 
PARA TAL EFECTO LAS DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS PARA QUE EL ACTOR 
Y EL DEMANDADO SE PRESENTEN ANTE EL DILIGEN-
CIARIO ADSCRITO A ESTE JUZGADO DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS A EFECTO DE QUE SE LE REQUIERA A 
LA PARTE DEMANDADA GERARDO VINICIO ESPINOZA 
MARQUEZ Y/O GERARDO V. ESPINOZA MARQUEZ. EL 
PRONTO Y EJECUTIVO PAGO DE LA CANTIDAD DE NO-
VENTA MIL PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NA-
CIONAL POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL, MAS 
INTERESES Y ACCESORIOS LEGALES, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO EL DÍA Y HORA SEÑALADO SE LE 
TRASLADARA EL DERECHO A LA PARTE ACTORA PARA 
SEÑALAR BIENES SUFICIENTES PROPIEDAD DEL DE-
MANDADO PARA CUBRIR EL ADEUDO Y COSTAS DEL 
JUICIO, PONIENDOLOS BAJO LA RESPONSABILIDAD 
DE LA PERSONA(S) QUE COMO DEPOSITARIO NOM-
BRE LA PARTE ACTORA Y SI RECAYERE SOBRE BIENES 
RAICES O DERECHOS REALES, EXPIDANSE AL INTE-
RESADO LAS COPIAS CERTIFICADAS NECESARIAS 
PARA SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE, 
DEMANDADO GERARDO VINICIO ESPINOZA MARQUEZ 
Y/O GERARDO V. ESPINOZA MARQUEZ. AL PRESENTE 
JUICIO MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS 
CONSECUTIVOS EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN 
AMPLIA Y COBERTURA NACIONAL “EL HERALDO DE 
MÉXICO” Y EN UN PERIÓDICO LOCAL DEL ESTADO, 
ESTO ES “INTOLERANCIA” A EFECTO DE QUE COMPA-
RECENCIA, COMPAREZCA AL JUZGADO A HACER PAGA 
LLANA DE LA CANTIDAD RECLAMADA Y SUS COSTAS, 
PRODUZCA SU CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA INS-
TAURADA EN SU CONTRA O A INTERPONER SUS EX-
CEPCIONES Y DEFENSAS QUE A SU DERECHO E INTE-
RÉS CONVENGAN, OFREZCA PRUEBAS EN EL MISMO 
ESCRITO Y ACOMPAÑE LOS DOCUMENTOS QUE EXIGE 
LA LEY PARA LAS EXCEPCIONES, APERCIBIDO QUE 
DE NO HACERLO SIN NECESIDAD DE QUE SE ACUSE 
SU REBELDÍA SEGUIRA EL JUICIO SU CURSO Y SE LE 
TENDRÁN POR PERDIDOS SUS DERECHOS QUE PUDO 
HABER EJERCITADO EL DEMANDADO EN EL TÉRMINO 
CORRESPONDIENTE, ASI MISMO DEBERA SEÑALAR 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DE CA-
RACTER PERSONAL, DE NO HACERLO SE ORDENARÁ 
QUE LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE 
REALICEN MEDIANTE LISTA AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE 
LA DEMANDA Y DE LOS DOCUMENTOS FUNDATORIOS 
DE LA ACCIÓN EN LA SECRETARIA PAR DE ESTE JUZ-
GADO.
PUEBLA, PUE. A DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO
LIC. ABRAHAM TORIZ NAVARRO 
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. DILIGENCIARIO NON.
Disposición Juez Primero Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla y Especializado 
en Extinción de Dominio, Expediente 651/2019, 
Juicio Ordinario Civil de Nulidad de Escritura Pú-
blica promovido por ÁNGEL DÍAZ SÁNCHEZ, contra 
MICHEL HANNA BREIDI SIMÓN, RAFAEL URBINA DÍAZ 
IBARRA y LIC. JUAN JOSÉ BRINDIS SILVA, Notario Pú-
blico número uno de la demarcación de Ocampo, 
Tlaxcala, auto de fecha tres de septiembre de dos 
mil veintiuno se ordena emplazar a RAFAEL URBINA 
DÍAZ IBARRA, mediante publicación de tres edictos 
consecutivos en el  periódico “Intolerancia”, tér-
mino para contestación a la demanda DOCE DÍAS 
contados a partir de la última publicación del úl-
timo edicto, contestación dentro del término legal 
que se le concedió y señale domicilio para recibir 
notificaciones personales, apercibimiento no ha-
cerlo en dicho término se le tendrá contestada la 
demanda en sentido negativo en todas y cada una 
de sus partes y notificaciones aún las personales 
se realizarán por lista traslado diligenciaría de este 
juzgado.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A PRIMERO DE OC-
TUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
LIC. OLIVIA FLORES GARCÍA
DILIGENCIARÍA NON DEL JUZGADO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar Capital, Expe-
diente 1791/2021 PROCEDIMIENTO FAMILIAR HE-
REDITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, bienes 
Ulises Camacho Berdeja, promueve Medardo Ca-
macho Berdeja, ordena por auto de fecha Dieciséis 
Noviembre Dos Mil Veintiuno, convóquese a quie-
nes se crean con derecho a la herencia legítima, 
mediante publicación de un solo edicto en el pe-
riódico “INTOLERANCIA”, comparezcan a deducirlo, 
dentro del plazo de diez días, contados a partir del 
día siguiente a la publicación, para que concurran 
por escrito en el procedimiento, estableciendo los 
argumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien pueda desempe-
ñar el cargo de Albacea Definitivo. 
Ciudad Judicial., a tres de diciembre del dos mil 
veintiuno
DILIGENCIARÍA NON
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA PUEBLA, 
PUE. 
Disposición de la Ciudadana Juez Primero de lo Fa-
miliar del Distrito Judicial de Puebla, mediante auto 
de fecha veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, 
dictado en el expediente 1337/2021, de los del Juz-
gado en que se actúa, se ordena emplazar a juicio a 
todo aquel que se crea con derecho a contradecir 
con justificación la demanda de NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO promovida por REBECA MÉNDEZ PÉ-
REZ, por lo que dentro del término improrrogable 
de DOCE DIAS contados a partir del día siguiente a 
su publicación deberán presentarse ante esta Au-
toridad, quedando en la Oficialía de este Juzgado 
copias simples de la demanda, apercibidos que de 
no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
Ciudad Judicial Puebla a veintiséis de noviembre de 
dos mil veintiuno.
DILIGENCIARIO
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACATLAN DE OSORIO, PUE. 
A TODO INTERESADO
Disposición judicial de fecha cuatro de marzo de 
dos mil veinte, Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Acatlán de Osorio, Puebla. Expediente 135/2020 
dese vista del juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO A TODO AQUEL QUE PUDIERA TENER IN-
TERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: 
ASUNCION CRUZ GUADALUPE, contra el Juez del 
Registro Civil de Petlalcingo, Puebla, Asiente los 
datos correctos ya que se asentaron mi nombre 
como ASUNCION DE LAS NIEVES CRUZ, siendo lo 
correcto ASUNCIÓN CRUZ GUADALUPE; mi fecha 
de nacimiento se asentó como ONCE DE JULIO DE 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO; lugar de na-
cimiento como EN SU CASA HABITACIÓN, siendo lo 
correcto EL ROSARIO MICALTEPEC, PETLALCINGO, 
PUEBLA. Producir contestación tres días siguientes 
a su publicación. Copia traslado y auto admisorio a 
su disposición en secretaria Civil del Juzgado.
DILIGENCIARÍA
LIC. LUCIA ROMÁN PÉREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
Juzgado Primero Familiar Distrito Judicial Puebla, 
MARÍA CRUZ CABAÑAS CABAÑAS también co-
nocida como MARÍA CRUZ CABAÑAS, ABRAHAM 
HERRERA CABAÑAS, MARIBEL HERRERA CABAÑAS 
Y MARÍA DEL LOURDES HERRERA CABAÑAS, denun-
cian mediante expediente 1135/2021, Juicio Suce-
sorio Intestamentario; se ordena por auto de fecha 
dieciséis de julio de dos mil veintiuno, convocar a 
todo aquel que se crea con derecho a la herencia 
legítima, para que en el término de DIEZ DÍAS con-
curran por escrito al procedimiento, estableciendo 
argumentos de su derecho y documentos que lo 
justifiquen, señalando a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Copias del traslado 
en disposición de la secretaria. 
Puebla, Pue. A 05 de Agosto de 2021. 
Diligenciario.
Lic. Edilburga Cuervo Martínez

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. 
LA MAESTRA IMELDA MARTINEZ MOXCA, JUEZA PRI-
MERO DE LO FAMILIAR DE CHOLULA, PUEBLA, POR 
AUTO DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, ORDENÓ LA RADICACIÓN DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 1388/2021, RELATIVO AL JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE BERTA XIQUE 
NOCELOTL DENUNCIADO POR CC. JOSE IGNACIO 
NOCELOTL MOYOTL, ELIHU NOCELOTL XIQUE, AARON 
NOCELOTL XIQUE, EMMNUEL NOCELOTL XIQUETL, 
SIMON NOCELOTL XIQUETL, ABIGAIL NOCELOTL 
XIQUETL Y ARELI NOCELOTL XIQUE. Y POR EL PRE-
SENTE SE PUBLICARÁ POR UNA SOLA VEZ EN EL PE-
RIÓDICO INTOLERANCIA, SE CONVOCA A TODOS LOS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE SE PRESENTEN A DEDUCIRLO DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. SE EXPIDE EL PRESENTE 
EN CHOLULA, PUEBLA A LOS 30 DE NOVIEMBRE DE 
2021. DOY FE.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL ACATLAN, PUEBLA. HONORABLE TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.  
A TODO INTERESADO
Disposición judicial de fecha de ocho de octubre 
de dos mil veintiuno, Juez Municipal de Acatlán de 
Osorio, Puebla. Expediente 377/2O21, dese vista del 
juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
A TODO AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: CRESEN-
CIO BALBUENA MEJIA, contra el Juez del Registro 
Civil de Acatlán de Osorio, Puebla, Asiente los datos 
correctos ya que asentaron de forma errónea mi 
nombre CRESCENCIO BALBUENA MEJIA, siendo lo 
correcto CRESENCIO BALBUENA MEJIA, mi fecha de 
nacimiento 15 DE JUNIO DE 1954, siendo lo correcto 
QUINCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO, mi lugar de nacimiento se asentó EN SU 
CASA HABITACIÓN, siendo lo correcto ACATLAN DE 
OSORIO, ACATLAN, PUEBLA, se debe aclarar que es 
NIÑO, y que fue presentado VIVO. Producir contes-
tación tres días siguientes a su publicación. Copia 
traslado y auto admisorio a su disposición en secre-
taria Civil del Juzgado.
C. DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA CONCEPCIÓN HERRERA MÉNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDI-
CIAL, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Primero Civil, Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, Expediente 415/2021 or-
dena emplazar en el JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
USUCAPION E INMATRICULACION que promueve 
DARIO BUENO DIAZ en contra de FELIPE SANCHEZ 
CASTILLO, colindantes ALFREDO CANTE OCOTITLA, 
MARINA CANTE OCOTITLA, MELITON MONGE MINE-
RO, MANUEL MONGE, JUAN DIAZ E ISIDRO DIAZ Y 
TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
INTERVENIR EN EL PRESENTE JUICIO respecto del 
PREDIO RUSTICO DENOMINADO “EL CARRIL” terreno 
que tiene las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE: mide 162.74 M. (ciento sesenta y dos punto 
setenta y cuatro metros) y colinda con propiedad 
de los señores ALFREDO CANTE OCOTITLA y MARINA 
CANTE OCOTITLA, AL SUR: mide 160.95 M. (ciento 
sesenta punto noventa y cinco metros) y colinda 
con MELITON MONGE MINERO y MANUEL MONGE; AL 
ESTE: mide 23.12 M. (veintitrés punto doce metros) 
y colinda con terrenos de los señores JUAN DIAZ e 
ISIDORO DIAZ; AL OESTE: mide 22.73 M. (veintidós 
punto setenta y tres metros) y colinda con BESA-
NA, traslado disponible en la secretaria Non de este 
Juzgado compuesto de copia simple de demanda y 
documentos que anexaron, auto de fecha TREINTA 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, producir 
contestación en un término de doce dias siguien-
tes, señalar domicilio para oír y recibir notificacio-
nes, última publicación en esta jurisdicción, aperci-
bimientos legales no comparecer se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones aun las de carácter personal se les 
hará por lista.
DILIGENCIARIO.
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
Se convoca a todos los que tengan interés de con-
tradecir la demanda.
Disposición Juez Primero de lo familiar de Cholula, 
Puebla, expediente número 1590/2021 Juicio de 
nulidad y/o cancelación de acta de nacimiento, que 
promueve NATHALY CONTRERAS MUÑOZ, contra el 
juez del estado del registro civil de las personas de 
TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO, debido a que existe 
doble registro de mi nacimiento, se emplaza a todo 
interesado en contradecir la demanda para que 
dentro del término de tres días conteste la misma, 
apercibidos que no hacerlo se tendrán por con-
testada en sentido negativo continuándose con 
el procedimiento, dejándose copia del traslado en 
Secretaria de este Juzgado Municipal.
San Pedro Cholula, Puebla; tres de Diciembre de 
dos mil veintiuno.
C. DILIGENCIARIO CIVIL.
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARÍA PUEBLA, 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO FAMILIAR, CIUDAD DE 
PUEBLA, ACUERDO DE FECHA TRECE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, EXPEDIENTE 401/2021, SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE MARÍA DEL RO-
SARIO FRAGA RAMÍREZ, TAMBIÉN CONOCIDA COMO 
MARÍA DEL ROSARIO FRAGA Y RAMÍREZ, ORIGINARIA 
Y VECINA DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PROMUEVE 
TEODORO GURIDI MURILLO Y MARÍA DEL ROSARIO 
GURIDI FRAGA, PRESUNTOS HEREDEROS, CONVÓ-
QUESE A QUIENES CRÉANSE CON DERECHO HE-
RENCIA, CONCURRAN POR ESCRITO, TERMINO DIEZ 
DÍAS A PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN, 
DEDUCIR DERECHOS Y PROPONGAN QUIEN PUEDA 
DESEMPEÑAR CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, QUE-
DANDO TRASLADO A DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA 
DEL JUZGADO.
PUEBLA, PUEBLA A 22 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO.
DILIGENCIARÍA NON
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Sexto Familiar, Puebla, Pue., ex-
pediente 1832/2021, en cumplimiento PUNTO 
SEPTIMO auto veintidós de noviembre de dos mil 
veintiuno, pronunciado en juicio sucesorio Intes-
tamentario a bienes de GRACIELA PEREZ SANTA-
MARIA, denuncian UBALDO LEZAMA LEON, LAURA 
ANGELICA, GABRIELA ANA MARIA, AURELIO, ROKA 
GRACIELA, MARIA DEL PILAR, JULIA PATRICIA, FE-
DERICO UBALDO, SEBASTIAN FABIAN, VERONICA 
LORENA, todos de apellidos LEZAMA PEREZ, cón-
yuge e hijos; convóquese todos los que se crean 
con derecho a la herencia, concurran por escrito, 
acompañen documentos justifiquen personali-
dad y propongan albacea definitiva, comparecer 
a deducir derechos dentro de término diez dias a 
partir de la publicación de edicto, copias traslado 
secretaria par.
CD. Judicial Puebla, a siete de diciembre de dos mil 
veintiuno.
C. DILIGENCIARIO.
ABOG. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla. Auto de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintiuno. Expediente 
1812/2021. MARIA LUISA CARREÓN CAMACHO, de-
nuncia la sucesión Intestamentaria como presunta 
heredera a bienes del de cujus RODOLFO CARREÓN 
ARTEAGA. Se convocan a todos los que se crean 
con derecho a la herencia, para que comparezcan 
a deducirlo en el plazo de diez siguientes contados 
a partir de la publicación del edicto y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, dejando coplas 
de la demanda en la secretaria.
JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL
C. DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PUEBLA, EXPEDIENTE 1623/2021 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. JUAN 
RODOLFO MUNGUIA TOCHIMANI Y/O JUAN MUNGUIA 
TOCHIMANI CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PER-
SONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA, PARA QUE, EN EL TÉRMINO IMPRORRO-
GABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESEN-
TEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON 
JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN 
OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE. APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA HÁBIL PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, A 26 DE NOVIEMBRE DE 
2021
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARÍA PAR. PUEBLA, 
PUE.   
Disposición C. JUEZ SEXTO ESPECIALIZADO EN MATE-
RIA FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, dentro 
del Expediente 1594/2021, Convóquense personas 
créanse con Derechos Sucesión Intestamentaria a 
bienes EUFEMIA MÉNDEZ VALDEZ también conoci-
da como EUFEMIA MÉNDEZ, originaria y vecina de 
esta Ciudad de Puebla; deducir derechos dentro 
término DIEZ DÍAS, se contarán día siguiente fecha 
publicación y concurran por escrito en procedi-
miento; debiendo establecer argumentos de su 
derecho; documentos que los justifiquen, y pro-
pongan quien puede desempeñar cargo Albacea 
Definitivo; Promueve JOSÉ ÁNGEL ESTEBAN MERINO 
MÉNDEZ, como Albacea Provisional y otros; traslado 
Secretaría.
Ciudad Judicial a primero de diciembre de dos mil 
veintiuno.
EL C. DILIGENCIARIO.
Licenciado JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición del Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla. Expediente 
1389/2021; acuerdo de fecha veintisiete de octu-
bre de dos mil veintiuno, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de MARGARITA HUITZIL 
CASTILLO también conocida con los nombres de 
MARGARITA HUITZIL DE TEHUITZIL y/o MARGARITA 
HUITZIL declarada abierta desde el momento de su 
defunción, acaecida a las catorce horas con cero 
minutos del dia diez de julio de dos mil siete y de 
ELOY TEHUITZIL  REYES ELOY TEHUITZILL y/o ELOY 
TEHUITZITL REYES, desde el momento de su  de-
función, acaecido a las ocho horas treinta y cinco 
minutos  del dia treinta de noviembre de dos mil 
diez, denuncia OTILIO TEHUITZIL HUITZIL, se convo-
ca a quienes se crean con derecho a la herencia 
legitima, para que comparezcan en términos de 
diez dias siguientes a la presente publicación, con-
curran por escrito, establezcan argumentos a su 
derecho, documentos que lo justifiquen y propon-
gan a quien pueda desempeñar cargo de albacea 
definitivo, queda copia de denuncia, documentos y 
auto de admisorio en secretaria del juzgado.
CHOLULA, PUEBLA A DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO.
DILIGENCIARIA.
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZ-
GADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA PAR. 
A TODOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA LEGITIMA.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR 
CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 1506/2021, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES 
LEOPOLDO HUITZIL ALMONTE Y MARÍA FÉLIX 
HUITZIL TOMAY, DENUNCIA BRIANDA BERENI-
CE HUITZIL HUITZIL, PLAZO DIEZ DÍAS QUE SE 
CONTARA A PARTIR FECHA DE LA PUBLICACIÓN 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIEN-
TO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS Y 
DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN.
CHOLULA PUEBLA, SIETE DE DICIEMBRE 2021.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO MUNICIPAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO CIVIL, 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA. 
QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO, 
PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO, JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ MENDIETA CONTRA JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANCTORUM, 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA Y TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, A FIN DE 
AJUSTAR A LA REALIDAD SOCIAL RESPECTO DE LA 
INSCRIPCIÓN DE MI NACIMIENTO, EMPLAZANDO EN 
UN TÉRMINO DE TRES DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN CONTESTE DEMANDA, SEÑALE DOMI-
CILIO PARA NOTIFICACIONES DENTRO DE LA JURIS-
DICCIÓN DEL JUZGADO, APERCIBIDOS QUE DE NO HA-
CERLO SE HARÁN POR LISTA Y SE CONTINUARÁ CON 
EL PROCEDIMIENTO DEJANDO COPIAS DE DEMANDA 
EN SECRETARIA PAR DEL JUZGADO. EXPEDIENTE NÚ-
MERO 148/2021.
CUAUTLANCINGO, PUEBLA VEINTICUATRO DE NO-
VIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO
C. DILIGENCIARÍA
ABOGADA PIEDAD TERESA MENDOZA GONZÁLEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez Quinto de lo Familiar Puebla, orde-
nado por auto fecha Trece de Septiembre de dos 
mil veintiuno, convóquese quienes se crean ton 
derecho a la herencia JUICIO SUCESORIO A BIENES 
DE PEDRO CARRILLO ONOFRE, comparezcan a dedu-
cir sus derechos dentro del término de DIEZ DÍAS, 
que se contaran a partir de la publicación de dicho 
edicto. Expediente 1489/2021, promueve EMILIA 
RONQUILLO CORTES Y OTROS.
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO
DILIGENCIARÍA NON JUZGADO QUINTO FAMILIAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIME-
RO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO:
Disposición Juez Primero de lo Familiar Puebla, orde-
nado por auto de fecha Siete de Octubre de dos mil 
veintiuno, convóquese quienes se crean con derecho 
a herencia legítima JUICIO SUCESORIO A BIENES DE 
GUILLERMO LUNA MUNDO, comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término de DIEZ DÍAS, que se 
contaran a partir del día siguiente de la publicación de 
dicho edicto. Expediente 1617/2021, promueve ISABEL 
CORTES CORDERO Y OTROS. Quedando copias del tras-
lado en la secretaria de este Juzgado.
Puebla, Puebla a Diecinueve de Octubre de Dos Mil 
Veintiuno
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ
DILIGENCIARÍA NON
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUEBLA.
Emplácese a todo aquel pueda tener un derecho 
contrario al actor, respecto bien inmueble que se 
pretende usucapir, DISPOSICION JUZGADO MUNICI-
PAL, AJALPAN, PUEBLA, respecto DEL BIEN INMUE-
BLE IDENTIFICADO COMO PREDIO URBANO UBICADO 
EN AJALPAN, PUEBLA, ACTUALMENTE FRACCION DE 
TERRENO CON CASA UBICADO EN LA AVENIDA JUA-
REZ NUMERO 50 COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD 
DE AJALPAN, PUEBLA, tiene las siguientes medidas 
y colindancias AL NORTE: Mide 7.940 metros (siete 
metros novecientos cuarenta centimetros) colinda 
con APANTLE MADRE Y/O CAÑO DE AGUA, AL SUR: 
Mide 10.00 metros (diez metros) y colinda con la 
AVENIDA JUAREZ, AL ORIENTE: Mide 44.00 metros 
(cuarenta y cuatro metros) y colinda con el ahora 
demandado HUMBERTO BARBOSA VALIENTE y/o EU-
GENIO HUMBERTO BARBOSA VALIENTE, AL PONIENTE: 
Mide 44.00 metros (cuarenta y cuatro metros) y 
colinda con propiedad del señor SALVADOR CALIX-
TO BARBOSA OLIVIER, requiriéndoles en término 
de doce dias contados a partir última publicación, 
acudan ante este tribunal a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, en términos y 
condiciones que establece la ley, apercibidos de 
no hacerlo se tendrá por contestada en sentido 
negativo y continuara la secuela procesal quedan-
do a su disposición Secretaria de Acuerdos, copias 
demanda, anexos y auto admisorio, promueve 
GUADALUPE BARBOSA ANZALDO contra HUMBERTO 
BARBOSA VALIENTE y/o EUGENIO HUMBERTO BAR-
BOSA VALIENTE. Juicio de Usucapión, expediente 
número 244/2021.
AJALPAN, PUEBLA, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2021.
Diligenciaria.
Lic. Maria de Jesús González Gamboa.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
Emplácese a todo aquel pueda tener un derecho 
contra actor, respecto bien inmueble que se pre-
tende usucapir, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL  
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, RES-
PECTO DEL BIEN INMUEBLE “IDENTIFICADO COMO 
TERRENO DE SEMBRADURA CITUADO AL SURESTE DE 
LA VILLA DE AJALPAN EN EL LUGAR DENOMINADO 
TRUJILLOHGCO”, que por cambio de zona paso de 
ser RÚSTICO A URBANO por lo tanto hizo cambio 
de cuenta predial como de denominación jurí-
dica distinta a la que obra en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Tehuacán, por 
lo que manifiesto que ACTUALMENTE SE UBICA EN 
PROLONGACIÓN DE LA CALLE JAVIER MINA, ESQUI-
NA CON EMILIANO ZAPATA ORIENTE, SIN NÚMERO, 
BARRIO GONZALISCO EN LA CIUDAD DE AJALPAN 
ESTADO DE PUEBLA, tiene las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: Mide en 2 líneas rectas 
a primera 4.90 y la segunda de 14.07  metros y 
colinda con CALLE EMILIANO ZAPATA ORIENTE, AL 
SUR: Mide 32.45 metros en línea recta y colinda 
con los vendedores, JAIME CORNELIO REYES, JAVIER 
CORNELIO REYES, OSCAR CORNELIO REYES, RIVELI-
NO CORNELIO REYES y EDEN CORNELIO REYES, AL 
ORIENTE: Mide 19.76 metros en línea recta y colinda 
con PROLONGACIÓN DE LA CALLE JAVIER MINA, AL 
PONIENTE: Mide 18.40 metros en línea recta y co-
linda con los vendedores, JAIME CORNELIO REYES, 
JAVIER CORNELTO REYES, OSCAR CORNELIO REYES, 
RIVELINO CORNELIO REYES y EDEN CORNELIO REYES 
requiriéndoles en término de doce días contados a 
partir última publicación, acudan ante este tribu-
nal a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, en términos y condiciones que estable-
ce la ley apercibidos de no hacerlo se tendrá por 
contestada en sentido negativo y continuara la 
secuela procesal quedando a su disposición Secre-
taria de Acuerdos, copias demando anexos y auto 
admisorio promueve JOSE ANTONIO ALTAMIRANO 
VARILLAS Y MARIA CRISTINA LUNA CAMPOS contra 
JAIME CORNELIO REYES, JAVIER CORNELIO REYES, 
OSCAR CORNELIO REYES, RIVELINO CORNELIO RE-
YES, Y EDEN CORNELI0 REYES. Juicio de Usucapión, 
Expediente número 418/2021.
TEHUACAN, PUEBLA., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2021.
Diligenciario Par
Lic. Julián Martínez rellano 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA NON.
EMPLACESE:
AL LEGITIMO REPRESENTANTE DE LA PERSONA MO-
RAL DENOMINADA “CAJA DE AHORRO Y SERVICIOS 
BAMPECO” S.C DE R.L. EN TERMINOS DE LAS RESOLU-
CIONES DE FECHAS DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE Y DIECISIETE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO DENTRO DEL EXPEDIENTE 
241/2020 RELATIVO AL JUICIO DE CANCELACION DE 
HIPOTECA EN PRIMER LUGAR Y GRADO, Y SEGUNDO 
LUGAR Y GRADO POR CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGA-
CION (PAGO) DE LOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, PROMOVIDO POR MAU-
RA RAMIREZ GARCIA CON EL CARÁCTER DE ALBACEA 
PROVISIONAL DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA DULCE MARIA GARCIA ISLAS 
Y MARINO RAMIREZ VAZQUEZ, REQUIRIENDOLE PARA 
QUE CONTESTE DEMANDA DENTRO DEL TERMINO 
DE DOCE DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO HA-
CERLO SE LE TENDRA POR CONTESTADA LA MISMA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARA EL PRO-
CEDIMIENTO, Y EN SU REBELDIA LAS SUBSECUEN-
TES NOTIFICACIONES INCLUSIVE LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL SE LE REALIZARAN POR MEDIO DE LISTA. 
QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO, COPIA SIMPLES DE LA DEMANDA, 
DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCION, AUTO 
ADMISORIO Y AUTO DE FECHA DIECISIETE DE NO-
VIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, LO ANTERIOR POR 
DISPOSICION DE LA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA.
TEHUACAN, PUEBLA A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 
2000/2021, AUTO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO 
POR INES PEREZ MENDOZA, CONTRA EL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CHIAUTZINGO, 
PUEBLA; SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, POR MEDIO DE TRES EDICTOS 
QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES CONSECUTI-
VAS EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, PARA QUE, 
EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE A SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE 
PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
LA DEMANDA, QUEDANDO EN LA SECRETARÍA PAR 
DE ESTE JUZGADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA, 
APERCIBIENDO A DICHAS PARTES QUE DE NO HACER 
LO SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SUBSE-
CUENTES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE HA-
RÁN POR LISTA, ASIMISMO SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO, DEJANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA 
TRASLADO EN LA SECRETARIA PAR.
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A DOS DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIA PAR
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
CHALCHICOMULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia 
Distrito Judicial Chalchicomula, sede Ciudad 
Serdán, Puebla, cumplimiento auto diecinueve 
de noviembre de dos mil veintiuno,  ORDENA 
EMPLAZAR todas aquellas personas créanse de-
recho de UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL IN-
MUEBLE IDENTIFICADO COMO: 1.- PREDIO URBANO 
SIN CONSTRUCCIÓN UBICADO EN EL BARRIO DE JI-
LOTEPEC, DE LA POBLACIÓN DE SAN SALVADOR EL 
SECO DE ESTA JURISDICCIÓN, tiene medidas y co-
lindancias: AL NORTE: mide 22.50 (veintidós me-
tros con cincuenta centímetros) y colinda con 
ROSALIANO HERNDEZ LINDERO PROPIO actual-
mente DOMINGO VIVANCO MAZIAS, AL SUR: mide 
22.50 (veintidós metros con cincuenta centíme-
tros) y colinda con FRACCIÓN RESTANTE QUE SE 
RESERVA LA VENDEDORA, actualmente ARTURO 
HERNÁNDEZ JULIÁN, AL ORIENTE: mide 13.30 (tre-
ce metros con treinta centímetros) y colinda con 
MANUEL DE LA LUZ LINDERO PROPIO actualmente 
JOSEFINA LETICIA ANTONIO MORA, AL PONIENTE: 
mide 13.30 (trece metros con treinta centíme-
tros) y colinda con ANTONIO CONTRERAS LUNA, 
CALLE POR MEDIO actualmente CALLE ONCE (11) 
SUR, contesten demanda dentro terminó doce 
días última publicación, señalen domicilio recibir 
notificaciones no hacerlo téngase contestada la 
demanda en sentido negativo, las notificaciones 
posteriores serán por lista, JUICIO USUCAPIÓN 
promovido por MARÍA RUFINA SEBASTIANA VEN-
TURA PÉPREZ, expediente número 1044/2021, 
radicado JUZGADO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHALCHICOMULA, PUEBLA, copias traslado esta 
secretaría. 
Ciudad Serdán, Puebla 19 de noviembre 2021. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ACEVEDO LEANDRO

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Familiar, Diligenciaría, Puebla, Pue.
Disposición Juez Primero de lo Familiar Distrito 
Judicial Puebla, auto de dieciséis de diciembre 
dos mil diecinueve, juicio rectificación de acta de 
nacimiento, contra Juez Registro Civil Acajete, Pue-
bla, respecto nombre Jaqueline Aguilar Rico por 
Jacqueline Aguilar Rico, expediente 1970/2019, 
convóquense quienes se crean contradecir con 
justificación, demanda dentro tres días contados a 
partir de última con derecho publicación de edicto, 
apercibimiento de no hacerlo señalarán día y hora 
desahogo de audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, copias a dispo-
sición de la Secretaría del Juzgado.
DILIGENCIARIO
YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUEBLA.
Disposición del Juzgado Civil Municipal de Ajalpan, 
Puebla; convóquese y emplácese personas tengan 
interés contradecir demanda Juicio Usucapión, 
promueve CARMELO PANIAGUA PALANTOC, en con-
tra de la Sra. María de los Ángeles Paniagua Palan-
toc y a quienes se crean con derecho respecto de 
un PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE REVOLU-
CION ORIENTE SIN NUMERO DEL BARRIO FATIMA DEL 
MUNICIPIO DE AJALPAN, ESTADO DE PUEBLA; el cual 
consta de las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE: 13.96 metros (trece metros con noventa 
y seis centimetros) y colinda con CALLE REVOLU-
CION ORIENTE; AL SURESTE: 12.09 metros (doce me-
tros con nueve centimetros) y colinda con MARIA 
DE LOS ANGELES PALANTOC FLORES; AL SUROESTE: 
9.86 metros (nueve metros con ochenta y seis cen-
timetros) y colinda con JUVENTINO PALANTOC FLO-
RES; AL NORESTE: 9.65 metros (nueve metros con 
sesenta y cinco centimetros) y colinda con MARIA 
DE LOS ANGELES PALANTOC FLORES; contestar doce 
dias última publicación, apercibidos no hacerlo 
tendrase contestada en sentido negativo y con-
tinuara con secuela procesal, copias traslado en 
secretaria Juzgado, expediente 222/2021.
AJALPAN, PUEBLA A 4 DE NOVIEMBRE DE 2021.
LA DILIGENCIARIO CIVIL MUNICIPAL.
LIC. MARIA DE JESUS GONZALEZ GAMBOA.
 

El aspirante a candidato para 
dirigir el Sindicato de Trabajado-
res al Servicio de los Poderes del 
Estado de Puebla y Organismos 
Descentralizados (STSPEPYOD), 
Omar Quiroz Sánchez, acusó que 
hay “mano negra” en el proceso 
interno.  

Advirtió que hay intromisión 
de la actual secretaria general, 
Socorro Meza Cruz, por lo que po-
dría concretarse un fraude. 

Señaló que hay una serie de 
irregularidades para la elección 
del próximo 15 de diciembre, lue-
go de que le fue negado el regis-
tro como candidato de la planilla 
Grupo Consensuado por ti. 

De este modo, el exaliado de la 
lideresa indicó que ha tenido co-
nocimiento de la entrega de nue-
vas credenciales para tener un 
padrón a modo para Meza Cruz. 

Aseguró que se están cam-
biando credenciales, lo que no es 
válido, ya que los estatutos inter-
nos dicen que quienes las deben 
entregar son los integrantes del 
comité electoral. 

Explicó que la actual secreta-
ria general es quien ha promo-
vido la distribuciónde nuevas 
identificaciones para favorecer a 
otros aspirantes. 

Por lo tanto, dijo, el Comité 
Electoral ha incumplido con el 
criterio de imparcialidad en la 

organización de las elecciones, 
ya que tiene inclinación hacia 
los otros contendientes y le negó 
el registro como candidato, a pe-
sar de que lleva 11 años en el ser-
vicio público. 

“Estoy buscando las instan-
cias para que se elabore y se lleve 
a cabo realmente, una asamblea 
conforme lo marcan los estatutos 
y la normativa actual”.

Adelantó que acudirá al Tri-
bunal de Arbitraje del Estado de 
Puebla para exponer las incon-
sistencias en que ha incurrido el 
Comité Electoral y exigir su regis-
tro, ya que solo así podrá proce-
der a difundir sus propuestas y 
plan de trabajo entre los más de 
tres mil agremiados. 

Confió en que el resolutivo sea 
a su favor y previo a las eleccio-
nes se pueda realizar una asam-
blea extraordinaria, en la que se 
corrijan las anomalías.

Hace unos días, Blanca Ga-
llo, representante del Movimien-
to por la Democracia y Unidad 
Sindical Antirreeleccionista, pi-
dió la intervención de las autori-
dades para revisar la elección del 
comité, pues asegura que estuvo 
cargada de irregularidades.   

Lanzan otra acusación 
de fraude en las 
elecciones de burocratas
Omar Quiroz Sánchez, exaliado de la secretaria general, Socorro 
Meza Cruz, denunció que existen irregularidades en el proceso, co-
mo la entrega ilegal de credenciales para crear un padrón a modo de 
la actual dirigencia.

Jorge Castillo
Foto Cristopher Damián
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“Esta obra de reconstrucción 
del campo de béisbol no es una 
obra más, esta obra nos enorgu-
llece por promover el deporte en-
tre los jóvenes e impulsar el sa-
no esparcimiento, sana convi-
vencia y la salud; este proyecto 
nos convoca a gobiernos, empre-
sas y comunidad en general para 
apoyar al deporte en beneficio de 
los tecalenses pues significa for-
talecer al municipio”, manifestó 
el edil de Tecali de Herrera, Mi-
guel Ángel Amador Báez durante 
el arranque de la reconstrucción 
del campo deportivo. 

Acompañado por su esposa, 
la titular honoraria del SMDIF, 

Adriana Sánchez Román; el ge-
rente de relaciones instituciona-
les Centro-Sur de Cemex, Manuel 
Antonio Caso; el director de plan-
ta Cemex Puebla, Jesús Lamber-
to Barrédez Esquer; el director de 
información de la Secretaría del 
Trabajo del Gobierno del Estado 
de Puebla, Edwin Castelán; regi-
dores y vecinos del municipio, el 
edil, agradeció el apoyo de las au-
toridades de la empresa

Asimismo, aseguró que su go-
bierno será un espacio en donde 
la  unidad se convierta en hechos 
para beneficio de todos los teca-
lenses sin distinción alguna “es-
ta obra será resultado del diálogo 
y legalidad, perspectiva y sentido 
de corresponsabilidad entre em-
presas y gobierno. Con la dispo-
sición de Cemex y de mi gobierno 

de impulsar en acciones sociales, 
lograremos ser corresponsables 
en la construcción de un mejor 
municipio”.

Asimismo, destacó que la obra 
para la remodelación del campo 
de béisbol de 14 mil metros cua-
drados contará con 2 módulos de 
gradas con capacidad para 250 
espectadores; además, será el es-
pacio para equipos de los muni-
cipios de Tecali de Herrera y de 
Atoyatempan; por lo que agrade-
ció el respaldo de la cementera en 
Puebla para la ejecución de este 
proyecto de gran impacto.

A su vez, agradeció al gobier-
no de Puebla encabezado por Mi-
guel Barbosa Huerta por favo-
recer al diálogo intermunicipal 
entre Tecali, Cuautinchan y Te-
peaca.; además, de manifestar 
su reconocimiento al ex edil teca-
lense, Erasto por iniciar este diá-
logo entre empresas y gobierno. 

Por su parte, el director de Ce-
mex-Puebla, Barrédez Esquer 
expresó su beneplácito al ver a 
hombres y mujeres apasionados 
por este deporte “el proyecto tie-
ne como objetivo incrementar 
la cultura deportiva; la visión es 
clara, impulsar la actividad físi-

ca entre los habitantes. Este com-
promiso quedó estipulado en el 
convenio de colaboración entre 
Cemex y el ayuntamiento”.

Finalmente refirió que el pro-
yecto consiste en la remodela-
ción del diamante del campo de-
portivo y la construcción de gra-
das; todo ello, para contar con 
instalaciones dignas, seguras y 
de primer nivel.  “Esta obra be-

neficia a más de 100 equipos 
y más de mil peloteros que lo 
practican. Lo que es un impac-
to positivo a más de 24 mil habi-
tantes del municipio. Agradezco 
el apoyo de las autoridades de 
gobierno para que la empresa 
lleve a cabo proyectos con res-
ponsabilidad social, este recin-
to será un legado para todos los 
tecalenses”.

FOMENTAN EL DEPORTE

Apoya cementera remodelación
de campo de béisbol en Tecali
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Esta obra 
beneficia a más 

de 100 equipos y más 
de mil peloteros que lo 
practican. Lo que es un 
impacto positivo a más 
de 24 mil habitantes del 
municipio. Agradezco el 
apoyo de las autoridades 
de gobierno para que 
la empresa lleve a 
cabo proyectos con 
responsabilidad social, 
este recinto será un 
legado para todos los 
tecalenses”
Jesús Lamberto Barrédez Esquer
Director de planta Cemex Puebla

En el marco del Día Interna-
cional de Personas con Discapa-
cidad, el ayuntamiento de Que-
cholac a cargo del edil suplente, 
José Luis Peregrina Flores, llevó 
a cabo la entrega de aparatos or-
topédicos y aseguró que el actual 
gobierno continuará brindando 
el apoyo necesario para que es-
te sector tenga una mejor calidad 
de vida. 

Acatando las medidas sani-
tarias ante la actual pandemia 
por el Covid-19, el gobierno mu-
nicipal de Quecholac encabeza-
do por el alcalde suplente, Pere-
grina Flores, regidores, directo-
res de diversas áreas y personal 
del Sistema Municipal DIF (SM-
DIF) conmemoraron el Día Inter-
nacional de la Discapacidad que 
se celebra cada 3 de diciembre, 
teniendo como escenario la can-
cha deportiva municipal a la que 
asistieron más de 40 vecinos. 

Fue a través del SMDIF que 
se entregaron 20 sillas de rue-
das, cinco andaderas, seis basto-
nes y cinco pares de muletas, con 
la finalidad de ver por el bienes-
tar de los ciudadanos del muni-
cipio de Quecholac y llamaron a 
las personas con discapacidad a 
que acudan a la dependencia pa-
ra aprovechar los servicios gra-
tuitos que se brindan.

“La discapacidad no te defi-
ne, te define como haces frente a 

los desafíos que la discapacidad 
te presenta”, manifestó el edil su-
plente quien aseguró que se se-
guirá siendo un gobierno inclu-

yente y comprometido con todas 
las familias quecholenses, prin-
cipalmente con el sector más 
vulnerable.

APARATOS ORTOPÉDICOS

Entrega Quecholac apoyos
a personas con discapacidad
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

En la Universidad Tecnoló-
gica de Puebla (UTP), está total-
mente desmantelado el búnker 
político y electoral que ahí tuvo 
el ex gobernador Rafael Moreno 
Valle, aseguró el rector, Miguel 
Ángel Celis Flores.

Todo eso está desmantelado 
señaló, y contrario a eso, en la 
institución todo es académico, 
de investigación, de extensión y 
de trabajo educativo en el nivel 
superior.

En su caso personal, el rec-
tor de la UTP, dijo que su tra-
yectoria es académica, “con en-
foque meramente académico, 
tecnológico y científico”, por 
eso dijo que en la actual admi-

nistración, se hacen las cosas 
bien.

Desde su llegada a la recto-
ría, señalo Celis Flores, ya no 
detectó ningún movimiento po-
lítico, y contrario a ello, lo que 
hay, es liderazgos claros dentro 
de la UTP y del sistema educati-
vo poblano.

“Buscamos que la calidad re-
salte, todo es académico, de vin-
culación y de investigación, no 
pensamos en otra cosa, traba-
jamos con los equipos, con las 
personas y los talentos”.

La UTP está enfocada en que 
los estudiantes brillen, impul-
sados por el gobierno del Esta-
do de Puebla, “lo maravilloso de 
la universidad es que hay mu-
cho talento y se transforma la 
vida de los estudiantes y de sus 
familias”.

RUMBO ACADÉMICO
Niegan vestigios políticos de
Moreno Valle en la UTP
Samuel Vera Cortés
Fotos Agencia Enfoque
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Ricardo alias “El Callo” de 
aproximadamente 35 años de 
edad, líder huachigasero y pre-
sunto responsable de la explo-
sión de una toma clandestina en 
San Pablo Xochimehuacan, que 
causó la muerte de cinco perso-
nas, fue detenido en Quintana 
Roo, por la Fiscalía General del 
Estado (FGE) de Puebla. El sujeto 
enfrentará cargos por los delitos 
de homicidio, lesiones y daño en 
propiedad ajena a título de culpa.

La detención del presunto ca-
po huachicolero se realizó en una 
acción ejecutada por agentes in-
vestigadores de Puebla, en Can-
cún, Quintana Roo.

A través de un comunicado 
la FGE también confirmó el ase-
guramiento de otros dos sujetos 
identificados como Miguel Ángel 
N. y Antonio N. Sus detenciones
se llevaron a cabo en inmediacio-
nes de San Pablo Xochimehua-

can, junta auxiliar de la ciudad 
de Puebla, y también se le impu-
tarán dichos delitos.

Las indagatorias establecie-
ron que los hoy aprehendidos 
presuntamente manipularon 
una toma clandestina, ocasio-
nando la combustión por propa-
gación de gas y que derivó en una 
explosión.

Por lo anterior, ayer los agen-

tes de la Fiscalía General del Es-
tado (FGE) de Puebla dieron cum-
plimiento a las órdenes de apre-
hensión de los tres presuntos 
responsables.

La explosión ocurrió el pasado 
31 de octubre en un predio que se 
localiza sobre la avenida Ferro-
carril, en Xochimehuacan, don-
de los huachigaseros mantenían 
una toma clandestina con la que 

extraían carburante y abastecían 
a diarios decenas de pipas.  

Previo al estallido, las autori-
dades reportaron una fuga de gas 
LP, pero al percatarse que existía 
riesgo, se ordenó la evacuación 
de varias familias.

El día de los hechos, un vecino 
quien concedió una entrevista 
para Intolerancia Diario, donde  
señaló directamente a “El Callo” 

como el principal responsable de 
la explosión, pues operaba en di-
cho lote el robo de hidrocarburo 
en ductos de Petróleos Mexica-
nos (Pemex).

Decenas de viviendas resul-
taron destruidas, vehículos da-
ñados, personas heridas y cin-
co personas han muerto por las 
quemaduras que sufrieron en la 
superficie corporal.

DETENIDO EN QUINTANA ROO

Cae El Callo, presunto responsable
de la explosión en Xochimehuacan
Antonio Rivas
Fotos Cortesía /
Agencia Enfoque

Un presunto sicario perdió la 
vida cuando intentaba darse a 
la fuga luego de que baleó a un 
transeúnte, en el municipio de 
Tehuacán. 

Con base a reportes oficiales, 
ayer por la mañana un transeún-
te solicitó el apoyo de un elemen-
to de la Policía Municipal, en el 
cruce de las calles 7 Poniente y 
Lerdo de Tejeda.  

La persona señaló directa-
mente al ocupante de una camio-
neta marca Volkswagen tipo Ti-
guan, color gris, ya que lo perse-
guía e intentaba herirlo con un 
arma de fuego.  

A pesar de ello, el conductor 
de dicha unidad logró darle al-
cance y lo hirió con un proyectil 
de arma de fuego.  

Ante tal situación, el unifor-
mado municipal encaró al con-
ductor de la camioneta para pe-
dirle que bajara y dejara su ar-
ma, sin embargo, comenzó a 
dispararle por lo que repelió la 
agresión.  

El automovilista emprendió 
la huida y metros adelante per-
dió el control y chocó contra un 
inmueble.  

Versiones extraoficiales die-
ron a conocer que el sujeto fue 
abatido por el agente de la Poli-
cía Municipal de Tehuacán, por 
lo que se inició una carpeta de in-

vestigación para conocer el mó-
vil de los hechos. 

En el caso del baleado fue 
atendido por los paramédicos de 
la Cruz Roja y llevado a su hospi-
tal para que recibiera la atención 
necesaria. 

Peritos de la Fiscalía General 
del Estado realizaron las prime-
ras indagatorias y el levantamien-
to de cadáver del sujeto quien es-
tá en calidad de desconocido. 

Reportes ministeriales ade-
lantaron que el occiso era un si-
cario y que la unidad que condu-
cía tenía reporte de robo.

EN TEHUACÁN

Abate la policía a sicario 
que cazaba a una víctima
Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Con una lesión en la cabeza, 
fue hallado sin vida un joven 
quien tenía problemas de dro-
gadicción en una vivienda, de 
la colonia La Loma, al norte de 
la ciudad de Puebla. 

Alrededor de las 10:45 horas 
de ayer, al número de emergen-
cias 911, una persona reportó 
que había encontrado a un va-
rón inconsciente dentro de una 
casa que se localiza sobre la ca-
lle 68 Poniente y la calle 19 Nor-
te, número 1906. 

Por tal motivo, al inmueble lle-
garon paramédicos de la ambu-
lancia 178 del Sistema de Urgen-
cias Médicas Avanzadas (SUMA), 

quienes llevaron a cabo la revisión 
de signos vitales y decretaron que 
el hombre ya había fallecido. 

En la recopilación de infor-
mación se tuvo conocimien-
to que el occiso de 24 años de 
edad, presentaba problemas de 
consumo de sustancias prohi-
bidas, pero que al momento del 
hallazgo estaba morado y tenía 
una lesión en la cabeza. 

La causa de la muerte no se 
pudo adelantar, pues esta se es-
tablecerá una vez que se le rea-
lice la necropsia de rigor.  

El personal de la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE) de Pue-
bla inició con la investigación 
correspondiente y realizó el le-
vantamiento del cuerpo para 
después trasladarlo al Servicio 
Médico Forense.

EN LA LOMA

Hallan muerto en su casa 
a joven adicto a las drogas
Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque

Los centros penitenciarios o 
centros de readaptación social 
(Cereso) de Puebla, lideran a ni-
vel nacional el mayor porcenta-
je de reos que han sufrido deli-
tos en su reclusión y sentencia-
dos que duraron más de un año 
su proceso. 

Así se aprecia en la Encues-
ta Nacional de Población Priva-
da de la Libertad (ENPOL) 2021, 
presentada por el INEGI, lue-
go de cuatro años de la primera 
realizada.  

En las estadísticas refieren 
que Puebla es el segundo lugar 
nacional con internados en pe-
nales que aún tienen proceso en 
su contra con el 54.4 por ciento, 
solo debajo de Tlaxcala donde lle-
gan al 68.7 por ciento. 

Donde también destaca es en 
sentenciados, luego de que el 

74.7 por ciento de los reos sen-
tenciados de los penales de Pue-
bla, sus procesos tardaron más 
de un año, aunque la ley mar-
ca ese lapso como máximo, lo 
que la pone en primer lugar 
nacional. 

Asimismo, el 58.2 por cien-
to de la población en los pena-
les llevan más de un año en es-
pera de sentencia, lo que ubica a 
la entidad en el número 19 de las 
32 entidades federativas con este 
problema. 

También, Puebla es el ter-
cer lugar nacional con más reos 
compartiendo su celda con más 
de cinco personas con el 65.1 por 
ciento y penúltimo del país con 
menos presos estudiando, con 
apenas el 10.4%. 

Asimismo, es el octavo lugar 
del país, donde el 18.4 por ciento 
de los internados en penales se 
dicen inseguros en sus propias 
celdas, mientras que el 29 % se 
siente así en todo el penal. 

Reos víctimas

Además, el 51.5 por ciento de 
los reclusos se dijo víctima de un 
delito al interior del Cereso, ocu-
rrido entre julio de 2020 al mis-
mo mes de este año, lo que ubica 
a Puebla en primer sitio del país. 

En tanto, el 43.5 por ciento de 
los internos de dijo que fue víc-
tima de corrupción en al menos 
una de las etapas relacionadas 
con su reclusión, lo que coloca a 
Puebla en el tercer sitio nacional, 
solo debajo de la Ciudad y Estado 
de México con el 59.3 y 57.9 por 
ciento, respectivamente. 

El INEGI, realizó la Encuesta 
Nacional de Población Privada 
de la Libertad (ENPOL) 2021 con 
la finalidad de generar informa-
ción estadística relevante sobre 
las condiciones de procesamien-
to de Internamiento de la pobla-
ción de 18 años y más que legal-
mente ha sido privada de su liber-
tad en Centros Penitenciarios, su 

perfil demográfico y socioeconó-
mico, los delitos por los cuales 
fueron Procesados y sentencia-
dos, entre otras características.  

Dio a conocer que la población 
que se encontró privada de la li-
bertad entre junio y julio de 2021 
en Centros Penitenciarios Esta-
tales y Federales, 19.1 por cien-
to fue detenida mediante una or-
den de detención, mientras que 
9.3 por ciento, fue detenida en 
flagrancia, esto es, durante la co-
misión del presunto delito.  

La población con cuatro años 
o menos de haber ingresado al
centro penitenciario se ubicó en
39.5 por ciento. 

Detenidos sin orden

De igual forma, 36 por ciento 
de la población privada de la li-
bertad fue detenida por la Policía 
Ministerial o Judicial.  

De la población que se encon-
tró privada de la libertad entre ju-
nio y julio de 2021 en Centros Pe-
nitenciarios Estatales y Federa-
les, 19.1 por ciento fue detenida 
mediante una orden de deten-
ción, mientras que 9.3 por cien-
to fue detenida en flagrancia, es-
to es, durante la comisión del pre-
sunto delito.  

El porcentaje de la población 
privada de la libertad víctima de 
actos de corrupción en cada una 
de las etapas del proceso penal 
desde la detención hasta la reali-
zación de su juicio y vida intracar-
celaria, por entidad federativa.  

La población con cuatro años 
o menos de haber ingresado al
centro penitenciario se ubicó en
39.5 por ciento. De igual forma, 36 
por ciento de la población priva-
da de la libertad fue detenida por 
la Policía Ministerial o Judicial,
destacó.

Los penales de Puebla, 
entre corrupción y el 
maltrato: ENPOL 2021
El estado, en segundo lugar nacional con internados que aún tienen proceso en 
su contra con el 54.4%, solo debajo de Tlaxcala donde llegan al 68.7%.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque
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Durante el reconocimiento a 
10 municipales  por realizar un 
acto destacado en beneficio de 
la comunidad, el alcalde Eduardo 
Rivera Pérez anunció que duran-
te enero de 2022 se desarrollará el 
programa Amigo del Policía. 

Acompañado por la presiden-
ta de la Cámara Nacional de la 
Industria de Restaurantes y Ali-
mentos Condimentados (Cani-
rac), Olga Méndez Juárez, preci-
só que vivimos tiempos de cam-
bio y renovación en donde la 
cultura del únicamente pedir y 
exigir se está alejando del pano-
rama social. 

Uno de los beneficios que los 
uniformados de la corporación 
tendrán en compañía de sus fa-
miliares será el acceder a desayu-
nar o a comer a alguna de los res-
taurantes asociados a la Canirac. 

Este programa se anunció en 
la última Comisión Permanen-
te el mes anterior con dirigentes 
empresariales, líderes empresa-
riales, rectores de diferentes uni-
versidades de Puebla y represen-
tantes de la sociedad civil. 

Rivera Pérez subrayó que los 
incentivos que conforman par-

te de los resultados de la tercera 
sesión de la Comisión Permanen-
te por Puebla, quieren reconocer 
el buen desempeño de mujeres y 
hombres que sirven a los pobla-
nos con valentía, lealtad, hones-
tidad y dedicación, además de 
arriesgar su vida diariamente. 

“En este marco es este recono-
cimiento a nuestros elementos 
que se han destacado en distin-
tas tareas, además tienen apro-
bados sus controles de confian-
za y evaluaciones, y por supues-
to reitero mi agradecimiento a 
la Canirac, a su presidenta Ol-
ga Méndez, estos estímulos con-
sisten en poder otorgar un desa-

yuno o comida, semanalmente, 
a elementos destacados juntos 
con sus familias en algunos res-
taurantes afiliados a la Canieac, 
restaurantes también de gama 
importante”. 

La diferencia

Bajo esa perspectiva, Méndez 
Juárez puntualizó que este reco-
nocimiento es un estímulo a la la-
bor de los policías, que comenzó 
hace tres años que pretende ha-
cer la diferencia y no únicamen-
te buscar exigir o estirar la mano 
para vivir con mayor seguridad y 
tranquilidad. 

“Nosotros tenemos que acos-
tumbrarnos que como mexica-
nos también tenemos la opor-
tunidad de poder compartir, 
marcar una diferencia y no na-
da más de quejar, exigir y esti-
rar la mano, es por eso que des-
de hace cerca de tres años, este 
proyecto Cocinando con Valo-
res es una realidad a través de 
estos pequeños actos de reco-
nocimiento a policías para dar-
les este valor, dignidad y sobre 
todo que la sociedad también lo 
reconozca es una pequeña parte 
de lo mucho que podemos hacer 
como sociedad”. 

Aplaudió que en enero de 2022 
se pondrá en marcha el programa 
“Amigos del Policía”, con la meta 

de que todos los elementos pue-
dan consumir café o agua y ha-
cer uso de sanitarios, sin ningún 
costo. 

“Este es un pequeños proyecto, 
también estaremos arrancando 
en el mes de enero de 2022 los res-
taurantes Amigos del Policía, en 
donde los policías podrán utilizar 
los sanitarios, tomar agua o café 
en diferentes zonas de la ciudad. 
Nos estamos preparando, hacien-
do listas y todo para este trabajo”. 

Agradeció a Rivera Pérez la 
confianza, apertura y disposi-
ción de trabajar con el sector pri-
vado es la mejor forma de enfren-
tar la crisis sanitaria y económi-
ca que provocó la pandemia del 
Covid-19.

Reconoce Canirac desempeño  
de uniformados con estímulos
Al condecorar a 10 municipales por actos destacados, el alcalde anunció 
que durante enero de 2022 se desarrollará el programa Amigo del Policía.

José Antonio Machado
Foto Cristopher Damián

La recuperación de la carpeta 
asfáltica de Puebla capital tendrá 
una inversión de 230 millones de 
pesos, que serán invertidos en la 
rehabilitación de calles de la ca-
pital poblana con recursos pro-
pios del Ayuntamiento y una 
aportación del gobierno estatal. 

Además durante el comienzo 
del programa Mil Calles en Villa 
Frontera, el alcalde Eduardo Ri-
vera Pérez, valoró el presupuesto 
de 50 millones de pesos, direccio-
nando por el gobernador Luis Mi-
guel Barbosa Huerta al proyecto 
en el que la comuna destinó 180 
millones de pesos. 

En compañía de Barbosa 
Huerta, advirtió que este pro-
grama seguramente superará la 
meta de sumar mil calles asfal-
tadas antes de que concluya su 
administración. 

“Vamos a relaminar mil calles 
de 100 metros lineales por ocho 
metros de ancho en estos tres 
años de gobierno. No tengo duda 
que vamos a superar la meta que 

nos propusimos como gobierno 
municipal”.

Bajo ese panorama precisó 
que al concluir los primeros 120 
días de gobierno, el Ayuntamien-
to invertirá 121 millones de pesos 
en obras de relaminación para re-
cuperar a Puebla.

Rivera Pérez anunció que du-
rante enero de 2022, la alcaldía 
invertirá 61 millones de pesos pa-
ra complementar obra pública 
y mejorar las condiciones en las 
vialidades desastrosas que dejó 
el gobierno del pasado.

Ante esa perspectiva, el gober-
nador Luis Miguel Barbosa Huer-
ta priorizó el trabajo conjunto 
para hacer historia se notará en 

donde viven personas humildes 
y pobres porque también tienen 
derecho de mejorar su calidad de 
vida. 

Subrayó que su gobierno in-
vertirá mil 300 millones de pesos 
para apoyar a los 217 municipios 
poblanos.

Recaputuló que los recursos 
no derivan de deuda pública si-
no del excelente manejo respon-
sable de las finanzas de la admi-
nistración estatal.

Puntualizó que hacer historia 
y recuperar a Puebla será una la-
bor gigante por las malas condi-
ciones en que dejó la anterior ad-
ministración la carpeta asfáltica 
de Puebla.

Revive Rivera el programa Mil Calles
El gobernador Barbosa destinó 50 millones de pesos que se suman a los 180 
millones que la comuna había dispuesto para el proyecto de rehabilitación.

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque

Acciones en: 
• Restitución de la carpeta
• 3% de guarniciones y 

aceras
• Diseños de cruceros 

viales 
• Señalización horizontal y 

vertical
• Generación de un 

camellón 
• Nuevo alumbrado público

INICIO DE OBRAS
Los trabajos de 
rehabilitación 
comenzarán en la 
102 Poniente entre el 
camino a Tlaltepango 
y la Vía Corta Santa 
Ana Chiautempan. Los 
trabajos se esperan 
concluirlos durante el 
primer mes de 2022.

Inversión:
8 millones 296 mil pesos
Tramo:
14 mil 324.4 metros cuadrados

Beneficios a:
• 10 mil 753 

habitantes 
• 3 mil 498 

viviendas
• 3 primarias
• 2 preparatorias
• 1 preescolar
• 1 cancha 

deportiva
• 4 rutas de 

transporte

Luego de conocer el informe 
total de los estados financie-
ros del Ayuntamiento hereda-
dos por el gobierno morenista 
del pasado entregado por la Te-
sorera, María Isabel García Ra-
mos, el alcalde Eduardo Rivera 
Pérez lamentó que la adminis-
tración municipal carezca de 
recursos para impulsar los seis 
ejes de su gestión. 

Pero advirtió que este jueves 
tendrá conocimiento de una 
nueva evaluación de los recur-
sos para comenzar a ajustar to-
do, pero son afectar sus metas 
establecidas. 

“Ya me dio el informe la teso-
rera pero estamos valorando si 
este informe que me ha otorga-
do, que revisaremos, el día jue-
ves es suficiente para llevar a 
cabo todos los programas; son 
seis acciones para corregir el 
rumbo, varios proyectos de re-
laminaciones, contigo mujer, 
médico contigo”. 

Al concluir el reconocimien-
to a 10 policías de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana (SSC) 
por sus logros alcanzados en 
beneficio de la comunidad, re-
frendó que le han informado 
que no tiene el Ayuntamiento 
la suficiente liquidez para los 
programas, pero la reingenie-
ría en caso de ser necesario sol-

ventará la situación. 
Ciudad de 10, Escudo Pue-

bla, Impulso Puebla, Conti-
go Mujer, Médico en tu Casa 
y Estancias Infantiles, refren-
dó son los seis ejes esenciales 
de su administración para co-
menzar a recuperar a Puebla, 
que no están en riesgo pese a 
las deficiencias del anterior 
gobierno. 

Pesé a estas adversidades 
está optimista de cubrir las ex-
pectativas para cumplir los ob-
jetivos de su gestión. 

Bajo esa perspectiva no des-
cartó adquirir una línea de cré-
dito, pero se dará a conocer en 
los días subsiguientes. 

“No lo descartemos, es-
to me parece que es una deci-
sión oportuna del congreso y lo 
que quiero ser es responsable, 
si hubiera una línea de crédi-
to, por el momento no hay una 
decisión tomada para pagar-
se en el tiempo o aun posterior 
del gobierno, no hay decisión y 
estamos realizando lo ajustes 
necesarios”.

Refrendó estar confiado en 
que va a conseguir como sor-
tear las condiciones financie-
ras de la actual administra-
ción, para poder llevar a cabo 
los seis propósitos que planteó 
tanto en campaña como en el 
gobierno.

Lamenta el alcalde falta de 
recursos para programas
Resultado de análisis financiero del gobierno del pasado evidencia falta 
de capital, pero programas no se detendrán: Eduardo Rivera Pérez.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

Alrededor de 138 mil pesos se 
robaron de las cajas del pago del 
impuesto Predial, ahora en la al-
caldía auxiliar de San Baltazar 
Campeche, este segundo hurto 
se presenta en menos de un mes 
desde que comenzó el programa 
anual del cobro anticipado.

La titular de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana (SSC), 
Consuelo Cruz Galindo reveló 
que tienen asegurada una ca-
mioneta tipo Chrysler Town & 
Country, además de ropa de los 
rateros.

Precisó que las placas de la 
unidad están siendo monito-
readas a través de la plataforma 
México para conocer si la uni-
dad fue robada para cometer el 
robo. 

“Ya tenemos asegurada la ca-
mioneta, había ropa en su interior, 
se identificaron las placas, se es-
tán corriendo en plataforma Mé-
xico y la unidad de inteligencia”.

En el proceso de recolección 
de pruebas del hurto, dijo, se es-
tán obteniendo imágenes del 
vídeo. 

“Tenemos suficientes ele-
mentos y la descripción de las 
personas (que cometieron el 
robo)”.

Aunque carece del total del 
monto, dijo que la cifra prelimi-
nar es 138 mil, pero no hay dete-
nidos, hasta el momento. 

“Ya se generó la estrategia 
por parte de la vía de inteligen-
cia para dar con los actores, 
también se están recabando las 
imágenes de video y la descrip-
ción de las personas, tenemos 
un aproximado de 138 mil pero 
no es el corte definitivo, hasta el 
momento no hay detenidos”

Bajo esa perspectiva, el al-
calde Eduardo Rivera indicó 
que derivado del primer robo en 
las oficinas de Amalucan sí hay 
personas aprehendidas.

“Hay detenidos, la indica-
ción es que se haga la investi-
gación, hay elementos para dar 
con los responsables, no hay 
afectación humana afortuna-
damente que lamentar, y hace-
mos lo necesario para resguar-
dar las colaboraciones del pago 
predial”.

Subrayó que se están refor-
zando los puntos de cobro, ade-
más en toda la ciudad.

Sin detenidos por robo  
de predial, reconoce SSC
Suman 138 mil pesos lo robado, este segundo 
hurto se presenta en menos de un mes des-
de que comenzó el programa anual del cobro 
anticipado.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque
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Después del retiro de fotos de 
personas desaparecidas en árbo-
les del zócalo, Eduardo Rivera Pé-
rez advirtió que no polemizará, 
pero al ser solidario con el colec-
tivo Voz de los Desaparecidos, or-
denó la reinstalación. 

El alcalde recordó que el Co-
remun prohíbe la instalación de 
cualquier objeto en áreas verdes, 

pero esta causa humanitaria es 
superior a lo que establece el Có-
digo Municipal. 

Insistió que Voz de los Desa-
parecidos tendrá la ayuda que 
necesiten, pero recordó que en 
el caso de las investigaciones es 
solo un tema de la competencia 
de la Fiscalía General del Estado 
(FGE) y no del Ayuntamiento.

“No quisiera entrar en detalles 
de quién fue (el que retiró las fo-
tos), lo importante es que el go-
bierno ha accedido que se colo-

quen nuevamente las imágenes 
y no solo para visibilizar a través 
de esta expresión sino con todo el 
apoyo para brindarles el apoyo a 
las familias”.

Rivera Pérez recapituló que co-
mo Ayuntamiento, la autoridad sí 
es solidaria con esta causa por eso 
la víspera tuvieron una reunión con 
los representantes del colectivo. 

“Somos solidarios y si bien el 
retiro es parte de la función que 
tiene que hacer los trabajado-
res del ayuntamiento en cumpli-
miento del Coremun, para no co-
locar artefactos en áreas verdes, 
la causa es mas importantes, más 
que el Coremun; nosotros somos 
un ayuntamiento solidario y he-
mos expresado la colaboración 
no solo para visibilizar sino ayu-
dar en lo que esté en nuestras ma-
nos, estas situaciones competen 
a la fiscalía pero somos gobierno 
que acompaña estas causas”. 

Subrayó que su gobierno es 
sensible a todos los casos socia-
les como el de los desapareci-
dos porque se trata de que se ha-
ga justicia a los familiares de las 
víctimas.

Rivera Pérez ratifica solidaridad 
con Voz de los Desaparecidos
Ordena el alcalde la reinstalación de las fotografías de personas desaparecidas que 
fueron retiradas de los árboles del zócalo, como lo prohíbe el Coreum

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

Siguiendo con las colabora-
ciones musicales, hace unos 
días se lanzó la nueva versión 
del exitoso tema “Nuestro amor” 
que hiciera famoso el grupo 
RBD en su momento. Ahora la 
nueva versión de esta melodía, 
corre a cargo de Anahí ex inte-
grante del grupo mencionado, 
quien une su talento, voz y esti-
lo con el querido grupo Moderat-
to en esta reversión. 

De la unión y la reversión 

Ahora en esta nueva versión 
de “Nuestro amor”, Moderatto y 
Anahí, reversionan un himno 
icónico del pop en español, un 
tema que permaneció durante 
muchas semanas en el núme-
ro uno de las listas de populari-
dad y radiales, convirtiendo es-
ta canción en vibrante con nue-
vos sonidos y estilos entre otras 
cosas. 

Esta canción representa la 
moderatización de un auténtico 
clásico del pop en español, pues 
Moderatto, dando gala de sensi-
bilidad y talento, no se limitan a 
imitar una estructura dada, si-

no que le imprimen todo su se-
llo, desde el arpegio inicial, se-
guido por un explosivo riff, de 
inmediato se nota la esencia de 
la banda: el característico ras-
gueo de power ballad, la fiereza 
de la batería con potentes fills, y 
los fuegos artificiales que pare-
cen salir del coro en cuanto es-
talla, son elementos que colo-
can esta pieza en un nuevo ni-
vel creativo. 

Al mismo tiempo, cabe des-
tacar la interpretación de Bryan 
Amadeus y Anahí, quienes lo-
gran mezclar sus voces en un jue-
go tonal poco convencional, pues 
gracias al rango melódico de am-
bos, pueden intercambiar con fa-
cilidad las notas graves y agudas, 
creando así uno de los mejores 
duetos de los que se tenga memo-
ria en tiempos recientes. Respec-
to al video, este es sencillo, con 
imágenes sutiles, textos y colo-
res, que hacen mancuerna en la 
nueva versión del tema.  

De los artistas 

Moderatto, es la legendaria 
agrupación conformada por Br-
yan, Xavi, Roy, Mick y Elohím, 
quienes además de tener sus 
propias canciones, han destaca-
do por reversionar algunos clá-
sicos, por otra parte, en cues-
tión de colaboraciones, han 
unido fuerzas con artistas im-
portantes de México como Ale-
jandra Guzmán, Los Ángeles 
Azules, Belinda entre otros. 

Moderatto es, sin lugar a du-
da, una de las leyendas vivien-

tes del rock en español. Sus míti-
cas presentaciones alrededor de 
México, Centro y Sudamérica, 
así como su discografía (confor-
mada por 7 álbumes de estudio y 
2 en vivo), lo confirman, con ca-
da nuevo proyecto del quinteto, 
no sólo demuestran que el rock 
sigue más vivo que nunca, sino 
que son capaces de sorprender a 
propios y extraños con su inven-
tiva, fiereza, estilos y energía. 

Anahí inicia su carrera des-
de temprana edad en Chiqui-
llas a lado de su hermana Ma-
richelo, dedicada a la actuación 
y la música, también es modelo, 
compositora y empresaria mexi-
cana. Anahí está casada con el 
político Manuel Velasco Cuello, 
quien fuera gobernador del es-
tado de Chiapas en el 2015 y con 
quien tiene dos niños. 

En cuanto a sus trabajos en 
la actuación, ha participado en 
las películas Nacidos para morir 
y Había una vez una estrella. En 
unitarios estuvo en Mujer, casos 
de la vida real, La hora marcada y 
La Telaraña; mientras que en tele-
novelas se le recuerda en Vivo por 
Elena, El diario de Daniela, Muje-
res engañadas, Primer amor a mil 
por hora, Clase 406, Dos hogares 
y su gran éxito Rebelde y la serie 
RBD: La familia, en su personaje 
de Mía Colucci. 

En la música, Anahí cuenta con 
seis discos de estudio como solis-
ta: Anahí, Hoy es mañana, Ancla-
do en mi corazón, Baby blue, Mi 
delirio, Inesperado; sumando to-
dos los discos exitosos que realizó 
con el grupo RBD, con quien ven-
dió más de 57 millones de discos y 
emprendió giras exitosas.  

Explosión musical con Anahí y 
Moderatto en el tema Nuestro amor
La canción “Nuestro amor”, la hizo famosa el 
grupo RBD en su momento y ahora Anahí 
ex integrante de esta agrupación la reversiona. 

Claudia Cisneros
Fotos Cortesía

Este lanzamiento 
no sólo representa 
el regreso de Anahí 
a la música, sino el 
inicio de una nueva 
etapa dentro de la 
carrera de Moderatto, 
quienes están por 
develar más sorpresas, 
devolviéndole al rock 
la rebeldía que tanto le 
hace falta. Larga vida 
al gran ritmo, larga 
vida a Moderatto. 

MANCUERNA



Suman siete muertos por la
explosión en Felipe Ángeles

La mañana de ayer 
amaneció cercada la zo-
na del estallido que se 
ubica en el barrio de San 
Juan, perteneciente a la 
comunidad de Santiago 
Tenango.

Durante la conferen-
cia de medios, las auto-
ridades estatales dieron 
a conocer que seis per-
sonas murieron por la 
explosión de pirotecnia 
que se encontraba alma-
cenada en una casa. 

El estruendo cau-
só daños mayores en 
la menos seis casas y 
vehículos. 

Autoridades de los 
tres niveles de gobierno 
permanecen el sitio rea-
lizando los trabajos ne-
cesarios.  Hasta el mo-
mento se desconoce qué 
ocasionó el hecho.

Durante la remoción 
de escombros de la vi-
vienda que colapsó por la 
explosión de un polvorín 
en el municipio de Felipe 
Ángeles, fue localizado el 
cuerpo de una persona. 

Por lo anterior, el nú-
mero de víctimas morta-
les se incrementó a sie-
te, mientras que 18 per-
sonas más resultaron 
heridas.

Antonio Rivas
Fotos Cristopher 
Damián
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Capturan a “El Callo”, 
por la tragedia en 
Xochimehuacan
Ricardo alias “El Callo” de aproximadamente 
35 años de edad, líder huachigasero y presun-
to responsable de la explosión de una toma 
clandestina en San Pablo Xochimehuacan, que 
causó la muerte de cinco personas, fue deteni-
do en Quintana Roo, por la Fiscalía General del 
Estado (FGE) de Puebla. El sujeto enfrentará 
cargos por los delitos de homicidio, lesiones y 
daño en propiedad ajena a título de culpa. (An-
tonio Rivas)

Abate la policía a 
sicario que cazaba 
a una víctima 
Un presunto sicario perdió la vida 
cuando intentaba darse a la fuga lue-
go de que baleó a un transeúnte, en el 
municipio de Tehuacán. 

Ayer por la mañana un transeúnte 
solicitó el apoyo policiaco porque un 
sujeto lo perseguía con una pistola.  

Aún con la policía el delincuente 
llega y lo hiere de un balazo. El unifor-
mado responde al fuego, el hampón 
huye pero choca y muere en el lugar. 
(Antonio Rivas)
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